
 
 
 

 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES EN BOLSAS DE PRODUCTOS 
 

A. DATOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN 

Plan Anual de 
Adquisiciones  

No. Plan de 
Adquisiciones-Código 
UNSPSC 

52161600 – 32131000 -43191500 – 43191600 – 
43201800 - 43201900 – 43202000 – 43202100 
– 45121500 – 45121600 - 45121700 –45121800 
- 45131700 

Valor Estimado según Plan $226.086.319 

Tipo de Presupuesto Asignado Recursos de Inversión 

Identificación 
Proyecto o Necesidad 
incluida en el plan 
Anual de 
Adquisiciones  

ID-2747 Contratar un comisionista que actúe en nombre propio y por cuenta 
de la Secretaría General, en calidad de comitente comprador para que lleve a 
cabo en el Mercado de Compras Públicas -MCP- De la Bolsa Mercantil De 
Colombia -BMC- la negociación necesaria para contar con la adquisición de 
equipos de comunicación para el fortalecimiento de la capacidad técnica de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
ID-2675 Contratar un comisionista que actúe en nombre propio y por cuenta 
de la Secretaría General, en calidad de comitente comprador para que lleve a 
cabo en el Mercado de Compras Públicas -MCP- De la Bolsa Mercantil De 
Colombia -BMC- la negociación necesaria para contar con la adquisición de 
equipos de comunicación para el fortalecimiento de la capacidad técnica de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Código BMP – Banco 
Municipal de 
Proyectos de 
inversión Pública 

N/A 

Programa Plan de 
Desarrollo 

Bogotá Camina Segura 2024 -2027 

Acta de Comité de 
Contratación  

 

Delegación Nro.  Resolución No. 285 del 03 de julio de 2024 

B. DATOS ESPECÍFICOS DE LA CONTRATACIÓN  

A continuación se estructura el estudio de conveniencia y oportunidad del contrato y su adecuación a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor  de Bogotá 
D.C. al Plan de Desarrollo del Distrito Capital, plan de inversión, plan de gestión, plan anual de 
adquisiciones, el presupuesto de la SDH y la ley de apropiaciones y demás especificaciones que se 
registran a continuación: conforme con lo previsto en los numerales 7 y 12 del artículo 25 (modificado 
por el art. 87 de la ley 1474 de 2011) y numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80/93; los artículos 2.2.1.1.1.6.1 
2.2.1.1.1.6.2., Artículo 2.2.1.1.1.6.3 y 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, para adelantar un proceso 
de selección y la consecuente celebración del contrato requerido. 
 
Para la Secretaría General es conveniente, previo proceso de selección mediante bolsa de productos, la 
celebración de un contrato para la adquisición de equipos de comunicación para el fortalecimiento de la 
capacidad técnica de las Oficinas Consejería Distrital de Comunicaciones y Consejería Distrital de 
Relaciones Internacionales, ya que esta contratación permite a la Entidad cumplir con: a) Los objetivos 
estratégicos de la Consejería Distrital de Comunicaciones, mediante el apoyo para el cumplimiento de la 
meta 3 del proyecto de inversión 8116: “Generar 14 campañas de comunicación pública que den a 



 
 
 

 
 

conocer los planes, programas y proyectos de la administración distrital”. Y b) Los objetivos estratégicos 
de la Consejería Distrital de Relaciones Internacionales, mediante el apoyo para el cumplimiento de la 
meta 1 del proyecto de inversión 8112: “Implementar 1 Esquema de Gobernanza Internacional en el 
Distrito” y de la Estrategia de Internacionalización de Bogotá 2024-2027, que en una de sus líneas de 
acción contempla “Comunicar la internacionalización de Bogotá.  Igualmente, esta contratación se 
encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones. 
 
La adquisición de elementos tecnológicos se enmarca dentro de la categoría de “bienes de 
características técnicas uniformes y de común utilización”, entendiéndose estos “como aquellos que 
poseen las mismas especificaciones técnicas con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas, pero que comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.   
 
Entre las diferentes opciones que describe la Ley de contratación estatal (Ley 1150 de 2007) se 
encuentra el procedimiento de selección abreviada a través de bolsa de productos, como un mecanismo 
ágil para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización, que 
permite que se adelanten operaciones de negociación en un tiempo óptimo. 
 
El objetivo de dicho procedimiento es realizar subastas para la compra de bienes de características 
técnicas uniformes y/o de origen agrícola con destino a entidades estatales. Entre las diferentes opciones 
que describe la Ley de contratación estatal (Ley 1150 de 2007) se encuentra el procedimiento de 
selección abreviada a través de bolsa de productos, como un mecanismo ágil para la adquisición de 
bienes de características técnicas uniformes y de común utilización, que permite que se adelanten 
operaciones de negociación en un tiempo óptimo. 
 
En este sentido se convierte en un mercado especializado que atiende necesidades de compra mediante 
un proceso de selección abreviada. 
 
Dado lo anterior y una vez consultada la lista de los bienes y servicios de características técnicas 
uniformes suministrada por la bolsa de productos, se evidencia que la necesidad que se pretende 
satisfacer se encuentra dentro de los bienes susceptibles de ser adquiridos a través del procedimiento 
de bolsa de productos., de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.2.11 el artículo 2.2.1.2.1.2.16, el 
reglamento de la Bolsa Mercantil de Colombia y el articulo No. 1.3.1.1 de la circular única de Bolsa, bajo 
los códigos SIBOL: 42958, 44601, 41392 entre otros códigos que están descritos en la ficha técnica de 
negociación. En virtud del Decreto 310 de 2021; el Decreto 1082 de 2015 indica el régimen aplicable 
para la selección a través de Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes en bolsas de productos, en ese orden de ideas la entidad en el 
numeral 6 realiza el análisis de los beneficios de acudir a proceso de selección por bolsa de productos. 
 
En este sentido se convierte en un mercado especializado que atiende necesidades de compra 
mediante un proceso de selección abreviada. 
 
Adicionalmente a este proceso de selección y a él/los contrato/s que de él se derive/n, le son aplicables 
los principios y normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 
2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, y demás normas concordantes o 
complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las 
normas comerciales y civiles pertinentes.  
 
El procedimiento de selección del presente proceso, se rige por los principios de transparencia, selección 
objetiva e igualdad de derechos y oportunidades de los que se deriva la obligación de someter a todos 



 
 
 

 
 

los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de condiciones, siendo este 
último la fuente de derechos y obligaciones de las partes y elemento fundamental para su interpretación 
e integración, pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los proponentes y el 
futuro contratista.  
 

Convocatoria limitada a MIPYMES N/A  

Documentos soporte 
del estudio previo 

Cotizaciones.  
Estudio de mercado.  
Análisis del Sector.  
CDP.  
Matriz de Riesgos.  
Solicitud de Contratación 
Fichas Técnicas y Cartas de Intención 

Fecha de elaboración 
del estudio previo 

Septiembre de 2024 

Constancia de 
cumplimiento Análisis 
del Sector. 

Constancia de cumplimiento Análisis del Sector: Se deja constancia que la 
Secretaría General cumplió con el deber de análisis para conocer el sector 
relativo al objeto del presente proceso de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015. Ver 
anexo Análisis del sector. 

Nombre del funcionario 
que diligencia y elabora 
el análisis del Sector 

 
Se deja constancia que la Secretaría General cumplió con el deber de análisis 
para conocer el sector relativo al objeto del presente proceso de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto Único Reglamentario 
N°1082 de 2015. 
 
VALOR 
DE LA 
CONTRAT
ACIÓN 

NATURALEZA 
DEL OBJETO 
A CONTRATAR 

TIPO DE 
CONTRA
TO RIESGO 

$226.086.
319 

Selección 
abreviada por 
bolsa de 
productos- 
Selección de 
comisionista 

Comprav
enta 

Se encuentran determinados en 
anexo denominado “Matriz de 
riesgos” 

 
Análisis del sector elaborado por: Juliana Ortiz- Contratista de la Consejería 
Distrital de Comunicaciones 
Ver anexo Denominado “análisis del sector” 

Verificación Acuerdo 
comercial (TLC) 

 

Acuerdo 
Comercial 

  

Entidad 
Estatal 

cubierta 
SI/NO 

Valor del 
presupuesto de 

contratación 
superior al umbral 

del Acuerdo 
Comercial 

Excepci
ón 

Aplicabl
e al 

Proceso 
de 

Contrata
ción 

SI/NO 

Proceso de 
Contratació
n cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 
SI/NO 



 
 
 

 
 

                                                           
1 Menor cuantía de la entidad: De $58.500.001 a $585.000.000 

ALIANZA 
PACIFICO 

CHILE SI 
Bienes y servicios  
NO  NO NO 

MÉXICO NO NO NO NO 

PERÚ SI NO NO NO 

CANADA NO NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA NO NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

MÉXICO NO NO NO NO 

TRIÁNGULO 
DEL NORTE 

EL SALVADOR SI SI1 NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

ISRAEL SI NO NO SI 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA 
 SI SI NO SI 

 
Para el presente proceso de selección aplica de manera obligatoria, el tratado 
del Triángulo del Norte (El salvador y Guatemala), Chile, Costa Rica,  
ESTADOS AELC, Alianza Pacifico (Perú y Chile ) la Decisión de la Comunidad 
Andina de Naciones, Unión Europea, Israel, Reino Unido así las cosas y 
teniendo en cuenta el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente, se 
evidencia que las obligaciones de la SECRETARÍA GENERAL derivadas de 
dichos acuerdos comerciales son: 1. Trato nacional". 
 

Lugar de Ejecución  El lugar de ejecución del contrato será la ciudad de Bogotá D.C.  

Tipo de Contrato  Compraventa 

Dependencia  Secretaría General – Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones – Oficina 
Consejería Distrital de Relaciones Internacionales 

C. REQUISITOS DEL ESTUDIO PREVIO 

1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER: 

En desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado 
por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, y los artículos 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Nacional Nro. 1082 de 
2015, se hace necesaria la elaboración y suscripción del presente estudio previo que estará conformado 
por los documentos definitivos que servirán de soporte para la presente contratación. 
 

A) Elementos de Contexto 
 
El Programa de Gobierno de la nueva administración del Alcalde Carlos Fernando Galán llamado “Bogotá 
Camina Segura” para el período de 2024 – 2027, constituirá en particular desde el segundo semestre de 
2024 el marco de acción de las políticas, programas, estrategias y proyectos de la Administración 
Distrital, el cual se baja en 7 pilares desde los cuales se planteará la transformación en temas 
fundamentales para la capital colombiana, como son:  
 



 
 
 

 
 

1- Bogotá camina segura: aborda temas clave para la solución de las principales problemáticas de 
Bogotá. Incluye un Plan Integral contra el Crimen Organizado, la presencia institucional constante y el 
control territorial, el fortalecimiento de la investigación y judicialización, así como la participación 
ciudadana y construcción de tejido social para la seguridad. También destaca medidas específicas para 
la protección de la vida y la seguridad de las mujeres, mejoras en la infraestructura para la movilidad, un 
cambio en las formas de desplazamiento y hace énfasis especial en el mejoramiento en la calidad del 
transporte público.  
2- Bogotá debe ser la misma para toda su gente: en este pilar se plantea la visión social de una Bogotá 
inclusiva y equitativa. Propone las principales medidas para erradicar la pobreza y el hambre, asegurar 
educación de calidad para cerrar brechas, garantizar derechos en los colegios, promover trayectorias 
educativas equitativas y fortalecer la atención primaria y capacidades básicas en salud pública. Busca 
posicionar a Bogotá como modelo nacional en salud digital, integrar la salud mental en los servicios de 
salud, garantizar seguridad sanitaria, impulsar el talento humano y el desarrollo tecnológico en salud. 
Además, prioriza la atención en salud para las mujeres.  
3- Bogotá camina con su gente: tiene como clave atender las necesidades de las personas de las 
diferentes poblaciones que habitan Bogotá. Destaca la importancia de soñar, ser y crecer en un entorno 
inclusivo para los niños, niñas y jóvenes.   
El programa plantea estrategias para dignificar a las personas mayores, a los habitantes de calle y para 
atender a la ruralidad y al campesinado; propone una ciudad más incluyente y diversa. Bogotá será la 
capital de la diversidad étnica y cultural, reconociendo a las víctimas y trabajando por la paz, la memoria 
y la reconciliación.  
4- Una ciudad más amable: propone proyectar a Bogotá a mayor escala, gestionarla como una ciudad 
digna y justa, revitalizar y proteger a los residentes. El gobierno cumplirá con el Plan de Acción Climática 
para generar nueva confianza ambiental y climática, promover la movilidad sostenible, adoptar un 
urbanismo regenerativo, implementar economía circular, impulsar la competitividad y crecimiento verde  
Esta administración trabajará para avanzar hacia una ciudad inteligente con acceso a información 
ambiental, promover la justicia ambiental, asegurar financiamiento para la confianza ambiental y 
climática. Además, garantizar el bienestar animal, fomentar la apropiación social del espacio público, 
iniciar una nueva etapa del cuidado, desarrollar hábitats incluyentes, y asegurar servicios públicos de 
calidad.  
5-Apropiación y disfrute de la ciudad: Bogotá garantizará a toda la ciudadanía el acceso equitativo al 
deporte, la creación de espacios seguros para el deporte, la recreación, y la promoción de la cultura para 
la población.  
6-Aprovechemos nuestro potencial: Bogotá, como capital, ha construido bases para impulsar su 
productividad. Promoveremos el emprendimiento a través de la estrategia ‘Aprender a Emprender’, el 
programa ‘Bogotá Paga por Resultados’. Con una apuesta para la transformación digital como motor de 
desarrollo económico y social, e incrementará su inversión en ciencia, tecnología e innovación para el 
desarrollo del potencial de la ciudad.  
7-Un gobierno moderno que cumple: este pilar reconoce la importancia de la eficiencia y transparencia 
en la gestión pública; de este modo, buscamos generar confianza mediante la modernización 
administrativa y una relación más cercana con la ciudadanía, fomentando su participación activa para 
contribuir a la transformación de la ciudad.  
  
Las entidades públicas deben estar a la vanguardia en el uso de tecnologías de la información para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos misionales asignados por la Constitución y la Ley, permitiendo 
un mejor desempeño de sus colaboradores y una mejor percepción de la ciudadanía que utiliza los 
servicios de la entidad. Con la transformación de la Estrategia de Gobierno en Línea a política de 
Gobierno Digital, se genera un nuevo enfoque en donde no sólo el Estado sino también los diferentes 
sectores de la sociedad son actores fundamentales para un desarrollo integral del Gobierno Digital en 



 
 
 

 
 

Colombia, en la Alcaldía Mayor de Bogotá y en donde las necesidades y problemáticas del contexto 
determinan el uso de la tecnología y la forma como ésta, puede aportar en la generación de valor público. 
En este sentido, el nuevo objetivo de la política de Gobierno Digital es el siguiente: “Promover el uso y 
aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones para consolidar un Estado 
y ciudadanos competitivos, proactivos e innovadores, que generen valor público en un entorno de 
confianza digital”. La Secretaría General tomando este enfoque de Gobierno y alineado con su visión, ha 
venido adoptando tecnologías de punta para un mejor desempeño de la Consejería de Comunicaciones 
y Relaciones internacionales. 
 

De conformidad con el Artículo 2º de la Constitución Nacional, la Administración Distrital formuló el Plan 
de Desarrollo, social, económico, territorial y ambiental para Bogotá, D.C., 2024-2027 “BOGOTA 
CAMINA SEGURA”, aprobado por el Concejo de Bogotá mediante el Acuerdo No. 927 de 2024. Este 
plan constituye el instrumento para la adopción de políticas, planes, programas, estrategias y proyectos, 
buscando establecer una visión de Bogotá como "la ciudad del bienestar y de la igualdad de 
oportunidades".   

 
Para los efectos del caso, se propende por un modelo de gobernanza basado en cinco principios: Un 
gobierno cercano a la gente, priorizar acciones en la cotidianidad, generar acuerdos y diálogo, toma de 
decisiones basada en evidencia y, priorizar a la ciudadanía. Aquello que se alinean con el objetivo de 
mejorar la calidad de vida de las personas, garantizando el ejercicio de derechos, mayor seguridad, 
inclusión, libertad e igualdad de oportunidades y acceso a bienes y servicios públicos.  
 
En consonancia con lo anterior, a su vez se establecieron los siguientes objetivos estratégicos: Bogotá 
avanza en seguridad, Bogotá confía en su bienestar, Bogotá confía en su potencial, Bogotá ordena su 
territorio y avanza en su acción climática, justicia ambiental e integración regional y Bogotá confía en 
su gobierno. En resumen, la apuesta principal de este plan es transformar a Bogotá en una ciudad más 
segura, justa, incluyente, sostenible y confiable, a través de un modelo de gobernanza cercano a la 
ciudadanía.  
 
Ahora bien, especialmente, el objetivo estratégico: 5. Bogotá confía en su gobierno del Plan de 
Desarrollo 2024-2027, define en sus estrategias acciones que procuran por la efectividad en la 
prestación de servicios y trámites dirigidos a la ciudadanía, con canales de comunicación sólidos, 
talento humano y recurso tecnológico para robustecer la gestión de la Administración Distrital y mejorar 
la satisfacción de la ciudadanía.   
 
El programa número 32, llamado Gobierno abierto, transparente y corresponsable del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2027, crea una apuesta por un Estado Abierto que busca fortalecer los avances en la 
implementación del Gobierno Abierto de Bogotá con una estrategia de gobernanza inteligente. Esta 
estrategia se articula en tres ejes: (a) abordar integralmente los desafíos de transparencia, participación 
y colaboración en soluciones públicas a través de la transformación digital y la innovación pública; (b) 
cooperar e intercambiar experiencias con alianzas y organismos internacionales, regionales, nacionales 
y locales; y (c) utilizar esquemas de medición para evaluar logros y desafíos en la gestión pública 
abierta. Con el fin de incrementar la confianza de la ciudadanía en su Gobierno, el programa promoverá 
la integridad, transparencia y corresponsabilidad de los servidores públicos mediante el fortalecimiento 
del sistema de control interno, estrategias de cambio cultural, mejora del acceso a la información 
pública, rendición de cuentas permanente, prevención de la corrupción y habilitación de espacios de 
diálogo ciudadano.  
 



 
 
 

 
 

Por su parte, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 140 de 2021 Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. (14 de abril de 2021) “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.” (Decreto Distrital 140) R.D. No. 7105 
modificado por el Decreto 079 de 2024, a la Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones le 
corresponde, entre otras gestiones, formular, orientar y proponer políticas y lineamientos en materia de 
comunicación pública, siendo de su naturaleza la articulación de acciones con otras autoridades 
públicas, así como la generación de una serie de mensajes que procuren por materializar todos aquellos 
objetivos y fines que se proponen en la búsqueda de un gobierno legítimo, eficiente y transparente.  
 
Por ello, con la finalidad de darle cumplimiento al Plan Distrital de Desarrollo 2024- 2027, y a las 
funciones legalmente definidas para la Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones, se estableció la 
meta sectorial “Ejecutar una estrategia de comunicación pública que permita brindar información sobre 
la oferta de servicios y la gestión de la administración distrital” y se formuló el Proyecto de Inversión 
No. 8116 “Fortalecimiento de la comunicación pública para que la ciudadanía conozca las acciones, 
planes, programas y proyectos que adelanta la administración distrital en Bogotá D.C.”, cuya ejecución 
se materializará mediante el desarrollo de los siguientes objetivos específicos: 1. Fortalecer la 
estrategia de comunicación pública para la ciudadanía y 2. Mejorar los Canales de comunicación para 
el acceso a la información por parte de la ciudadanía.   
 
Así mismo, por la Consejería Distrital de Relaciones Internacionales tiene como objetivo “Reforzar el 
sistema de gobernanza internacional entre los Sectores del Distrito Capital para una gestión integrada 
y potenciar la proyección internacional” 
 
Justificación general necesidades de audio, video, fotografía y equipos de la Consejería Distrital 
de Comunicaciones 
 
La Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones enfrenta una necesidad urgente de renovar su 
equipamiento de audio, video, fotografía, equipos de computadores para edición, junto con otros 
accesorios como trípode, cables, tarjetas, lectores de tarjetas y baterías los cuales han experimentado 
un desgaste natural derivado del uso ordinario, habitual y conforme a su finalidad. Dicho desgaste se 
encuentra dentro de los parámetros razonables esperados para este tipo de equipos, considerando su 
tiempo de uso y la naturaleza de las actividades realizadas con los mismos. 
 
Estos equipos son esenciales para las funciones de la Consejería Distrital de Comunicaciones, teniendo 
en cuenta que, precisamente, son indispensables a la hora de informar a la ciudadanía sobre las 
gestiones públicas adelantadas en el cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital y de las funciones 
legalmente establecidas. Específicamente, es importante indicar que la Consejería adelanta acciones de 
documentación y cubrimiento visual y sonoro, bien mediante distintas grabaciones, tomas de fotografías, 
arreglos y ediciones tanto audiovisuales y de sonido que, en consecuencia, demandan el uso de 
instrumentos adecuados y aptos para dicho ejercicio. De modo que, el derecho a la información que 
ostenta la ciudadanía también es posible en la medida que se cuenten con las herramientas y recursos 
apropiados para que, desde la Administración, sea posible su efectiva garantía.    
 
Así las cosas, entre otras cosas, es crucial que existan herramientas compatibles con los estándares 
existentes en la Oficina, incluyendo calidad de video 4K y 6K, y formatos de transmisión en vivo, así 
como formatos de fotografía RAW y TIFF, además de otras conexiones necesarias que son, justamente 
las que, en la actualidad permiten generar contenidos e información de calidad, sobre todo cuando el 
avance de la tecnología demanda altos estándares.  
 



 
 
 

 
 

En tal sentido, es necesario adquirir cámaras profesionales de video, fotografía y otros componentes 
como trípode, cables SDI y XLR, baterías, tarjetas SD, lectores de tarjetas y conectores para asegurar 
que la Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones pueda cumplir con eficacia su misión de informar 
oportunamente a la ciudadanía. 
 
Justificación general necesidades de audio, video y fotografía de la Consejería Distrital de 
Relaciones Internacionales 

El proyecto de inversión 8112 de internacionalización de Bogotá tiene como objetivo posicionar a la 
ciudad como un actor relevante en el contexto global. Esto implica acciones estratégicas para fomentar 
la cooperación internacional, establecer alianzas bilaterales y multilaterales, y promover el desarrollo 
sostenible y equitativo en sectores clave 

La transformación de la Dirección de Relaciones Internacionales en la Consejería Distrital de Relaciones 
Internacionales representa un paso estratégico significativo para Bogotá. Esta reestructuración no solo 
busca consolidar a la ciudad como un actor global destacado, sino también fortalecer su gestión 
diplomática local. Este cambio es crucial para gestionar recursos internacionales de manera más 
efectiva, incluyendo recursos técnicos, financieros y de conocimiento, que son esenciales para los planes 
y proyectos de la administración. 

Además, esta nueva estructura es vital para atraer inversiones significativas, potenciar el turismo, 
enriquecer el panorama cultural y fortalecer las iniciativas de desarrollo. La Consejería facilitará la 
diplomacia de ciudad con interlocutores de alto nivel, mejorando así la concreción de créditos con la 
banca multilateral y movilizando recursos de cooperación internacional. Entre 2020 y 2023, Bogotá 
movilizó 80 millones de dólares y produjo más de 200,000 relacionamientos internacionales, lo que 
subraya la necesidad de una mayor correlación entre estos resultados y las capacidades del equipo de 
relaciones internacionales. 

Para esto, la estrategia de internacionalización de Bogotá 2024-2027, contempla cuatro líneas de acción:  
 

1. Demandar recursos y experiencias internacionales.  
2. Ofrecer los recursos y experiencias locales hacia el mundo  
3. Fortalecer el sistema de gobernanza internacional del distrito  
4. Comunicar la internacionalización de Bogotá  
 

Para potenciar la comunicación de estos objetivos, es necesario adquirir y modernizar de equipos 
audiovisuales. Esto nos permitirá estar al día con las últimas tendencias; así como, producir contenidos 
de alta calidad que reflejen adecuadamente la imagen de Bogotá en los diversos canales de 
comunicación empleados por la alcaldía. 

La eficacia comunicativa actual demanda el uso intensivo de formatos audiovisuales, especialmente 
videos, que han demostrado ser excepcionalmente efectivos para transmitir mensajes complejos. Los 
nuevos equipos deben ser compatibles con los estándares ya existentes en nuestra oficina, lo que incluye 
la calidad de video y los formatos fotográficos profesionales, además de contar con las conexiones 
necesarias para transmisiones en vivo. 

Así las cosas, los elementos de grabación y edición de última generación para la Secretaria General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., asegura que podamos comunicar efectivamente los progresos de 
Bogotá. 



 
 
 

 
 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

2.1. Objeto 
 

Contratar un comisionista que actúe en nombre propio y por cuenta de la 
Secretaría General, en calidad de comitente comprador para que lleve a cabo 
en el Mercado de Compras Públicas -MCP- De la Bolsa Mercantil De Colombia 
-BMC- la negociación necesaria para contar con la adquisición de equipos de 
comunicación para el fortalecimiento de la capacidad técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

2.1.1. Alcance del 
Objeto 

El contratista deberá efectuar la entrega de los elementos de equipos de 
comunicación objeto del contrato atendiendo a las condiciones técnicas 
definidas por la entidad en la ficha técnica que hace parte integral del contrato. 
 
De igual manera la adquisición deberá efectuarse en las condiciones de forma, 
modo, lugar y hora que determine la supervisión del contrato. 

 
2.2. Clasificador 
UNSPSC CUARTO 
NIVEL - PRODUCTO 

Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo 
en cuenta la guía para la codificación de bienes y servicios expedida por 
Colombia Compra Eficiente: 
 

Segme
nto 

Fami
lia 

Clas
e 

Produ
cto Nombre Producto 

52 5216 
5216
16 

52161
600 

Accesorios de equipo audiovisual 

32 3213 
3213
10 

32131
000 

Accesorios, materias primas y piezas de 
componentes electrónicos 

43 4319 
4319
15 

43191
500 

Dispositivos de comunicación personal 

43 4319 
4319
16 

43191
600 

Partes o accesorios de dispositivos de 
comunicación personal 

43 4320 
4320
18 

43201
800 

Dispositivos de almacenamiento 

43 4320 
4320
19 

43201
900 

Accesorios de dispositivos de 
almacenamiento 

43 4320 
4320
20 

43202
000 

Dispositivos de almacenamiento extraíbles 

43 4320 
4320
21 

43202
100 

Accesorios de dispositivos de 
almacenamiento extraíbles 

45 4512 
4512
15 

45121
500 

Cámaras 

45 4512 
4512
16 

45121
600 

Accesorios para cámaras 

45 4512 
4512
17 

45121
700 

Equipo de procesamiento fotográfico 

45 4512 
4512
18 

45121
800 

Equipo y suministros de producción de 
microfilmes 

45 4513 
4513
17 

45131
700 

Almacenamiento para soportes audiovisuales 
 



 
 
 

 
 

2.3. Descripción 
Técnica del Objeto a 
contratar 

Las condiciones técnicas exigidas serán las establecidas en el Anexo Técnico 
que hace parte integral del presente estudio previo y posterior contrato y las 
obligaciones generales y específicas que se describen en el mismo. 

3. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

3.1. JUSTIFICACIÓN 
DEL PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

Dentro del análisis realizado para establecer el presupuesto requerido para 
llevar a cabo esta contratación se realizó lo siguiente: 
 
La Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones y la Oficina Consejería 
Distrital de relaciones Internacionales,  realizaron un estudio de mercado 
mediante la solicitud de cotizaciones para la adquisición de equipos de 
comunicación para el fortalecimiento de la capacidad técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, por medio de la plataforma de Secop 
II de Colombia Compra Eficiente mediante la Solicitud de Información a 
Proveedores de número SIP-OCC-007-2024, en la cual se asociaron por los 
códigos 52161600 Accesorios de equipo audiovisual, 32131000 Accesorios, 
materias primas y piezas de componentes electrónicos, 43191500 Dispositivos 
de comunicación personal, 43191600 Partes o accesorios de dispositivos de 
comunicación personal, 43201800 Dispositivos de almacenamiento, 43201900 
Accesorios de dispositivos de almacenamiento, 43202000 Dispositivos de 
almacenamiento extraíbles, 43202100 Accesorios de dispositivos de 
almacenamiento extraíbles, 45121500 Cámaras, 45121600 Accesorios para 
cámaras, 45121700 Equipo de procesamiento fotográfico, 45121800 Equipo y 
suministros de producción de microfilmes, 45131700 Almacenamiento para 
soportes audiovisuales, relacionados con el objeto del proceso, 
evidenciándose una cantidad de 2088 empresas que pueden satisfacer la 
necesidad de la Secretaría General, además, se invitó a cotizar a 9 empresas 
adicionales reconocidas en el sector para un total de 2097 empresas que 
pueden participar en el proceso, la solicitud de información a proveedores se 
envió a los 2097 correos electrónicos, los cuales son: 
 
1 INFORMÁTICA & TECNOLOGÍA STEFANINI S.A. 
2 ECG ELECTRONICS COMERCIALIZADORA S.A.S. 
3 FF SOLUCIONES S.A 
4 PEI SAS 
5 COMERCIALIZADORA PYC BOUTIQUE LTDA 
6 DYNAMO ELECTRONICS SAS 
7 PCM 
8 CATI DISTRIBUCIONES S.A.S 
9 SOFTSECURITY S.A.S 
10 Engineering Group de Colombia S.A.S. 
11 CONSULTORÍAS INTEGRALES Y SOLUCIONES INFORMÁTICAS, 
CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS S.A.S 
12 CREACIONES BAGS STAR S.A.S. 
13 Comercializadora y Distribuidora Interamericana Ltda 
14 OFICOMCO S.A.S. 
15 MEDACOP POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
16 BOSTONIA SAS 
17 IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE COLOMBIA - IMDICOL S.A.S 



 
 
 

 
 

18 SOLUCIONES DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL 
SIMI SAS  
19 SMART BUSINESS INTEGRATORS S.A.S. 
20 Soluciones Integradas de Tecnología S.A.S. 
21 ING. DOMÓTICA 
22 Talento Comercializadora S.A 
23 PAPELERIA EL PUNTO S.A.S. 
24 ADVANTAGE MICROSYSTEMS COLOMBIA LTDA 
25 STS S.A.S 
26 INDRA COLOMBIA S.A.S. 
27 GESINTEG COLOMBIA LTDA 
28 CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S 
29 Olimpia IT 
30 Aulas Amigas 
31 TN Colombia SAS 
32 NEWNET S.A. 
33 SVAIT SAS 
34 IMPORT SYSTEM SISTEMAS Y SUMINISTROS SAS 
35 FERRELAM S.A.S. 
36 ROCIO DEL PILAR DELGADO MENDOZA  
37 LINALCA INFORMATICA S.A. 
38 COLSISTEC 
39 CASYBER SAS 
40 DATECSA 
41 PRODUCTOS MAMA PAISA S.A.S. 
42 Intelligent Businesses SAS 
43 LUIS HEBER RAMOS RODRIGUEZ 
44 VARELA CIFUENTES HENRY 
45 INTERNACIONAL DE CAMARAS Y LENTES SAS 
46 Pixel Media S.A.S 
47 ARCHIVOS FUNCIONALES & OFICINAS EFICIENTES ZZETA S.A.S. 
48 GLOBAL TECHNOLOGY SERVICES GTS SA 
49 Luis Carlos DelRito Acosta Vélez    
50 AB SEÑALIZACION SAS 
51 E Source de Colombia S.A.S. 
52 NEC DE COLOMBIA S.A. 
53 NOVENTIQ 
54 Multisoftware Transaccional S.A.S 
55 NEX COMPUTER S.A.S 
56 GRAFIMPRESOS IBAGUE 
57 Empresa de Telecomunicaciones de Bogota ETB SA ESP 
58 OFIARCHIVO S.A.S. 
59 INNOVA SERVICIOS Y SOLUCIONES SAS 
60 CCD COMPAÑIA DE CIBERSEGURIDAD Y DEFENSA SAS 
61 Soluciones N&C 
62 CYBERIA COLOMBIA LTDA 
63 MPS MAYORISTA DE COLOMBIA SA 
64 CONSORCIO INTERNACIONAL DE SOLUCIONES INTEGRALES 
S.A.S B.I.C. 



 
 
 

 
 

65 ORLANDO RIASCOS F. DISMACOR S.A.S 
66 ALVAREZ LOPEZ ALBERTO 
67 SEGURIDAD ELECTRONICA Y SISTEMAS 
68 DISCOVERY ENTERPRISE BUSINESS SAS 
69 DISEÑO, CONFECCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN TEXTIL S.A.S 
70 Xegmenta SAS 
71 COMERCIALIZADORA SERLE.COM  
72 OESIA COLOMBIA S.A. 
73 UNIPLES S.A.S 
74 GRUPO EMPRESARIAL INBOUTEX S.A.S. 
75 LIBRERIA Y PAPELERIA STANDARD 
76 XP COLOMBIA S.A.S 
77 SOLUTION COPY LTDA 
78 PROINTECH COLOMBIA SAS 
79 MILFORT S.A.S. 
80 SF INTERNATIONAL SAS 
81 KAYROS SOLUCIONES INFORMATICAS S.A.S 
82 HOSTDIME.COM.CO S.A.S 
83 METALES Y CONCEPTOS S.A 
84 P&P SYSTEMS COLOMBIA S.A.S. 
85 KIBUTZIM S.A.S 
86 AVANXO COLOMBIA 
87 CALIDAD COMPORTAMIENTO EMPRESARIAL LTDA QCE LTDA 
88 CERTICAMARA S.A. 
89 PERIODICOS Y PUBLICACIONES S.A.S 
90 RealTime Consulting & Services S.A.S. 
91 COMERCIALIZADORA FERLAG LTDA 
92 COMWARE S.A. 
93 PG ASISTEM SAS 
94 AMERICAN OUTSOURCING S.A. 
95 Almarchivos S.A. 
96 Compañìa Comercial Curacao de Colombia S.A. 
97 ORBECA INGENIERIA SAS 
98 VISTRONICA SAS 
99 SDS COLOMBIA S.A.S 
100 CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. 
101 PROVEINSUMOS S.A.S. 
102 XOREX DE COLOMBIA SAS 
103 Novel tics s.a.s. 
104 SISTEMAS Y TELECOMUNICACIONES DEL ORIENTE SAS 
105 SERVERS & SOFTWARE S.A.S. 
106 SPECTRA INGENIERIA SAS 
107 INVERSIONES SIERRA PEREZ & CIA S EN C 
108 INTERLAN S.A.S. 
109 i3NET SAS 
110 ADVANCED SUPPORT SAS 
111 MNEMO COLOMBIA SAS 
112 S.O.S. SOLUCIONES DE OFICINA & SUMINISTROS S.A.S. 
113 INETUM ESPAÑA S.A. SUCURSAL COLOMBIA 



 
 
 

 
 

114 LA URBE  Agencia de Comunicaciones S.A.S. 
115 TOTAL QUALITY MANAGEMENT SA 
116 MICROHOME SAS 
117 VENTAS Y MARCAS SAS 
118 TCHL Consultoria y Servicios SAS 
119 SOLUCIONES ACTIVAS S.A 
120 INDRA SISTEMAS S.A., SUCURSAL COLOMBIA 
121 CST 
122 JEM SUPPLIES SAS 
123 MGM INGENIERIA Y PROYECTOS SAS 
124 GLOBALTRONICS SAS 
125 ROSEMARY PALACIO 
126 DATA TOOLS SAS 
127 ITELCO IT SAS 
128 Cricon Teracom S.A.S. 
129 Software y Documentación Integrados 
130 DOTACIONES Y SUMINISTROS DEL CAUCA LTDA 
131 MANUFACTURAS DELMYP S.A.S 
132 GRUPO VECTOR SAS 
133 Ingenian Software SAS 
134 SITEC SUMINISTROS 
135 TEAM MANAGEMENT INFRASTRUTRUCTURE S.A.S 
136 ALMACENES ÉXITO S.A. 
137 MONTAJES DE MARCA S.A. 
138 SEAQ SERVICIOS S.A.S 
139 C.I. SOLOGENERICOS SAS 
140 ARIOS COLOMBIA S.A.S 
141 PRIME PRODUCCIONES S.A 
142 MG GROUP LTDA 
143 COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN S.A. 
144 ZINGAL S.A.S 
145 Eventech SAS 
146 COMERCIALIZADORALAPIPA 
147 PAPELERIA LOS ANDESSAS 
148 Universal Group Agencia de Comunicaciones S.A.S 
149 COMUN IT COMUNICACIONES Y TECNOLOGIA SAS 
150 Alkosto 
151 NEXSYS DE COLOMBIA S.A.S 
152 INNOVA PUBLICIDAD VISUAL SAS 
153 COMERCIALIZADORA MARQUINEZ SAS 
154 INVERSIONES MANUEL ROMERO SAS 
155 SISTEMAS Y DISTRIBUCIONES FORMACON SAS 
156 Pammos Solutions SAS 
157 FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
158 OPENLINK SISTEMAS DE REDES DE DATOS SAS 
159 INVERSIONES ESOFT  
160 CDG TECNOLOGIA SAS 
161 SERGIO ANDRES VALENCIA DUQUE 



 
 
 

 
 

162 INESSMAN LTDA 
163 COLOMVEN 
164 Cooperativa de Desarrollo integral Consultores y Constructores del 
estado  
165 GEOSPATIAL S.A.S. 
166 JUAN PABLO DIAZ PUYO 
167 CPT EXPRESS SAS 
168 COMERCIALIZADORA SUMITEC KARCH LTDA 
169 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS SAS 
170 VCR LTDA 
171 DIGIWARE DE COLOMBIA S.A.S 
172 RAYCO S.A.  
173 ELECTRO HIDRAULICA S.A. REPRESENTACIONES 
174 SANITAS S.A.S. 
175 BELISARIO ARTURO TRUJILLO RAMIREZ 
176 TANDEM S.A.S 
177 PROJECT AND BUSINESS MANAGEMENT SAS 
178 LA CASA DE SUMINISTRO Y SERVICIOS S.A.S 
179 STORAGE AVAILABILITY SOLUTIONS 
180 RIPEL PROVEEDURIA Y CONSTRUCCIONES SAS  
181 SAN S.A.S. 
182 HARDWARE ASESORIAS SOFTWARE LTDA 
183 E&C INGENIEROS SAS 
184 NEPHIX SOLUCIONES INTEGRALES 
185 GLOBALTEK SECURITY S.A.S. 
186 ELECTROINGENIERIAS UPEGUI SAS 
187 JOSE RODRIGO PERDOMO VASQUEZ - MILITARY JR 
188 SISTETRONICS S.A.S. 
189 COMPAÑÍA COLOMBIANA DE DISCOS 
190 GRAN FERRETERIA INDUSTRIAL SAS 
191 Martha Gisela Salcedo de Moreno / Ready to copy 
192 JAVIER DE JESUS LEON LONDOÑO 
193 Trébol Global Group SAS 
194 ETC EMERGING TECHNOLOGIES CORPORATION SAS 
195 Moreno y Cañizares & Cia S.A.S 
196 INGENIERÍA IT&T DE COLOMBIA S. A. S. 
197 ABC INGENIERIA ELECTRONICA Y CIVIL SAS 
198 OFIBEST S.A.S. 
199 SERRANO QUIJANO CONSTRUCTORES SAS 
200 AUTOMATIZACION 
201 Grupo Empresarial Ingeniería y Logística  
202 COLTECH S.A.S 
203 CODELPAC S.A.S 
204 Gestión de Seguridad Electrónica S.A. 
205 JULIAN SANCHEZ AYA 
206 VC WINNER LIMITADA 
207 DISPAPELES S.A.S 
208 PAPELERIA MEDELLIN 
209 ALVARO AUGUSTO SALAZAR OSUNA 



 
 
 

 
 

210 VERYTEL S.A. 
211 REPRESENTACIONES CS SAS  
212 MANUFACTURAS SUMAPAZ S.A 
213 INDUSTRIAS GUERRERO Y COMPAÑIA S.A.S. 
214 SEGURIDAD ATLAS LTDA. 
215 AMERICANA CORP SAS 
216 HELIOS T&I S.A.S 
217 DISSMAN INGENIERIA S.A.S 
218 DECORARCO S.A. 
219 Yacqueline Ordoñez Hernandez 
220 INDUSTRIAL SUPPLY GROUP SAS 
221 ASIC S.A.S. 
222 COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL HIGHPOINT S.A.S. 
223 COMERCIALIZADORA VINARTA S.A.S 
224 H.B. EDUCA 
225 IMAGEN SEGURA S.A. 
226 CONTROLES Y AUTOMATIZACION SAS EN REORGANIZACIÓN 
227 SOLUCIONES ICG 
228 Belisario Arturo Trujillo Ramirez  
229 INVERSIONES GUERFOR S.A.S 
230 DISMOTOS PM EU  
231 BOS 
232 ALINCO UNIDOS SAS 
233 Speed Wireless Networks SAS 
234 GRUPO EMPRESARIAL ZOLIS SAS 
235 FUNDACION KAYROS 
236 Productos y Servicios de Tecnologia SAS 
237 WAVECOMM CORPORATION S.A.S 
238 WORLDWIDE ENGINEERING SOLUTIONS TEAM WEST SAS 
239 REDOX COLOMBIA S.A.S. 
240 HECTOR RODRIGO BELTRAN MARTINEZ 
241 Comercializadora Superherramientas ltda  
242 SIPCO SAS 
243 ALFA Y OMEGA COMUNICACIONES SAS 
244 DISMET  
245 INVESAKK SAS 
246 Distribuciones Santy & MK 
247 FINI S.A.S 
248 IMAGEN JR SAS 
249 SEGURIDAD PRIVADA RVC LTDA 
250 Inteck S.A.S. 
251 GPL MARKETING EVENTOS S.A.S  
252 AA MANTENIMIENTO A COMPUTADORES SAS 
253 IMPORTADORA AMG S.A.S.  
254 SERVERS & SOFTWARE S.A.S 
255 RG Comercial S.A. 
256 IFX NETWORKS COLOMBIA SAS 
257 DESIGN TECHNOLOGY SAS 
258 Cooperativa de Trabajo Asociado Soluciones de Audio y Video - SAVI 



 
 
 

 
 

259 SEGURIDAD PERCOL SAS 
260 SOLUELECTRICAS S.A.S. 
261 SERBAN COLOMBIA SAS 
262 LINA MARIA BARRIENTOS CASTAÑO 
263 SANOLIVAR S.A.S 
264 MOVITRONIC S.A.S 
265 XIMIL TECHNOLOGIES SAS 
266 CLOUD & TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S 
267 JORGE ENRIQUE SANCHEZ FAJARDO 
268 C2LS S.A.S. 
269 COMPURGENCIAS S.A.S. 
270 IG Unified Communications S.A.S 
271 QUIMITRONICA SAS 
272 PUNZONAR S.A. 
273 FUNDACION PARA EL PROGRESO DE LA ORINOQUIA  
274 S&S AM SAS 
275 GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES 
276 ORLANDO PERDOMO VASQUEZ 
277 METALICAS LA INDUSTRIAL LTDA 
278 LOCKERS COLOMBIA SAS 
279 SYCO INGENIERÍA SAS 
280 Signal Marketing S.A.S. 
281 PROVEEDURIA DEL NORTE S.B.A 
282 INTERNEXA S.A  
283 S3 SIMPLE SMART SPEEDY  SAS 
284 ELECTROSOFT 
285 CEINTE S.A.S 
286 INVERHOGAR SAS 
287 SEMINTEL S.A.S. 
288 ENLACES INALAMBRICOS DIGITALES S.A.S. 
289 INVERSIONES Y REPRESENTACIONES DINAMIX LTDA 
290 INTEC PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.S 
291 Fikal 
292 IMPLEMENTACION Y DOTACION EMPRESARIAL 
293 V.C 
294 UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A 
295 Sonda de Colombia S.A. 
296 QUIRURGIL S.A.S. 
297 E-DEA NETWORKS SAS 
298 Ingenieria comunicaciones y redes S.A.S 
299 ORGANIZACION COLOMBIANA DE INGENIEROS CONTRATISTAS 
ASOCIADOS LTDA OCICA LTDA 
300 NETBEAM S.A.S. 
301 Micrositios S.A.S 
302 SOLUTEK INFORMATICA SAS 
303 EMTEL S.A. E.S.P. 
304 NEWSAT SAS 
305 ECOMIL SAS 
306 ELECTRICOS.COM LTDA 



 
 
 

 
 

307 GRUPO EMPRESARIAL ZOLIS SAS 
308 Inversiones NCM SAS 
309 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES 
310 TES AMERICA  
311 M & M INGENIERIA Y TELECOMUNICACIONES LTDA 
312 ESTRATEGIA & DEFENSA S.A.S. 
313 Energia y Productividad Compañia limitada 
314 INSTRUMENTACION Y METROLOGIA S.A.S. 
315 TEK SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S 
316 CALA NETWORKS 
317 NICOLAS ANTONIO OLIVERAS MERCADO 
318 INVERSIONES Y CONSTRUCTORA POLO NORTE SAS 
319 GESCOM SAS 
320 FIBRATERRA COLOMBIA SAS 
321 RONALD NOLBERTO DAVID VALENCIA 
322 SERVICIOS DE INGENIERIA APLICADA DE COLOMBIA SAS 
323 COMCEL S.A. 
324 PYNAR SAS 
325 T&S COMP TECNOLOGIA Y SERVICIOS SAS 
326 GOMEZ DELGADO INGENIEROS SAS 
327 SUMINSUMOS Y SERVICIOS S.A.S 
328 H&K SOLUCIONES SAS  
329 INTERNATIONAL LOGISTIC SERVICE SAS 
330 Grupo SAB S.A.S 
331 Agrosolar Multisuminitros 
332 uno a computadores colombia sas 
333 UPS INGENIERIA LTDA 
334 EGC COLOMBIA SAS 
335 Hangar Musical SAS 
336 EVOLUTION TECHNOLOGIES GROUP S.A.S. 
337 COMERCIALIZADORA SEMCAR SAS 
338 IQE SERVICES LIMITADA 
339 BACKBONE COMUNICACIONES LTDA 
340 corporacion comunidad inteligente 
341 SAUL RIVERA FRANCO 
342 VISAIN SAS 
343 COMINFOR SAS 
344 DISTRIAFAN S.A.S. 
345 Q PARTS S.A. 
346 SERVI IMAGENES LIMITADA 
347 TECNOLOGIA & QUIMICA PARA LABORATORIOS SAS 
348 DISTRIBUIDORA FULLER S.A.S 
349 ARDOBOT ROBOTICA SAS 
350 CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA SAS 
351 INVERSER LTDA  
352 INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES Y REDES 
INTELIGENTES SAS 
353 INFRAESTRUCTURA VIRTUAL SAS 
354 IMPORT RZ S.A.S 



 
 
 

 
 

355 DAR SOLUCIONES SAS  
356 TEAM IT S.A.S  
357 PROSEGUR TECNOLOGIA SAS 
358 ENERGIA Y CONTROLES LTDA 
359 ERA ELECTRONICA SAS 
360 DELTA CORP SAS 
361 ISEC S.A. 
362 SINERGY & LOWELLS SAS 
363 BETTER LINE PRODUCCIONES SAS 
364 COLOMBIANA DE TELEFONOS Y SISTEMAS LTDA. 
365 DYD DINAMICA Y DESARROLLO S.A.S. 
366 SIMELC ELECTROMECANICA SAS 
367 TC Technology Consulting S.A.S. 
368 ATLANTIC QUANTUM INNOVATIONS S.A.S. 
369 SERVEX COLOMBIA SAS 
370 TECNOLOGIAS AVG SAS 
371 Vision RAD Technologies SAS 
372 Makroeventos Colombia Ltda 
373 Ceragon America Latina LTDA Sucursal Colombia 
374 SOFTWARE BUILDERS LTDA 
375 AUREA S.A S. 
376 TurriSystem 
377 DIGA TELECOMUNICACIONES  SAS  
378 FRANCISCO VIVEROS 
379 SAFETY FIRE GIRARDOT SAS 
380 MA ELECTRONIKA SAS 
381 A&C CONSTRUCCION Y TOPOGRAFIA S.A.S 
382 FORWARD MOTION GROUP HOLDINGS LLC SUCURSAL 
COLOMBIA 
383 Manuel Fernando Zambrano Guzman 
384 YEAPDATA 
385 CLAUDIA CECILIA JACOME RANGEL 
386 INDUSTRIA DE SOFTWARE DE COLOMBIA SAS 
387 TEKCEN SAS 
388 OK CONTACT CENTER SAS 
389 ZTE CORPORATION SUCURSAL COLOMBIA 
390 SISTEMAS MULTIIMAGEN 
391 IMPRESISTEM SAS 
392 CIVILNET INGENIERIA SAS 
393 COMPAÑIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA ANUBIS LTDA 
394 BIOSOLUTIONS SAS 
395 Sistemas y Accesorios SAS 
396 PROSEGUR SISTEMAS ELECTRONICOS SAS 
397 GLOBALK COLOMBIA SAS 
398 Electrocom S.A.S. 
399 SERVICIOS DE CONTRATACION Y SUMINISTROS SAS 
400 ACONPIEXPRESS SAS 
401 NICHOLL´S TACTICA S.A.S 
402 INGENIERIA INTERVENTORIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 



 
 
 

 
 

403 CFM INGENIERIA SAS 
404 DISTRIBUCIONES BOGOTA S.A. 
405 compuhobby store sas 
406 DDB WORLDWIDE COLOMBIA S.A.S. 
407 SUMACOL-AP SAS 
408 NETGY INGENIERIA & SERVICIOS SAS 
409 Jose Esquivel 
410 ICOMMERCE SAS 
411 DISTRIBUCIONES EYS SAS 
412 STREAM NG 
413 EPIA SAS 
414 LOCKNET S.A. 
415 DOTACIONES TÉCNICAS SAS 
416 GLOBAL WAN 
417 LETINGEL S.A.S 
418 SOLUCIONES MATERIALES Y TELECOMUNICACIONES DE 
COLOMBIA SAS  
419 Servicios Informáticos del Huila 
420 ROSA EDITH RODRIGUEZ SILVA Y/O DIGITAL CENTER VENTAS E 
IMPORTACIONES 
421 SOLUCIONES DE PRODUCTIVIDAD S.A.S. 
422 JP&C.A  S.A.S BIC 
423 NATIONAL INSTRUMENTS COLOMBIA S.A.S. 
424 TELECTRO RC SAS 
425 OESIA NETWORKS SL SUCURSAL COLOMBIA 
426 Servicios de Infraestructura IT Asociados SAS 
427 INGENIERIA INTEGRADA SUMMA S.A. 
428 ARTURO JURADO ALVARAN 
429 Open Services Ltda 
430 SIMS TECHNOLOGIES SAS 
431 REPRESENTACIONES QUIMICAS DE COLOMBIA Y SOLUCIONES 
SAS 
432 INTERNET SOLUTIONS S.A.S. 
433 Soluciones para la Continuidad de su Negocio 
434 OMAR HERNANDO MONTAÑEZ QUIROGA 
435 WM Wireless & Mobile S.A.S 
436 ALIANZATEC MASSYSTEM SAS 
437 SPIA GPS S.A  
438 SANNIC TECNOLOGY SAS 
439 AURELIO GUTIERREZ CASTILLO 
440 INGENIERÍA DE AGUAS Y MEDIO AMBIENTE SAS 
441 OZALID SAS 
442 Automatiza Soluciones SAS 
443 ActivosTI 
444 AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P. 
445 EXPRECARDS S.A.S. 
446 ARCHIVOS Y SUMINISTROS CAJAS Y CARPETAS SAS 
447 SIOT INGENIERIA SAS 
448 Jarma Ingenieria SAS 



 
 
 

 
 

449 Control Sistemas Comunicaciones CSC Ltda 
450 GPS S.A.S 
451 VIBRADORES Y MAQUINARIA SAS 
452 DIEGO RENGIFO MONTOYA 
453 CONSULTORIA E IMAGEN SAS 
454 Instrumentos de Ingenieria German Gomez Pinto 
455 SECVIDEO 
456 UNISYS DE COLOMBIA, S A 
457 AVI SERVICIOS INTEGRADOS S.A.S. 
458 SSI Soluciones y Suministros para Ingenierías SAS 
459 SKAPHE SAS 
460 SUPPLER S.A.S 
461 AUDIO CONCEPT DE COLOMBIA SA 
462 BERNARDO CONTRERAS Y CIA LTDA 
463 SEEL S.A. 
464 Nueva Era Tech SAS 
465 EI&T INGENIERIA SAS 
466 Vx 
467 TB PLUS ENERGY SAS  
468 CENCOSUD 
469 TEI Soluciones Inteligentes SAS 
470 LIMACOR MY S.A.S.  
471 TECNOCOMPRAS SAS 
472 ACRE SOLUCIONES TOPOGRAFICAS ALQUILER Y VENTA SL 
473 DATA Y SERVICE SAS 
474 Progresa Soluciones Financieras SAS 
475 ROBOTEC COLOMBIA SAS 
476 Wire and Wireless Security Systems S.A.S. 
477 IBG COLOMBIA S.A. 
478 Cristian Andrés Sánchez Díaz 
479 MOVILTRONICS SAS 
480 INVERSIONES TECNOLÓGICAS DE AMÉRICA S.A. 
481 IMPORTADORA COLOMBIANA DE ARTICULOS ESPECIALES SAS 
482 SUMINCOL S.A.S 
483 DBAMOONBasic SAS 
484 SEINCO INGENIERIA SAS 
485 AMEISE INGENIERIA SAS 
486 E & P INGENIERIA SAS 
487 Alqui-tec Ltda 
488 Pedro Antonio Bohorquez Ortega 
489 Avisos Zuled SAS 
490 RIO TECHNOLOGY S.A.S. 
491 CORSA COLOMBIA S.A.S. 
492 LENOVO ASIA PACIFIC LIMITED SUC COLOMBIA 
493 RED DE INGENERIA SAS 
494 DLC SOLUCIONES S.A.S. 
495 MARIO JAVIER PACHECO MACHADO 
496 BASA DISEÑO S.A.S 
497 DANIEL TARAZONA 



 
 
 

 
 

498 VITACOM DE COLOMBIA SAS 
499 CAROLINA TAMAYO PALACIO Y/O DISTRIBUIDORA CATAMA 
500 OBRAS CIVILES SERVICIOS Y CONSULTORIAS OBSECON S.A.S. 
501 ESI DE COLOMBIA S.A.S. 
502 SUMINISTROS OBRAS Y SISTEMAS SAS 
503 OMEGA EVENTOS SAS 
504 DRACO SERVICIOS 
505 COMERCIAL TECH SOLUCIONES SAS 
506 RAELJA INGENIERIA S.A.S 
507 D´INGEL SAS 
508 Metalcril Avisos s.a.s. 
509 ITEC 
510 JORGE ENRIQUE TORRENTE TRUJILLO 
511 FUNDACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 
PROSPERIDAD - FUNDEXPO 
512 PROYECTOS AMBIENTALES TIERRA VERDE SAS 
513 Colombia identificaciones 
514 GRUPO JENISA SAS 
515 is@_net de colombia 
516 DAYVER ESKEY MOSQUERA MORENO  
517 Soluciones Tácticas y Tecnológicas SAS 
518 AAT SUCURSAL COLOMBIA 
519 Agora Entertainment sas 
520 ENTELCOM SAS 
521 AUTOTOOLS SAS 
522 MARINO AVELLA ZARATE 
523 DISELCOM SAS 
524 PROVEESISTEMAS 
525 electrobodega ltda 
526 CONDISAR  
527 MS MICROS LTDA 
528 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
529 NAUTICENTER SAS  
530 SOTAVENTO GROUP SAS 
531 BRYSA SAS 
532 MEGASEO S.A.S 
533 MULTICOMPUTO CUCUTA SAS 
534 AMAURY POLICARPO VALDELAMAR GONZALEZ 
535 LOSYTEC SAS 
536 constructores e ingenieria & proyectos sas  
537 PIVOTEL TELECOMMUNICATIONS COLOMBIA SAS 
538 UNIVERSIDAD DE LA SABANA 
539 PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES AYL SAS 
540 BALOON MARKETING S.A.S. SUMINISTRO BIENES Y SERVICIOS 
541 INNCET S.A.S. 
542 SITECH COLOMBIA SAS 
543 COMUNICACION TECH Y TRANSPORTE S.A 
544 DIPARCO 
545 JP COMPUTADORES 



 
 
 

 
 

546 EDWIN ORLANDO MOSQUERA NOY 
547 LOOP ENTERTAINMENT SAS 
548 JP&A 
549 SERGIO ALEJANDRO GIL SANCHEZ 
550 SUMIPEL S&P SAS 
551 STARCOMPUTO DE COLOMBIA S A S 
552 Feeling Company SAS 
553 JM MULTISISTEMAS S.A.S. 
554 CONTINENTAL LTDA 
555 INTERNATIONAL TONER S.A.S. 
556 Importaciones y Soluciones de Ingeniería S.A.S. 
557 COMERCIALIZADORA ELECTROCON SAS 
558 COMPUSERTEC INGENIERIA SAS 
559 APCYTEL S.A.S.  APLICACIONES CIBERNETICAS Y 
TELECOMUNICACIONES 
560 Kebco S.A.S. 
561 NICMAR DISTRIBUCIONES & SOLUCIONES SAS 
562 COMERCIALIZADORA MARDEN LTDA 
563 MIGUEL FERNANDO CASTILLO ZABALA 
564 Jorge Valencia Lopez 
565 Outsoursing del Huila S.A.S. 
566 SEIKOU CIVIL WORKS S.A.S. 
567 DISTRIANGULO SAS 
568 DEIVIS DAVID SIERRA LOPEZ 
569 CONCIVCOL SAS 
570 ZTE COLOMBIA SAS 
571 Hebergraficas 
572 C&C WIRELESS S.A.S 
573 Rohde & Schwarz Colombia S.A.S. 
574 TreVenko sas 
575 Consultoria Tecnica y Servicios de Ingenieria 
576 I.T.S. INGENIERIA TECNOLOGIA Y SEGURIDAD 
577 MERCADEO SAS 
578 LICITACIONES Y ASESORIAS LICCONT S.A.S. 
579 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL 
CHOCO 
580 PROINCOL JK SAS 
581 CENTRAL DE REBOBINADO LIMITADA 
582 SCIOTEC SAS 
583 PSI PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA 
584 COLOMBIA CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS 
585 Fundacion CENATECH 
586 INVERSIONES NAVARRO HERRERA TECHNOLOGIES SAS 
587 EME ING S.A. BIC 
588 UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
589 FUNDACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO 
590 KAMBIO CORPORATION SUCURSAL COLOMBIA  
591 CONSTRUCCIONES ACÚSTICAS S.A.S. 
592 VIRTUALRIS S.A.S 



 
 
 

 
 

593 STP CONSULTORES COLOMBIA SAS 
594 ALLBREAKER S.A.S 
595 DISTRIBUCIÓN Y SERVICIO SAS 
596 SISELCOM SAS 
597 DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE 
598 WIDETECH S.A.S 
599 COMERCIALIZADORA SOLUCIONES INTELIGENTES SAS 
600 LINK PRACTICAL SOLUTIONS IT S.A.S 
601 CUARTO PODER OR SAS 
602 DINATEL GROUP S.A.S 
603 FUNDACIÓN SEMILLAS DEL FUTURO 
604 CORPORACION  FILANTROPOS 
605 WALTER BRIDGE Y CIA S.A.  
606 EQUIPOS Y SERVICIOS DE PRECISIÓN S.A.S 
607 Inteco MC SAS 
608 DISTRICOM DE COLOMBIA SAS 
609 wirco 
610 UPS & SUMINISTROS S.A.S 
611 GRUPO COVINPRO SAS 
612 SOLUCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
613 EQUIPOS Y FRIGORIFICOS SAS 
614 KONNEN SERVICE SAS 
615 CORPORACION CULTURAL KONTRABIA 
616 SIEMENS HEALTHCARE S.A.S. 
617 ROYAL TECHNOLOGIES SAS 
618 FELIPE MONDRAGON DUQUE 
619 DOCUMENT EXPRESS LTDA 
620 TICBRIDGE S.A.S. 
621 CORBAN COMPUTADORES SAS 
622 CORPORACIÓN LEO DONCEL 
623 BECKER & ASSOCIATES S.A.S. 
624 ELECTRICOM INGENIERIA Y COMUNICACIONES S.A.S. 
625 CONFIABILIDAD INDUSTRIAL S.A.S. 
626 MOTORES DEL VALLE MOTOVALLE SAS 
627 DIEGO FERNANDO TRIANA LEON 
628 GRUPO DINAMIZA SAS 
629 ICOMAGER SAS 
630 GLORIANITA ARENAS ALVAREZ 
631 Arrow Media Tech SAS 
632 Conviest S.A.S 
633 CLARYICON SAS 
634 LAPOST ESTUDIO  
635 COMERCIAL JUSTO A TIEMPO SAS 
636 SISTEMAS IRIDIUMNET SAS. 
637 Abastecedora Multivisual S.A.S. 
638 NEC CORPORATION 
639 TOPTECH SAS 
640 OFICANON 
641 TELESERVICIOS L&L SAS  



 
 
 

 
 

642 Driver 
643 Fundacion Escuela Cultural Común y Arte 
644 CORBAN AF SAS  
645 AVOSS 
646 ONG Fundación Bienestar para Colombia 
647 Open Group S.A.S 
648 WIRELESS COMUNICACIONES SAS 
649 NACIONAL DE INSUMOS SAS 
650 CIRT S.A.S 
651 CARIBE REFRIGERACION 
652 UNIÓN TEMPORAL NEC 
653 ATS GESTIÓN DOCUMENTAL S.A.S.  
654 CENTRAL DE COPIAS DIGITAL Y/O ANGI ATUESTA 
655 Filtraciòn y Anàlisis SAS 
656 OTTO FIDEL BALASNOA SANCHEZ 
657 soluciones tecnologicas y de seguridad electrónica SAS 
658 EVELIO ANDRES GOMEZ CORTES 
659 EVER JOSE SALGADO SALGADO 
660 SOLUCIONES & LOGISTICA EMPRESARIAL ALAN S.A.S 
661 ING. RICARDO MAYORQUIN 
662 FUNDACION COLOMBIA JOVEN 
663 ITSO SAS 
664 PANDAID SOLUCIONES DE COLOMBIA SAS 
665 ALD 
666 TELEMATIK S.A.S. 
667 ASESORIAS CONTABLES Y DE SALUD DLJ SAS 
668 FUNDACION SOY COLOMBIA 
669 TEMPUS LOGÍSTICA EMPRESARIAL SAS 
670 JOSE YECID ZAPATA  Y/O INJEKTCINTAS 
671 TECNOTURNOS SAS 
672 Compel SA 
673 Software Hardware Solutions 
674 NYTEC 
675 INTEVO S.A.S. 
676 NEW SYSTEM 
677 DANZAFE IMPORTADORES ASOCIADOS SAS 
678 IISTEC SAS 
679 IUTUM SAS 
680 DIEGO ARMANDO COQUECO RIVAS 
681 DISTRIBUCIONES  ATLANTIS EDUCACION S.A.S 
682 CFD INGENIERIA SAS 
683 BIOSISTEMAS INGENIERIA MEDICA SAS 
684 FREDY EBERTO MARTINEZ MERCADO 
685 SYMONTAJES 
686 ANTIOQUEÑA DE EXPORTACIONES E INVERSIONES AXIUL S.A.S. 
687 SERVICIOS INFORMATICOS S.A.S 
688 PROYECTOS DE DISEÑO MECANICO PRODIMEK SAS 
689 INTEGRAL DE SUMINISTROS LTDA 



 
 
 

 
 

690 CORPORACION ACADEMICA Y DE INVESTIGACION PARA EL 
DESARROLLO, LA COMUNICACIÓN Y LA CULTURA - CIDECC 
691 ARQUITORIUM S.A.S. 
692 Ricoh Colombia SA 
693 GRUPO S Y C S.A.S.  
694 CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS Y COMUNICACIONES 
INGENIERÍA S.A.S. 
695 WILLIAMS.CO S.A.S. 
696 LITTLE MONKEY BTL SAS 
697 SES SERVICIOS EMPRESARIALES ESPECIALIZADOS LTDA 
698 ALBEIRO QUINTERO TRIANA Y/O SAVASSI TODO EN ARTES 
GRAFICAS 
699 GN CONSULTING S.A.S 
700 CORPORACIÓN SERVICIOS INTEGRALES DE NORTE AMIGOS  
701 ALIANZA TIC SAS 
702 FUNDACION MISION SOCIAL Y EMPRESARIAL 
703 VHNGROUP Tecnología Automatizando su Hogar 
704 DOCTOR PC MAYORISTA SAS  
705 V2S COLOMBIA SAS 
706 CARLOS ARTURO MARTINEZ 
707 luis alejandro gomez blanco 
708 SYNOVUS SOLUCIONES 
709 Busco Soluciones Ingeniosas 
710 ASOCIACION MULTIACTIVA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y 
SOSTENIBLE NUEVA ERA ROVIRENCE ONG 
711 VAMOS COLOMBIA SAS 
712 Lucenith Ramos Carrillo 
713 Le-Grup.SAS 
714 AMG COLOMBIA S.A.S 
715 CAMB INGENIERIA  
716 SELECTA HOLDING GROUP SA 
717 NET COLOMBIA S.A.S. 
718 DISTRIBUCIONES BOGOTÀ 
719 INVERSIONES OFAC Y COMPAÑÍA SOCIEDAD EN COMANDITA 
SIMPLE 
720 PLEMAR CARIBE SAS 
721 Productos y Suministros Cadena Vega EU 
722 INNCIDES COLOMBIA S.A.S. 
723 INGEODER PHARMA S.A.S 
724 FUNDACION PARA EL ESTUDIO, DESARROLLO Y TECNOLOGIA 
EMPRESARIAL 
725 GOLD INGENIERIA 
726 INDUSTRIAS OM S.A,S 
727 COMPU ACCESORIOS LTDA 
728 GUIO DESIGN STUDIO SAS 
729 EAGLE COMMERCIAL SA 
730 AEROSPACE & SIMULATORS SAS 
731 FUNDACOMUNIDAD 
732 Meccol S.A.S 



 
 
 

 
 

733 CARPAS E INGENIERIA SAS 
734 INVEMCO SAS 
735 SUMINISTROS LUZMAR SAS 
736 Nivelics s.a.s. 
737 TIGLOBAL SAS 
738 ACERPLAST SAS 
739 INDUSTRIAS DIDÁCTICAS URANIA S.A.S 
740 ASC  LTDA. 
741 FUNDACION ETNICA DE COLOMBIA 
742 JORGE ANIBAL DE JESUS BERNAL JARAMILLO 
743 OSCAR HERNANDO DUQUE DUQUE  
744 SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA LTDA  
745 INGENIERIA Y PROYECTOS INTEGRALES SAS 
746 3T TOP TECHNOLOGY TRAINING AND DEVELOPMENT 
747 S&G ENERGY SAS 
748 SOLTEL  SAS 
749 CI IDEM SA 
750 SISTEMAS INTELIGENTES EN RED S.A.S 
751 CARLOS ALONSO VELEZ DIOSA 
752 SOLUCIONES INTEGRALES DEL PUTUMAYO S.A.S. 
753 MARCAST COMERCIALIZADORA SAS 
754 OSAKA ELECTRONICS LTDA. 
755 Seguridad Redes Y Diseño 
756 PROSYTEC SAS 
757 CONSORCIO IB-HELIOS 
758 UPHOLDING SAS 
759 SEGURIDAD CAMALEON LTDA 
760 KPN COLOMBIA SAS 
761 TRAZOS Y SEÑALES S.A.S. 
762 INTERFLEX DE COLOMBIA S.A.S 
763 Audio Wave S.A.S 
764 PROTRAFFIC S.A.S. 
765 KOMPREO COLOMBIA SAS 
766 CALVOS ELECTRONICA LTDA 
767 COMERCIAL ELECTROMUEBLES LTDA 
768 Realtime C&S S.A.S 
769 EVISUAL SAS 
770 PROMOMARKA SAS 
771 Distribuidora D&L 
772 MARTHA GALVIS CABALLERO 
773 INNOVA CONSULTING GROUP S.A.S 
774 JORGE BARRERA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS 
775 MARCELO GARCIA MG MARCEL SAS 
776 CYFO COMUNICACIONES Y FIBRA ÓPTICA CIA S.A. 
777 TECNISOFTWARE SAS 
778 INSYMED 
779 CORPORACIÓN PARA LA RECREACIÓN POPULAR 
780 SOLUCIONES EN INGENIERIA Y SOFTWARE S.A.S. 
781 Mares Group S.A.S 



 
 
 

 
 

782 COMERCIALIZADORA CORVANS S.A.S. 
783 CHRISTIAN LEONARDO FIERRO FIGUEROA 
784 Oedg 
785 TESERACT SAS 
786 GLOB@L SYSTEM WI FI S.A.S 
787 MULTIAGRO INVERSIONES SAS 
788 D&G INGENIEROS Y ARQUITECTOS LTDA 
789 Tulio Valero Jaimes 
790 PROMOS LTDA 
791 MAURICIO VELA GARAVITO 
792 DEXTERA SAS 
793 ADRIAN RODRIGO CABEZAS PEÑA 
794 JORGE ANDRES WILCHES MONTERO 
795 FUNDACIÓN CENTRO ESPECIALIZADO EN SOLUCIONES Y 
ADMINISTRACION DE RECURSOS 
796 centro de soluciones en tecnologia sas 
797 BELLTECH COLOMBIA S.A. 
798 JUAN DAVID CATAÑO MESA 
799 INTEGRASERVICE SAS 
800 COM GROUP S.A.S 
801 MARIA NANCY GARZON DE MESA 
802 APROTECH S.A.S. 
803 WORKSAIT SAS 
804 TORIBIO ANDRADE 
805 PLATINO ENTERTAINMENTS S.A.S 
806 GIN GREEN INGENIERIA NACIONAL SAS 
807 GO SECURITY SAS 
808 TU SALUD H&G SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA SAS 
809 CONCRETOS ING SAS 
810 EDATEL S.A. 
811 BYP CONSTRUCCIONES SAS 
812 SISTEMAS PROFESIONALES E INFORMATICA SPI SAS 
813 DIEGO ALFONSO CASTAÑEDA LEGUIZAMON 
814 juan sebastian lopez lopez 
815 EP ENGINEERING S.A.S 
816 SOLUCIONES INTEGRALES VER S.A.S. E.P. 
817 Impocauca 
818 CORPORACION PROFESIONAL EN SOLUCIONES INTEGRALES 
819 Fernando José Herrera Serrano 
820 CARMABI CONSTRUCCIONES S.A.S 
821 MGA 
822 DISEÑO UNIVERSAL TECNOAYUDAS SAS 
823 Salvar Archivos 
824 Inversiones Gutiérrez García y Cía S en C 
825 EDASIM  LTDA 
826 PC MADRIGAL 
827 EDGAR AVILA ALVAREZ  
828 L & M LINE MARKETING Y PUBLICIDAD S.A.S. 
829 JAVIER GONZALO BECERRA GALINDO 



 
 
 

 
 

830 TECHNETTIC 
831 COMERCIALIAZADORA Y DISTRIBUIDORA EL CAMPESINO 
832 TECNOLOGIA EN OFICINAS Y COMUNICACIONES LIMITADA 
TECNOFICOM LTDA 
833 JOSE ANTONIO CASTRO SANCHEZ 
834 MERCANTIL DE REPUESTOS DCR LTDA 
835 CONTABLE Y COMPUTO LTDA 
836 Endémica 
837 DYD DINAMICA Y DESARROLLO LTDA 
838 FUNDACION PARA EL BIENESTAR SOCIAL INTEGRAL SEMILLAS 
DE VIDA 
839 SCHIEMANN ASOCIADOS SAS 
840 ASOCIACION DANYLOR LOGRANDO RENOVACION PARA 
COLOMBIA - ASODANYLOR  
841 JULIO CESAR ESPITIA HERNÁNDEZ 
842 ENVIDEO 
843 SOLUCIONES INTEGRALES EN TECNOLOGIA - SITECNO S.A.S 
844 DATTEC SAS 
845 EVENTOS Y SONIDO RSU SAS 
846 INGENIERIA & INVERSIONES S.A.S 
847 C.I. MORASU SAS 
848 TELECOMUNICACIONES ENERGIA E INFO TECONOLOGIA 
CONSULTORES SAS 
849 DIGITAL CENTER VENTAS E IMPORTACIONES JE SAS 
850 GRUPO EMPRESARIAL SOLUCIONES CUATRO EN UNO SAS 
851 METRONET COLOMBIA SAS 
852 Deicy Bravo Jojoa  
853 E&T 
854 ALMACEN VELMAR 
855 COMERCIALIZADORA INTEGRAL BDT S.A.S 
856 SEYTEK SAS SERVICIOS Y TECNOLOGIA 
857 NOVATIC GROUP S.A.S 
858 FUNDACION PARQUE TECNOLOGICO DE SOFTWARE DEL META 
Y LA AMAZORINOQUIA 
859 UNIÓN TEMPORAL PROSARD 
860 RP MEDICAS SA 
861 RED DE INSUMOS Y SERVICIOS SAS 
862 SUMINISTROS FERRETEROS CALLEJAS 
863 FUNDACION VALORAMOS 
864 Encogroup S.A.S 
865 LAZUS INGENIERÍA S.A.S 
866 CORPORACION PACA 
867 SAFETY INTERNATIONAL GROUP COLOMBIA SAS 
868 EYEMOTION PRODUCCIONES SAS 
869 COMERCIALIZADORA SOSAMED SAS 
870 SOCIEDAD DE COMERCIO NACIONAL CCN S.A.S 
871 FORCE IMPROVEMENT LLC  
872 M&V INVERSIONES SAS CONFIANZA AL INVERTIR  
873 MASTER TOOL E.U. 



 
 
 

 
 

874 JENNYMALDONADO COMERCIALIZADORA 
875 CROMAN SAS  
876 cesar augusto zambrano garnica 
877 Evelio Caballero Casanova  
878 IGS S.A.S 
879 C I WARRIORS COMPANY SAS 
880 INTER EXPO S.A. 
881 DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS CALIDAD TOTAL S.A.S 
882 SOCIETY SERVICES GENERAL SAS 
883 CONINCAG SAS 
884 IMPOCOSER ZONA FRANCA S.A.S 
885 PROYECTOS Y SUMINISTROS GUAJIRA S.A.S. 
886 DNR INTERNATIONAL ASSISTANCE & INSURANCE LTDA 
887 GUSTAVO ADOLFO GALLEGO TOLEDO 
888 Ittera de Colombia S.A.S 
889 BIOEQUIPOS ENTOMOLOGICOS SAS 
890 MARTHA IRENE VERA CEBALLOS 
891 GOBTIC SAS 
892 MIMESIS 
893 COMPUMANIA 
894 Diana Marisol Granados Dueñas 
895 SERAGRO SAS 
896 INVERSIONES GLOBALES NS SAS 
897 SAMAGA PROYECTOS S.A.S. 
898 Ferreteria El Hidrante S.A 
899 COMERCIALIZADORA FACB 
900 MARCELO MADRID MAYA Y/O BACKLINE CO 
901 TODO SERVICIO DE LA COSTA S.A.S 
902 SMARTECHS SOLUTIONS SAS 
903 LGC INGENIERIA SOLUCIONES IT LTDA 
904 IPNET CONSULTING 
905 SOLTECO S.A.S. 
906 DONALDO ENRIQUE VILORIA JIMENEZ 
907 Carlos Guillermo Suarez Escobar 
908 YURY MILENA OLIVERO MONROY 
909 TEAM IT SAS 
910 Almacenes La 14 S.A. En liquidacion Judicial 
911 INNOVATECH LIMITADA 
912 T.S.M. PROJECT S.A.S. 
913 COPY PRINT CALI 
914 NEXTELCO S.A. 
915 Productos Tecnologicos CARPAR S.A.S  
916 G&M COMERCIALIZADORA SAS 
917 E-QUARKS S.A.S 
918 FUNDACION LA TIERRA QUE BRILLA 
919 ORCA COMERCIAL SAS 
920 DEIBI ANDRES OTERO VELASCO 
921 JOVIMO 
922 Maribell Paulini Guzman Rodriguez 



 
 
 

 
 

923 WILSON ORLANDO SANCHEZ SANCHEZ 
924 BOSTON TECHNOLOGIES SAS 
925 Ferreteria pronto sas 
926 BUBBA OFFICE SAS 
927 Gustavo Adolfo Acosta 
928 COMERCIALIZADORA SAMY J&D S.A.S. 
929 MAIZ PIRA FIRMA DE DISEÑO & ESTRATEGIA SAS 
930 CORPORACION PAEZ COLOMBIANA 
931 R&H AUDIOVISUALES SAS 
932 PUNTO ELECTRICO SAS 
933 ALFACOM SAS 
934 Indova S.A.S. 
935 BIOADVANCE CENTROAMERICA S.A 
936 ENVIASEO E.S.P PROVEEDOR  
937 INMUCOSTA LTDA 
938 PLW S.A.S. 
939 MUNDO COPIAS DEL CARIBE SAS 
940 SONORA SPOT ENTERPRISES SAS 
941 HIGHTEK 
942 AS INGENIEROS SAS 
943 LUIS EDWIN GARCIA TORRES 
944 Creartek Ingenieria Ltda. 
945 Corporación Impulsando la Transformación 
946 Sagax Comunicaciones y Tecnología 
947 GRUPO ALIANZA ALZ SAS 
948 ADN Eventos 
949 SERVITRONIC SAS 
950 A-SONAR EVENTOS Y PRODUCCIONES 
951 TECNOLOGIA CONVERGENTE SAS 
952 TECNO OUTLET LTDA 
953 EDUMEDIA SAS 
954 William Wilson Vásquez 
955 INVOTECSA INNOVACIONES TECNOLOGICAS SAS 
956 ABANNA SAS 
957 COLOMBIATEC SAS  
958 Puerto 80 S.A.S 
959 CORPORACION RCP 
960 RADIOCOM S.A.S 
961 c-car sas 
962 SOLUCIONES EN INGENIERIA Y LOGISTICA SAS 
963 SOLUCIONES & DESARROLLOS S.A.S 
964 EDGAR ALEXANDER CRUZ ECHEVERRY 
965 MEGA COMPUTER TECNOLOGIA 
966 ADTECH S.A 
967 ASA FOTOTALLER SA 
968 LOPEZ CAMARGO S.A.S 
969 U.T. 054 EQUIPO MILITAR 2018 
970 GDM INGENIERÍA DEL CARIBE SAS 
971 GRUPO TECNOLOGICO CATO SAS 



 
 
 

 
 

972 TRIELCOM S.A.S 
973 SONIDO EN VIVO SAS 
974 PRINTER COMPUTERS SERVICE SAS 
975 CAMARCA S.A.S. 
976 CENTRO ARTE PAPELERIA S.A.S 
977 ARKITECH DISEÑO Y CONSTRUCCION S.A.S 
978 ASO E&E INGENIERIA SAS 
979 NEVITECH S.A.S  
980 FUNDACION GENERANDO OPCIONES 
981 Maria Alexandra Guerrero 
982 Prodielco S.A.S 
983 ENTIS 
984 Nova Films streaming de eventos 
985 LOGISTICA DE COLOMBIA SAS 
986 SOLUCIONES DE OFICINA ABIERTA S.A.S 
987 GLOBAL SOLUTIONS SUPPORT SAS 
988 LA CIVICA IMPRESORES  
989 johan mauricio rangel grisales 
990 TECNOLOGIA SOLUTEC SAS 
991 Soluciones ITPC S.A.S. 
992 GRUPO TKNOVA SAS 
993 GATEWAY TI MONTERIA SAS 
994 SOUNDWAVE - EVENTOS Y PRODUCCIONES S.A.S. 
995 Fundación Jóvenes con Talento 
996 SYSTEM NETWORK WORLD SAS 
997 S&M ASESORIAS Y SERVICIOS SAS 
998 Asesorías de Empresas Solidarias 
999 JESUS ANTONIO CAVIEDES ROMERO 
1000 Proytec Ingenieria SAS 
1001 MEDIFAR SUMINISTROS FARMACEUTICOS S.A.S  
1002 1 SOLUTION SAS 
1003 CONSULTORIA AMBIENTAL, EDUCATIVA E INGENIERIA SAS 
1004 INVERSIONES MURILLO COBOS SAS 
1005 L&C COMPUTADORES Y SUMINISTRO SAS 
1006 UTEM 
1007 TCORP INGENIERIA SAS 
1008 FUNDACIÓN AMBIENTAL HORIZONTE AZUL 
1009 ELKIN JOSE VEGA RAMOS 
1010 Redes y Sistemas Integrados S.A.S 
1011 JAIRO CASTAÑEDA Y CIA S.A.S 
1012 COLOMBIA WEST IN VEST SAS 
1013 PRECOOM SAS 
1014 ESFUERZO VERTICAL SAS 
1015 DATA-LINK CORP SAS 
1016 Costructora ozul  
1017 INTECHSYS S.A.S 
1018 LOGIG SERVIS SAS 
1019 CAICEDO RINCON 
1020 TECNOLOGIA INFORMATICA 



 
 
 

 
 

1021 TÉCNICA GENERAL DE MECANIZADOS SAS  
1022 PROJECTS & INVESTMENTS JAC S A S 
1023 SERPRIM SAS 
1024 HERCAL DOTACIONES & SUMINISTRO S.A.S. 
1025 TECHNOLOGY & SOLUTIONS S A S 
1026 JAVIER ANDRES BONILLA MEDINA 
1027 Joaquin Emilio Becerra Cabrera 
1028 In Genio S.A.S 
1029 A3SEC S.A.S 
1030 TEMPOEFECTIVA SAS 
1031 TAG BRAND SUPPORT S.A.S 
1032 ISSTEL SAS 
1033 ARTESONIDO SAS 
1034 Yassira Hernandez Parody 
1035 IRADIO SAS 
1036 Layer One SAS 
1037 HANDASA TECNOLOGIAS ASOCIADAS SAS 
1038 SOLUCIONES INFORMATICAS JEPPSOFT SAS. 
1039 BRAND STUDIO PUBLICIDAD Y MARKETING SAS 
1040 CENTRO DE SERVICIOS Y TECNOLOGIA C.S.T SAS 
1041 DIANA MILENA SUAREZ ROJAS 
1042 Colombianet Solutions S.A.S 
1043 JAIME LLINAS GARCIA 
1044 Activa Marketing Latinoamerica S.A.S 
1045 JOHANY ALBERTO RAMIREZ OTERO 
1046 Sembermag Consultores SAS 
1047 M INGENIERÍA Y PLANEACIÓN 
1048 Iguana Technologies S.A.S. 
1049 Nexsa SAS 
1050 Alfa y Omega Ingenieros S.A.S 
1051 SYSTEMATEC SOLUCIONES Y SUMINISTROS SAS 
1052 MAGNUS JM SAS 
1053 john fredy  
1054 LUXURY  AIR - LAND TOYS CORP 
1055 ANGIE PAOLA MORENO PERALTA 
1056 MURALLES QUINTERO S.A.S. 
1057 SUMINISTROS DE TECNOLOGÍAS COLOMBIA SAS 
1058 MACRO SERVICES SOLUTIONS SAS 
1059 SERVICIOS A.B.C S.A.S 
1060 HERNANDO TAUTIVA 
1061 GCR SAS 
1062 TECSOLAR SAS 
1063 Filmaster Producciones SAS 
1064 Jorge Mario 
1065 ITICS S.A.S 
1066 JOSE LUIS RIOS FUENTES 
1067 Multiverse Tech Services SAS 
1068 Willy Comercializadora 
1069 corporacion lenguaje ciudadano  



 
 
 

 
 

1070 SIGMART INGENIERIA SAS 
1071 Jakeline Buitrago Ramirez 
1072 Andes Television S.A.S. 
1073 P&P CONSTRUCCIONES S.A.S - EN REORGANIZACION 
1074 IT SUPPORT COLOMBIA SAS 
1075 Genny Paola Vargas Rodríguez  
1076 VLADIMIR ORTEGA BOTERO 
1077 Savtech Colombia  SAS 
1078 Synergy Team Sas 
1079 INVERSIONES FEET SAS 
1080 JIMMY ALEXIS RENGIFO QUINTERO 
1081 ORIGINTECH  
1082 ELECTRONICA I+D S.A.S 
1083 INVERSIONES MAVIC S.A.S. 
1084 GRUPO AUDIOCOLOR SAS 
1085 GLOBAL SUPPLIERS S.A.S 
1086 OBRAS CIVILES Y MANTENIMIENTO INTEGRAL S.A.S. 
1087 IUTUM COLOMBIA 
1088 Organizacion ORTIZLARA S.A.S. 
1089 MARKETING PROCESOS Y GESTION MAPROGES S.A 
1090 TECNOLOGIA SOLAR S.A.S. 
1091 SOLUCIONES ELECTRICAS INTEGRALES Y DE REDES SAS 
1092 VMK Tecnologia en Seguridad  
1093 DOTACIONES SAIF LIMITADA 
1094 HAKIN9 SAS 
1095 INGTECH INGENIERIA & TECNOLOGIA S.A.S. 
1096 EXCALIBUR PRODUCCIONES SAS 
1097 AFCE AMERICA LATINA SAS 
1098 Corporación Instituto Técnico Educativo Bilingüe "INTEB"  
1099 INGETTEL SAS 
1100 INPROSERVICES INGENIERÍA SAS 
1101 CD 
1102 DYNACOMP S.A.S 
1103 Camilo Andres Murgas Benavides 
1104 SOS INGENIERIA Y TELECOMUNICACIONES SAS 
1105 SOLUCIONES EN SEGURIDAD INFORMATICA 
1106 NETSYS TECHNOLOGY SAS 
1107 LAG INGENIEROS CONSULTORES SAS  
1108 Construciones y Consultorias Campos S.A.S 
1109 ESTRATEGIAS Y SUMINISTROS EYS SAS 
1110 JAIME ENRIQUE MARTINEZ MARIÑO 
1111 GROWBUILDING SAS  
1112 ZERO RIESGOS SAS 
1113 Mamá Sur 
1114 TSG THE IT EXPERTS SAS 
1115 PROCTEK SAS 
1116 Level Siieete SAS 
1117 ELECTROINGENIERIA S.A.S 
1118 ALENO SAS 



 
 
 

 
 

1119 EMPRESARIAL DE SERVICIOS Y SOLUCIONES S.A.S 
1120 r pachon ingenieria y construccion sas 
1121 BE SOUL SAS 
1122 Comunicaciones y Sistemas Integrales Ltda 
1123 GRUPO ELECTRICO GOMEZ & GOMEZ SAS 
1124 INNOVITI SAS 
1125 EOM LIMITED COLOMBIA S A S  
1126 TOLEDO TOLEDO JORGE 
1127 GETEL S.A.S. 
1128 TOTAL PRODUCTION  ENERGY TPE SAS 
1129 EXGEN EXPERTOS EN GESTION SAS ESP 
1130 SEINM S.A.S. 
1131 DANIEL FERNANDO CASTILLO TRUJILLO 
1132 Redesistemas sas 
1133 TECMON CONSTRUCCIONES SAS 
1134 GREENFOREST SAS 
1135 INTELLI NEXT SAS 
1136 GEO INGENIEROS CONSULTORES S.A.S 
1137 Eje 360 Producciones SAS 
1138 CRISTHIAN ARROYAVE MORA 
1139 COEM EXPRESS S.A.S 
1140 Andicolor SA 
1141 SKYNET DOMOTICS S.A.S 
1142 ETHEREUM S.A.S 
1143 COINGARQS LTDA. 
1144 Corporación Colombia SAS 
1145 MARKETING SOLUTIONS MS SAS 
1146 IVAN PABON 
1147 SINTEL SECURITY  
1148 SOCIEDAD DE SEGURIDAD ELECTRONICA Y 
TELECOMUNICACIONES SAS  
1149 MUNDOTIC TECNOLOGIA Y COMUNICACIONES 
1150 MHF 
1151 IVAN GARCIA VEGA 
1152 MARC & WERT AGENCIA BTL SAS 
1153 BORIS RODRIGUEZ 
1154 TRAZOS Y DISEÑOS H&D S.A.S. 
1155 GRUPO PROENSA 
1156 English Easy Way S.A.S. 
1157 ANDRES FELIPE MORENO INCHUCHALA 
1158 GEOMATICA MONCALEANO SAENZ SAS 
1159 NOVOPANGEA GROUP SAS 
1160 Héctor Gómez Mojica 
1161 SPECIE CREATIVA S.A.S 
1162 TIERRANET SAS 
1163 FUNDACION SOCIAL ALIANZA ESTRATEGICA DE COLOMBIA. 
1164 organizacion Duran Rangel SAS 
1165 GRUPO EMPRESARIAL PROYECTA S.A.S 
1166 ANTENAS & COMUNICACIONES SAS 



 
 
 

 
 

1167 ICOMM SOLUTIONS SAS 
1168 Compunetwork 
1169 COMPUTAR SAS 
1170 IT XPRESS  
1171 PROEXCOM S.A.S. 
1172 NYL ELECTRONICA 
1173  SOLEC SOLUCIONES EMPRESARIALES COLOMBIANAS SAS 
1174 MATIZZO SAS 
1175 comercializadora sg2 
1176 LA RED ELECTRONICA S.A.S 
1177 BB COYOTE STUDIO SAS 
1178 jose santiago hernandez suarez 
1179 VASS Consultoria de Sistemas Colombia S.A.S 
1180 CISTELCO SAS 
1181 Esbozo Taller de Arquitectura SAS 
1182 ZAPATA Y URRUTIA S.A.S. 
1183 GESTION INTEGRAL, SOCIAL, CULTURAL Y AMBIENTAL 
1184 AUDIO VIDEO CUSTOM SAS  
1185 EXPERTY SAS 
1186 ON-GO SAS 
1187 VC COMUNICACIONESS 
1188 G&B SOLUCIONES S.A.S. 
1189 VIRTUAL SYSTEM GROUP 
1190 GENESIS SOLUCIONES EN REDES & COMUNICACIONES 
1191 ZAMIR HAMET OROZCO JURADO 
1192 Huber Bermeo Rodas 
1193 Darwin Andres Manotas Florez 
1194 BRIGHT GROUP SAS 
1195 palacios energy 
1196 KOOM MARKETING S A S 
1197 TECNIPUNTO  SEGURIDAD  SAS 
1198 JHON ALEXANDER CALDERON ESPINAL 
1199 LUIS VIDAL 
1200 ALEX FEDERMAN CHARRY DUQUE 
1201 NEW EXPERIENCE S.A.S 
1202 Importaciones Jorge León Vallejo 
1203 EL PENTAGONO PAPELERIA 
1204 CIELO DARLENIS MANQUILLO SAAVEDRA 
1205 CORPORACION PARA EL DESARROLLO TURISTICO SOSTENIBLE 
1206 FEXVAN LTDA 
1207 VIBE DISTRIBUCIONES S.A.S 
1208 Proyectos consultoria e ingenieria s.a.s 
1209 INVERSIONES CORCHUELO GUZMAN Y COMPAÑÍA SOCIEDAD 
EN COMANDITA SIMPLE 
1210 CHEVICAR INTERNACIONAL 
1211 alvaro javier sanchez villamizar 
1212 PROIECTUS INGENIERIA S.A.S 
1213 KRONO INNOVA CELL 
1214 IMPORTEQ S.A.S. 



 
 
 

 
 

1215 INGENIERIA ASESORIAS SUMINISTROS Y EVENTOS DEL VALLE 
1216 Medvision S.A.S 
1217 COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PROFESIONAL EN 
ESTUDIOS Y SERVICIOS TECNICO AMBIENTAL 
1218 COMPILER S.A.S 
1219 S&S SERVICIOS Y SUMIINSTROS STELAR S.A.S 
1220 LATECNIK SAS 
1221 CONELTEL SAS 
1222 IMPORTAREX SAS 
1223 Centerline Services LLC 
1224 CONSTRUREDES 
1225 ECOENERGY LATIN AMERICA SAS 
1226 HELP SYSTEM S.A.S. 
1227 EDGAR DIONISIO FERNANDEZ 
1228 MAXIELECTRICOS SAS 
1229 INDULENS E.U 
1230 freeway producciones 
1231 Proeventos Marketing y Producciones S.A.S. 
1232 DeepCo 
1233 ARC SOFTWARE SAS 
1234 INGENETOL CONSTRUCCIONES SAS  
1235 FIREMAN HOUSE SAS 
1236 INVERSIONES BARAJAS & ASOCIADOS S.A.S 
1237 DH GRUPO 
1238 AMOBLAR EMPRESARIAL SAS 
1239 SAT CONTROL S A S 
1240 JULIAN ALBERTO HENAO MONTOYA 
1241 PRODIDACTICOS S.A.S 
1242 DRV INGENIERIA SAS 
1243 MEYERLING BONILLA SEPULVEDA 
1244 Ana Isabel Tamayo Hoyos 
1245 proyectservicios sas 
1246 ENLACES DE COLOMBIA 
1247 MARYOLI SUAREZ  
1248 7TECH S.A.S. 
1249 ORGANIAGRO SAS 
1250 GRUPO POSEIDON GM SAS 
1251 DISTRIBUIDORA COMERCIAL KHALIFA 
1252 COMERCIALIZADORAMS SAS 
1253 NELSON FERNANDO  GAVILAN  FORERO 
1254 Daniel Trespalacio 
1255 Lesanye S.A.S. 
1256 inconet ltda 
1257 ASPE GROUP S.A.S 
1258 WILLIAM LEGUIZAMON 
1259 DOTACIONES Y SUMINISTROS INSTITUCIONALES JM S.A.S. 
1260 EXIMPOR GROUP SAS 
1261 SR TIC 
1262 Instrumentos Electrónicos Limitada. 



 
 
 

 
 

1263 Bloom Motion S.A.S 
1264 GENESIS DATA SAS 
1265 SUMINISTROS Y ASESORIAS S&R S.A.S 
1266 MILTA MARCELA OMEN HOYOS  
1267 XIOMARA SILVA REYES 
1268 ELECTRICA SAS 
1269 PAPELERIA Y CACHARRERIA MARELIZ 
1270 MEGA SUMINISTROS SAS 
1271 GRUPOSIT SAS 
1272 VEMOS POR TUS DERECHOS SAS 
1273 LUIS ARMANDO VALBUENA CARREÑO 
1274 GRUPO KRAFT S.A.S 
1275 INTELCON TECNOLÓGICA S.A.S 
1276 REDES Y MULTISERVICIOS SAS 
1277 DIANA CARMENZA PULIDO CADENA 
1278 Grupo Empresarial San Felipe SAS 
1279 SERVISMARTPHONE SAS 
1280 DISETE COMUNICACIONES SAS 
1281 Jhon Alfre Rivera Guerrero 
1282 GESTIÓN MUNICIPAL SIAF S.A.S  
1283 S&D BUSINESS SAS 
1284 COMERCIALIZADORA INZACOL S.A.S 
1285 JIMMY ARENAS VELASCO 
1286 C & T SUMINISTROS SAS 
1287 CONSARCA LTDA. 
1288 Proymelec Ingenieria SAS 
1289 ELECTROSENIOR CONSTRUCCION SAS 
1290 SERVIMAX COMPANY S.A.S. ZOMAC 
1291 luvi constructores & consultores S.A.S. 
1292 FUNDACION EL ARBOL DE LA VIDA  
1293 arturo moreno garcia 
1294 CYG INGENIERIA Y PROYECTOS SAS 
1295 Accendo 
1296 OBERA LLC SUCURSAL COLOMBIA 
1297 SURTIRADIO SAS 
1298 ADATTOS LOGISTICA Y EVENTOS S.A.S 
1299 Servicios Latan Comx SAS 
1300 Navarro García 
1301 PESV SAS  
1302 CONSARQ S.A.S. 
1303 ESINCOL DJ SAS  
1304 L Buitrago Soluciones 
1305 DOSSIER SOLUCIONES SAS 
1306 LA NACIONAL DES SERVICIOS SAS 
1307 TINSA INGENIERIA SAS 
1308 ELECTRO MARCAS LIMITADA  
1309 PRODESATEN SAS 
1310 Data Integrados Ltda 
1311 fusión 



 
 
 

 
 

1312 RGS REDES Y COMUNICACIONES SAS 
1313 DIGITAL TEAM SAS  
1314 DYNAMIC CONNECTION SAS 
1315 &Source 
1316 Suministros Industriales E y F Sas 
1317 Verona Eventos SAS 
1318 LOGISTICA & EVENTO CANO S.A.S 
1319 COMERCIAL ORBELAR SAS 
1320 PROJECT MEDIA 
1321 PREMIUM LOGÍSTICA Y SOLUCIONES INTEGRALES SAS 
1322 JASSOFOUR SAS 
1323 Procesos & Canje  
1324 ATEK GROUP SAS 
1325 variedades ana maria 
1326 CIRCULO DE TRIUNFADORES SAS 
1327 JHON FREDY NIÑO ARAGON 
1328 GRUPO MANSION SAS 
1329 BRIDGECOM SAS 
1330 TECNOMUSIC SOLUCIONES INTEGRALES SAS 
1331 DISTRIBUIDORA PLUS SAS 
1332 ASOCIACION DE PROFESIONALES DEL VALLE ASOPROVAL 
1333 DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES FERRO SAS  
1334 INGENIERIA SONY SAS 
1335 Think Management Solutions SAS 
1336 BERNARDA MEJIA CORZO 
1337 UNION DE TECNOLOGIA ELECTRONICA S.A.S. 
1338 GARCIA ABELLO EDITORES SAS 
1339 SOLUCIONES DE MANTENIMIENTO Y SUMINISTROS SAS 
1340 ONE CORPORATION SAS 
1341 SINCRONIA SAS 
1342 ARQUINT COLOMBIA S.A.S. 
1343 INGENIERÍA SISTEMAS INTELIGENTESY TECNOLOGÍA SAS 
1344 MEX SERVICIOS Y TECNOLOGIAS SAS 
1345 ANALITICA & GESTION S.A.S. 
1346 BOYNAR CONSTRUCCIONES S.A.S 
1347 ITCOM SOLUCIONES TECNOLOGICAS 
1348 METRIK S A S 
1349 Eleven Producciones SAS 
1350 RAPIMERCADOS RAPIMERCA S.A.S 
1351 LMG ELECTRIC GROUP SAS 
1352 GESTIÓN & PROYECTOS INTEGRALES G&P S.A.S. 
1353 PCS AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL SAS 
1354 Todo Servicios GC 
1355 SEGURIDAD DE COLOMBIA LTDA 
1356 ZONA PRODUCCIONES SAS 
1357 SERVICIOS Y PRODUCCIONES DIDACTICAS SAS 
1358 CONTROL ST S.A.S. 
1359 FERRO ELECTRICOS MR SAS 
1360 JOMADI 



 
 
 

 
 

1361 REAL BTL MARKETING S.A.S 
1362 COMPAÑIA DE SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S. 
1363 CORPOALIANZ 
1364 ELISABETH TORRES MEDINA 
1365 TELETECNICOS ELECTRONICOS S.A.S. 
1366 HORUS INGENIERÍA S.A.S 
1367 COMPRAS CREATIVAS SAS 
1368 YINA PAOLA LOMBANA TOUS 
1369 ISDECOM SAS 
1370 Tecnical security SAS 
1371 VASAE S.A.S 
1372 ALFASOLUTION24 SAS 
1373 INGETEL SAS 
1374 RFI COMUNICACIONES S.A.S 
1375  HOLDING  SAS 
1376 breisman alejandro benavides alvarado 
1377 FUNDACION H2O Y PAZ 
1378 FULL ENTER COMPUTADORES LTDA 
1379 CASMOT INGENIERIA SAS 
1380 MONTEGUEZ SAS 
1381 JMD ENERGY SAS 
1382 ECOZONA S.A.S. 
1383 TEKNIIKAN 
1384 CYBERWARE SAS 
1385 www.comuniquemonos.com 
1386 BLUE MONKEY ESTUDIO CREATIVO 
1387 GEICON S.A.S. 
1388 Discovery Enterprise Business SAS 
1389 Hernando Marquez Suarez 
1390 PROYECTOS DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA S.A.S 
1391 JAZZFA MUSIC 
1392 ARBERCAL SAS 
1393 SURAMERICANA DE VÍDEO Y SONIDO SAS 
1394 Swarco Andina SAS 
1395 Especialistas en Administración de Tecnología  
1396 XPROYECTEVENTOS SAS 
1397 SOLUCIONES INTEGRALES TECNOLOGICAS TORRES SAS 
1398 FUERZA ELECTRICA S.A.S. 
1399 Conexiones y Telecomunicaciones Colombia SAS 
1400 CLEVER GROUP COLOMBIA SAS 
1401 Coproservicios S.A.S 
1402 SELCATEK TECHNOLOGY SAS 
1403 PADMACOL SAS 
1404 ARMOR SECURITY SYSTEM SAS 
1405 jonatan david 
1406 CARLOS ANDRES TREJOS SARABIA / INVERSIONES MUNDIAL 
UNO 
1407 GMT VARITEC DE COLOMBIA SAS 
1408 SOLUPROGRES SAS 



 
 
 

 
 

1409 SEIS ILUSTRES SAS 
1410 Zinko Colombia 
1411 SERVICIOS INTEGRALES JYM S.A.S 
1412 GEOPROYECCIONES SAS 
1413 JESUS ANTONIO CALLE  
1414 CAPITAL INVESTMENTS SAS 
1415 GRUPO MYB INVESTIGACION Y CRECIMIENTO SAS 
1416 MANUFACTURAS E INVERSIONES ALSAVA SAS 
1417 Seguridad Electronica Y Comfort 
1418 HELBERT HERRERA PEÑA 
1419 TECHNOLOGY STORE 2006 SAS 
1420 comercializadora nuevo milenio sas 
1421 INVERSIONES GECM SAS 
1422 MONTAJES ELECTRICOS JAVIER CORTES  & CIA SAS 
1423 Jasbleide Mendoza 
1424 JOSE ALBERTO RUEDA MORENO 
1425 CUERO Y MODA NATURAL SKIN SAS 
1426 JAIRO RENE SORACA CAMACHO 
1427 Sonoro 
1428 JESSICA JOUSSETH LOPEZ ARIZA 
1429 OLFACENT SAS 
1430 TECHNO ADVANCE SAS 
1431 luisafdareyes90 
1432 COMERCIALIZADORA VIKINGOS 
1433 JAIME ENRIQUE GONZALEZ IBARRA 
1434 CONSTRUCCIONES Y SEGURIDAD EPC S.A.S 
1435 HIDALGO & GERARDINO CONSTRUCTORA SAS 
1436 Ingeniería, Servicios y Suministros S.A.S. 
1437 MAYRA FERNANDA RIVAS CAÑON 
1438 EDWART ALFONSO VARGAS CANCELADO 
1439 distribuidora la paz 
1440 Compañía de ingeniería, consultorías y telecomunicaciones  
1441 ASTRID XIMENA CABRERA TORO 
1442 OCENTEC DE COLOMBIA S.A.S. 
1443 FERRETRONIC LTDA 
1444 LA GEMA S.A.S. 
1445 PHARMASANA DISPENSARIO 
1446 TICWARE COLOMBIA 
1447 Telenet Ingenieria Electronica Ltda 
1448 MIRANDA PRODUCCIONES 
1449 CARLOS ALONSO RUIZ HERNANDEZ  
1450 DIEGO JIMENEZ ORTIZ 
1451 FUERZA ELITE OP SAS 
1452 Oscar Fernando Bernal Matamoros  
1453 VOD@ P-H O N E S.A.S 
1454 ENERGYT SAS 
1455 HARTMANN IMPRESORES  
1456 SITELINKS SAS 
1457 IMDUCOP S.A.S. 



 
 
 

 
 

1458 D.A.M AUTOMATIC S.A.S. 
1459 FUNDACION DE PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO Y 
BIENESTAR DE LA COMUNIDAD 
1460 SISTEMAS PATHCOM LTDA 
1461 AMBT SAS 
1462 Fundación para la creación,organización y desarrollo de proyectos 
sociales  
1463 SAGA 
1464 CONEXIÓN DE OCCIDENTE S.A.S 
1465 NIYIRETH CAPERA ESPITIA 
1466 SENSOMATIC SAS 
1467 GRUPO INVERSIONISTAS PAS SAS 
1468 TECNOPLANET 
1469 STAR SEGUIMIENTO Y CONTROL S.A.S 
1470 EPRING S.A.S. 
1471 Angel Ñustes 
1472 CONSTRUIRQ S.A.S. 
1473 Marlon Guillermo Granados Pinto  
1474 ESCENA SAS 
1475 FUNDACIÓN EPIFANIA 
1476 Hernando Arcos 
1477 SOCIEDAD TRES Q SAS 
1478 Juliette Olivella 
1479 TECNICOMS SAS 
1480 DATALINK NETWORKS SAS 
1481 IMAGINE INTEGRATORS SAS 
1482 multisoportes y servicios sas 
1483 JASTEC SAS 
1484 FABIO NELSON FARFAN CORZO 
1485 PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN SERVICIOS INTEGRALES 
Y COMERCIO SAS 
1486 DOCUMENTOS INTELIGENTES SAS 
1487 AID GROUP SAS 
1488 Ana Maria Gallon Jimenez 
1489 ASOCIACION LA ESPERANZA, LA GLORIA Y OTROS 
1490 LONGEVITY MEDIA S.A.S 
1491 alucristal hernandez leiva ltda 
1492 COLBUSINESS GRUPO SAS 
1493 ELBER GABRIEL HERRERA PIÑEROS 
1494 DIANA  MARCELA  RIASCOS MENESES  
1495 SOFTWARE Y SISTEMAS ESPECIALIZADOS LTDA. 
1496 ALFA GROUP -AS- SAS 
1497 T&I Servicios Globales, S.A.S. 
1498 EAPYTRONICS.SAS 
1499 XER SERVICE S.A.S. 
1500 ELECTROFAY ARQUITECTURA Y DISEÑO SAS 
1501 J.M.L. INVERSIONES S.A.S 
1502 Unión Temporal C&S 
1503 RAM SISTEMAS DE SOLUCIONES SAS 



 
 
 

 
 

1504 INTEGRAL SAS  
1505 JUAN DAVID DUQUE SANCLEMENTE 
1506 RODRIGO REYES ALONSO 
1507 FUNDACION PARA EL PROGRESO Y DESARROLLO  
1508 RLA SAV COLOMBIA S.A.S. 
1509 LFCM INGENIERIA S.A.S 
1510 INVERSIONES ANDRES 
1511 BASA ELECTRONICA SAS 
1512 Bon Sante SAS 
1513 CAROLINA DE LA MONTAÑA INVERSIONES S.A.S 
1514 DANIEL REYNALDO BELTRAN GUZMAN 
1515 Lattitude Corp SAS 
1516 GLOBAL ENERGY INNOVATIOS SOLUTIONS COLOMBIA.  
1517 INERCA 
1518 GRUPO CABORT 
1519 Jose Mauricio Molano Molano 
1520 ECCZAG 
1521 OSC TELECOMS 
1522 HONOR TECNOLOGIA S.A.S. 
1523 Isabel Cristina Ruiz Córdoba 
1524 KSC  SAS 
1525 Angela Daniela Martinez Dueñas 
1526 SONIA QUEVEDO RODRIGUEZ 
1527 FUNDACION PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL CRECER 
1528 Pedro Fernando Duran Leon 
1529 CIVITEL 
1530 CIRCUITO NARANJA SAS 
1531 GRUPO SINERGICO S.A.S. 
1532 Estructura Y Diseños Arquitectos S.A.S. 
1533 Telcomex Technologies SAS 
1534 Edinson Peña Remolina 
1535 Centro de Experiencia Medellin S.A.S 
1536 ENTERPRISE INTERNATIONAL S.A.S 
1537 NIFES S.A.S 
1538 Asesorias Comerciales & Profesionales 
1539 STARLIGHT ELECTRONICS S.A.S 
1540 INTERAKTIVA INGENIERIA 
1541 EDUARDO SALAZAR GARZON 
1542 SYSTEM SOLUTION GROUP S.A.S  
1543 INABEX SAS 
1544 Gomez Naranjo & Cia Ltda 
1545 Nets Company SAS 
1546 ANGELO RIOS  RAMIREZ 
1547 E-COMMERCE MULTITIENDAS S.A.S 
1548 Angela 
1549 VELPA SOLUCIONES INTEGRALES S.A. 
1550 SHOWTIME ENTERTAINMENT SAS 
1551 OBRAS Y CONSULTORIAS 
1552 INVERSIONES SA S.A.S 



 
 
 

 
 

1553 BEZUS S.A.S. 
1554 CREANDO E INNOVANDO SAS 
1555 ISAIMCO  
1556 ANDRÉS MONTOYA 
1557 DINEMAQ BIOPROYECTOS E INGENIERIA S.A.S 
1558 INVERSIONES VAOS SAS 
1559 EVATEK SAS 
1560 ALE INTERNATIONAL SUCURSAL COLOMBIA 
1561 HECTOR EMILIO REYES  MOZO 
1562 ANDRES DAVID LOPEZ HERRERA 
1563 Ismael Zambrano 
1564 SENIOR SOLUCIONES S.A.S 
1565 AMPERETECH SAS 
1566 Marco Antonio Contreras Martinez 
1567 DIS&CO SAS 
1568 EFIMEROS DISEÑO S.A.S 
1569 MECHATRONICS DESIGN S.A.S. 
1570 PCI PROYECTOS CON INGENIERIA SAS 
1571 Fundación Aica Colectivo 
1572 ULTIMATE TECHNOLOGY SAS  
1573 Servingtech SAS 
1574 Comercializadora El Galeón S.A.S 
1575 HABADIA S.A.S. 
1576 GENERINN INGENIERÍA E INNOVACIÓN S.A.S. 
1577 PLANETA IP COMUNICACIONES SAS ESP 
1578 GINA FERNANDA HURTADO PLAZAS  
1579 Maria Daniela Patiño Fernandez 
1580 Manuel E. Romero Sierra 
1581 COMERCIALIZADORA SALAZAR & VERA S.A.S 
1582 COVITRONIC SA 
1583 NETWORS TELECOMUNICACIONES SAS 
1584 LA CASTA FILMS SAS 
1585 Prestigio´s Collection S.A.S. 
1586 Soluciones de Automatizacion Integradas SAS 
1587 INDUSTRIAS MALKA SAS 
1588 QUIRUPOS SAS 
1589 ORGANIZACION WILSON SAS  
1590 Erazo y Suarez ingenieria s.a.s 
1591 ROOTRILLA LAB S.A.S 
1592 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DEL ORIENTE SAS 
1593 SADY PUBLICIDAD EXTERIOR 
1594 GRUPO EMPRESARIAL MIXX PRODUCCIONES Y SERVICIOS 
S.A.S 
1595 ESPECIALIDADES ELECTRICAS G&G INGENIERIA Y 
COMUNICACIONES S.A.S 
1596 Proyectos y Soluciones TI S.A.S. 
1597 PENA ARZAYUS ASOCIADOS SAS 
1598 MULTISERVICIOS DAHSAM 
1599 SIP21 SOLUCIONES TECNOLOGICAS SAS 



 
 
 

 
 

1600 COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA TRASAF COLOMBIA 
S.A.S  
1601 724 MEDIA SAS 
1602 JOHN OSORIO 
1603 SOGEI SAS 
1604 I.S.P. PCX SAS 
1605 Electrónica AVS S.A.S 
1606 ODF NET SOLUTIONS SAS 
1607 BIOS SERVICES SAS 
1608 EDY ANGARITA PRODUCCIONES SAS  
1609 COMERCIALIZADORA EXPRESS MONTERREY SAS 
1610 Mastertek 
1611 3M-INGAR S.A.S INGENIERIA CONSTRUCCION Y ARQUITECTURA 
DE SOLOMBIA S.A.S 
1612 INTEGRALES DE INGENIERIA JM.C 
1613 TECNOLOGIA INFORMACIÓN Y CONSULTORIA -TIC- SAS 
1614 TECNO TIENDA IPÍALES - SERVISISTEMAS C&P - JAVIER ZARATE 
1615 RADDAR STUDIOS SAS 
1616 8Bit Technology SAS 
1617 COMERCIALIZADORA XINEF S.A.S 
1618 HIDROSANITARIAS NMC S.A.S 
1619 PROYECTOS INTECC S.A.S. 
1620 DOMIER 
1621 Tic Tac Ingenieria SAS 
1622 CONSU&NTER SAS 
1623 DISTRIBUCIONES Y SUMINISTROS LORENS 
1624 JULIAN DIAZ SAS 
1625 Fabian Orlando Martinez Correa 
1626 Vulkan Group SAS 
1627 JUAN JOSE SALCEDO SANABRIA 
1628 ELECTRIC- AIRMAS SAS 
1629 CATALINA ANDREA VEGA BEDOYA 
1630 MULTISERVICIOS LOGISTICOS VIALFEK SAS 
1631 proyectservicios s.a.s. 
1632 INDESEL INGENIEROS 
1633 NOVUSTECH S.A.S 
1634 SEINTEGRA DEL CARIBE S.A.S. 
1635 A Y S SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S 
1636 AV MEDIOS SAS 
1637 DIGITAL SYSTEMS SAS 
1638 ELECTRONICAS COLOMBIA LTDA 
1639 Representaciones Zeus Sas 
1640 FUNDACION VIRGEN MARIA 
1641 BUITRAGO INGENIERIA Y ORGANIZACION DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS SAS 
1642 INFORMACION Y TECNOLOGIA S.A.S 
1643 Sevencom S.A.S. 
1644 GLORIA AMPARO CASTRO LADINO 
1645 MARQUILLAS DE CALIDAD LIMITADA MC ACCESORIOS LIMITADA 



 
 
 

 
 

1646 Luz Mireya Naranjo Barrera 
1647 INDUSTRA COMERCIALIZADORA DE REDES INTELIGENTES SAS 
1648 TU SOFTWARE S.A.S 
1649 DRONAVI SAS 
1650 NEW BRIDGE SAS  
1651 Lime Technology SAS 
1652 MAMBA FILMS 
1653 JAMES OLARTE 
1654 ALL SMART S.A.S. 
1655 NEIRA REPRESENTACIONES 
1656 MAURICIO VELASQUEZ VANEGAS 
1657 licitaciones triacos 
1658 ANDES PROVEEDURIA DEL NORTE 
1659 S&E sas 
1660 Corporación Avance y Equidad - CAE 
1661 Juan Esteba Zapata Montoya 
1662 Calibrilla 
1663 CETAM S.A.S 
1664 Jalime Fras Elbasseauny Diaz 
1665 LICITANDO COL 
1666 SOLUCIONES EMPRESARIALES OASIS SAS 
1667 VERDELA SAS 
1668 ENCARGO SERVIR S.A.S. 
1669 Cristian Camilo Vélez Pineda  
1670 Veo Soluciones Audiovisuales s.a.s 
1671 TINVER  
1672 CRISTIAN JAVIER BARROSO ORTIZ  
1673 MUNDIAL DE SUMINISTROS Y CONTRATOS S.A.S 
1674 YANCRED 
1675 ARQUIDISEÑO-CONSTRUCCIÓN E & D S.A.S 
1676 OFIMEI SAS 
1677 Tecnesya SAS 
1678 ENKI  
1679 ASEGURAR LTDA 
1680 TURBINAS Y REPUESTOS S.A.S. 
1681 JULIAN ANDRES GALVEZ CARDENAS 
1682 RED COM. COMUNICACIONES 
1683 ANDREA MILENA BENITEZ 
1684 CONSTRUCCIONES Y CONTRATOS E2 SAS 
1685 JORGE ARMANDO ALVAREZ MEZA 
1686 CRECER CONSULTORES 
1687 DISEÑOS Y REMODELACIONES EN ZONAS HORIZONTALES SAS 
1688 Eva Marcela Ruiz Arango 
1689 INPROCONSULTA DE COLOMBIA SAS 
1690 Trillian Technologies sucursal Colombia 
1691 GABRIEL LOPEZ LUNA 
1692 GANTT-SP 
1693 GRUPO EMPRESARIAL SACSU SAS 
1694 SOLUCIONES GMF SAS 



 
 
 

 
 

1695 Dielectrics 
1696 VICTOR HUGO GOMEZ RODRIGUEZ 
1697 GRUPO BIOAMBIENTAL HÁBITAT 
1698 AGROMARKET C.I. S.A.S ZOMAC  
1699 DISEÑOS SUMINISTROS E INGENIERIAS SAS 
1700 DYNAMIC SOLUTIONS S.A.S 
1701 SERVICIOS DE INGENIERÍA SERING TEST LAB S.A.S. 
1702 DRONESKY SAS 
1703 K&J TI & CONSTRUCCIONES SAS 
1704 BF PRODUCCIONES SAS 
1705 Digital SAS 
1706 TODO SERVICIOS DE LA COSTAS SAS  
1707 Grupo Empresarial Ambrosia sas 
1708 Sumitred S.A.S 
1709 OPEN TECNOLOGIA Y SERVICIOS S.A.S. 
1710 LAGOBO DISTRIBUCIONES SAS 
1711 ALIANZA GLOBAL PLUS SAS  
1712 EDAR SAS  
1713 GAP TECNOLOGIAS-GLOBAL ASESORES PROFESIONALES EN 
TECNOLOGIAS SAS 
1714 THEVENING Y COMPAÑIA SAS 
1715 Ecoeffy SAS 
1716 PICAR TECHNOLOGIES 
1717 ANEDAL S.A.S. 
1718 AXSATEL TELECOMUNICACIONESL S.A.S 
1719 DISMAR SECURITY SAS  
1720 SINSUTEC S.A.S. 
1721 Copypaisa ltda 
1722 IT CONSULTUS SAS 
1723 DATA INTEGRAL  
1724 LAUREANO ANDERSON PEREZ ORTIZ 
1725 RED INTERNACIONAL DE NEGOCIOS COLOMBIA SAS 
1726 PAACSISTEM S.A.S. 
1727 MOVIP S A S 
1728 jber ingenieria 
1729 MULTISEGURIDAD SAS 
1730 FRANCISCO JAVIER  HERNANDEZ TREJOS  
1731 PROYECTOS VDV SAS 
1732 IT-XPRESS SAS  
1733 DISTRIBUIDORA, COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA, 
INTEGRAL DE SERVICIOS BICICLICKER SAS  
1734 PRISMA DSV SAS  
1735 PRODUCTORA AUDIO VISUALES BAYONA SAS  
1736 INNOVA INVERSIONES Y LOGISTICA SAS BIC 
1737 COGNOS SAS 
1738 INGMART S.A.S 
1739 RDLCIVILCOM SAS 
1740 ANVAR CONTENIDOS SAS  
1741 harley santiago diaz 



 
 
 

 
 

1742 BLUE GROUPS CO 
1743 Suministros V&M 
1744 2020 CARIBE SAS 
1745 FENIX DEVICES SECURITY SAS 
1746 JESUS ALBERTO LOPEZ ZAMBRANO 
1747 DAHEZ GRUPO INTEGRAL & LOGISTICO SAS 
1748 MARIA CRISTINA FLOREZ ARCILA 
1749 RETEKI SAS 
1750 BLUZARD TECHNOLOGIES SAS 
1751 ITELCO TI SAS 
1752 MULTISERVICIOS, SUMINISTROS E IMPORTACIONES S.A.S. 
1753 DATATECHNOLOGY SAS 
1754 OMEN COLOMBIA S.A.S  
1755 laura lucia jimenez roa  
1756 BIG DATA SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S 
1757 AZUL CELESTE SOLUCIONES SAS 
1758 SUMINISTROS INDUSTRIALES AREONAUTICOS DEL CARIBE 
1759 AUDIOVISUAL TECHNOLOGIES COLOMBIA 
1760 LINEA SOLUCIONES Y ALIANZAS TECNOLÓGICAS SAS 
1761 Fredy Paez Cardenas 
1762 CONSTRUCCIONES EN ARQUITECTURA E INGENIERÍA CAMPOS 
S.A.S. 
1763 LILIANA VALERO 
1764 WILLIAM RODRIGUEZ 
1765 INSALAM 
1766 SEGTEL INGENIERIA SAS 
1767 GRUPO BEMORA S.A.S 
1768 Frame Tech Ltda. 
1769 SAREM S.A.S 
1770 SOCIEDAD SMI PROYECTOS SAS 
1771 Servisaberes sas  
1772 RED EXTREMA 
1773 GRUPO ANDES SEGURIDAD PRIVADA LTDA 
1774 surcar myv sas 
1775 SERVICIOS ELECTRONICOS INDUSTRIALES SAS 
1776 SHIELDNETWORKS SAS 
1777 FASED 
1778 C Y G ENGINEERING SAS 
1779 MULTITINTAS.INK S.A.S 
1780 AYANTI Ingeniería S.A.S 
1781 SGIN SAS 
1782 DMR INGENIERIA SAS 
1783 ANGIE MELISSA MORA BARRETO / DISTRIBUCIONES 
COMERCIALIZACION & SUMINISTROS AMB 
1784 ING TECNOLOGIA RC SAS 
1785 Datos y Comunicaciones Ltda. 
1786 NEK SUPPLIES SAS 
1787 GENERACION DE PROYECTOS SW SAS 
1788 ALTURIA SAS 



 
 
 

 
 

1789 CONTRUCCIONES E INGENIERIA 3P SAS 
1790 SUMINISTROS Y SERVICIOS NAFRE SAS 
1791 SOLUCIONES ABI S.A.S 
1792 kA JS SAS 
1793 Cristhian Leonardo Sopo Florez 
1794 INTEGRAR SOLUCIONES & TECNOLOGIA S.A.S 
1795 SABANA COMPANY A&Y SAS 
1796 INDIGO 
1797 Sandra Milena Patiño Avella 
1798 CORPORACIÓN RURAL 
1799 NCORP 
1800 Libertad Agencia SAS 
1801 DELIO JULIAN NARANJO CORTESOLO 
1802 LA AGENCIA METANOL S.A.S 
1803 Esteban Ocampo Cortes 
1804 CORAX S.A.S 
1805 JAL TECH SOLUCIONES S.A.S 
1806 CONSTRUVELASQUEZ SAS 
1807 Business Care Security SAS 
1808 TIC AMERICA SAS 
1809 J&J TECNOLOGIA SAS  
1810 OESIA NETWORKS COLOMBIA SAS 
1811 INNGO SAS 
1812 LAW AND BUSINESS LOGISTIC 
1813 TEXEN ASESORIA TECNOLOGICA Y LEGAL SAS 
1814 INSPIRA AGENCIA BOUTIQUE SAS 
1815 INVERSIONES MJ LTDA 
1816 CPS ASESORES Y CONSULTORES S.A.S 
1817 VEA SOLUCIONES  
1818 C&M INGENIERIA Y SUMINISTROS SAS  
1819 T7 NETWORKS S.A.S 
1820 JAVA GROUP SAS 
1821 TUTOQUE SAS 
1822 Nodo Integral 
1823 AND&OR TECNOLOGÍAS S.A.S 
1824 FIL 413 ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.S. 
1825 DIPANESSO PROYECTOS S.A.S. 
1826 INDUXTRA SAS 
1827 DEFENSA GLOBAL SAS 
1828 ENTERCONN LLC 
1829 GGP INGENIERIAS Y ASESORIAS SAS 
1830 Cimarron Creative Films  
1831 DECORFIESTAS CARTAGENA S.A.S 
1832 SU PROVEEDOR SUMINISTROS Y FERRETERIA SAS 
1833 A&C Audio Eventos S.A.S. 
1834 CONSTRUCTORA VELEZGO 
1835 TOQUE TECNOLOGICO SAS 
1836 Victor Jose Arrieta Zambrano 
1837 PREMIUMSOFT MONTERIA 



 
 
 

 
 

1838 TECNOSUMINISTROS DE LA COSTA  
1839 Componentes de Colombia S.A.S. 
1840 A&P INGENIERIA Y CONSTRUCCION 
1841 ECONINCAG S.A.S 
1842 SUMINISTROS Y MONTAJES DEL LLANO JM S.A.S 
1843 Cristian Henao 
1844 FADAGI S.A.S 
1845 SELERGY INGENIERIAS S.A.S 
1846 CASTAÑEDA INGENIERIA & PROYECYTOS SAS 
1847 INNOVACION ELECTRONICA 
1848 SPECTRUM TECHNOLOGY SAS   
1849 HI-WARE SOLUTION COLOMBIA S A S 
1850 Daniel Villamizar  
1851 COMPUPABLO.COM 
1852 EL PUNTO DE LA TECNOLOGIA CALI S. A. S. 
1853 Construsertel SAS 
1854 ELECTRONICA UNIVERSAL FLORENCIA 
1855 FLAVIO MANUEL TOVAR HERNANDEZ 
1856 HARDWARE AND DESING SAS 
1857 ELOY RIOS DELGADO 
1858 DEPORTELA 
1859 KATERINE ALEJANDRA VIDAL LOPERA 
1860 SEGUITEL SAS 
1861 PGM SUMINISTROS SAS 
1862 WENMA S.A.S. 
1863 INTERACTIVE PRODUCTIONS SAS 
1864 ANDRES FELIPE GOMEZ POLO 
1865 GESTORES DE SERVICIOS Y ASESORIAS INTEGRALES S.A.S 
1866 Wilson Machado Suarez 
1867 Realnet  
1868 HERNANDEZ DUQUE CONSTRUCCIONES SAS 
1869 CLAUDIA RUBIELA MARTINEZ GOMEZ 
1870 TECDAGA S.A.S 
1871 YOVIVO AGENCIA DIGITAL SAS 
1872 DOTACIONES, CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS KHZ SAS 
1873 FUNDACION ACADEMIA DE DIBUJO PROFESIONAL 
1874 DESARROLLO ELECTRICO DE COLOMBIA S.A. 
1875 APTC GROUP SAS  
1876 GROUP SOLUCIONES SERVIELECTRIC E INGENIERIA SAS 
1877 ODTEC 
1878 SISTEMAS Y SERVICIOS EMPRESARIALES LTDA 
1879 UNIVERSO TECNOLOGICO VIRTUAL 
1880 intermegamundo partners sas 
1881 INVERSIONES SUPPLY SAS 
1882 SUMINISTROS M Y P SAS 
1883 VIRATECH DE COLOMBIA S.A.S. 
1884 CONSULTOR PROVEEDOR CONSTRUCTOR E INTERVENTOR DE 
PROYECTOS ASTRID S.A.S. 
1885 TORRES OBRAS CIVILES S.A.S 



 
 
 

 
 

1886 CPCOMPANY SAS 
1887 Edilberto Murillo Maldoando 
1888 SOSADIAZ BROS SAS 
1889 EDITORIAL WRITERS BOOK COMPANY SAS 
1890 HGA INGENIEROS SAS 
1891 CINDY CAROLINA 
1892 CONTRUCTORA & DISTRIBUIDORA J´PRINT INGENIEROS S.A.S 
1893 PRODUCCION Y LOGISTICA INTEGRAL DE EVENTOS SAS 
1894 INTEGRAL COLOMBIA LOGISTICS SAS 
1895 FIBRA 
1896 DISER CONSULTORES S.A.S. 
1897 FEMID GROUP SAS 
1898 EJECOM S.A.S 
1899 INVERSIONES PHOENIX V&V SAS 
1900 AMT SERVICIOS ESPECIALIZADOS SAS 
1901 JANETH URUEÑA TABORDA - RESET 
1902 CLAUDIA ROCIO ALFONSO BERNAL 
1903 SAMASCOY SAS 
1904 EMPORIO INVERSIONES SAS 
1905 AT-SEG S.A.S. 
1906 agpsi sas  
1907 TESACOL TECNOLOGIA LTDA 
1908 DYNE INGENIERIA & SOLUCIONES INDUSTRIALES S.A.S 
1909 MANTEL STUDIO 
1910 DEVALTECH SAS 
1911 DAPPS 
1912 COMERCIALIZADORA ESCOLAR DIDACTICA 
1913 Fundación Bendowa 
1914 TODO EN UNO S.A.S.  
1915 AITAWA LIFE SAS 
1916  CYBER SOLUTION & SECURITY SAS 
1917 CESGUECA S.A.S. 
1918 BLUEVISION 
1919 CONSARQ UNO S.A.S. 
1920 M&R S.A.S. 
1921 DYS SUMINISTROS Y CONSTRUCCIONES SAS  
1922 SAS 
1923 Elenst S.A.S. 
1924 Harol Mauricio 
1925 Celular Lab SAS 
1926 SIELECTRONIC SAS 
1927 SETA SOLUTIONS SAS 
1928 PCM INTERNATIONAL 
1929 AR PROJECT 
1930 FACILCREDITOS S.A.S. 
1931 INDUSTRIAS HACEB S.A 
1932 Ingenio consultores asociados Ingecoas S.A.S. 
1933 ELKIN DAVID ESPITIA LEON 
1934 LUIS MIGUEL NIÑO BARRAGAN 



 
 
 

 
 

1935 AVANCEMOS COLOMBIA S.A.S. 
1936 SOLISOP SAS 
1937 DAZA GLOBAL ENTERPRISE SAS 
1938 PROJECT CONTROL INGENIERIA SAS  
1939 BSM INVERSIONES SAS 
1940 REINA JEANETH MARTINEZ PRIETO 
1941 Moredy Canacho Garcia 
1942 CLOUXD S.A.S 
1943 MTM Marca Tu Marca  
1944 GERHARD YAIR CUETO ATENCIA 
1945 RIOS & HERMANOS SAS 
1946 MONQUIR COMUNICACIONES SAS 
1947 DIGITAL WD 
1948 COMERCIALIZADORA FABELGON SAS 
1949 AML COMERCIALIZADORA  
1950 INVERSIONES BELUGA SAS 
1951 Inversiones y Soluciones Pentagono 
1952 Sebastian Salas Davila 
1953 PREMIACIONES Y SUMINISTROS 
1954 SOS Soluciones y Servicios SAS 
1955 Comercializadora Arcadia SAS 
1956 EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA J.I.M L.T.D.A 
1957 INVICT SAS 
1958 Carlos Andres 
1959 DISTRIBUCIONES JAIROD 
1960 ANA MENDEZ  
1961 INVERSIONES ARTHUR SAS 
1962 Katherin Yamileth Burbano Moreno 
1963 julio cesar vallejo guerrero 
1964 MARLON ERNESTO MUTIZ ARCOZ 
1965 GRUPO REAL DE SEGURIDAD LTDA 
1966 GSL GROUP 
1967 TRINITY INVERSIONES S.A.S 
1968 INVERSIONES EMPALANTE 
1969 J & C Diseños e Ingeniería S.A.S. 
1970 TECHNOLOGICAL CORPORATE SERVICES SAS 
1971 Wolf Engineers New Generation 
1972 OLYMPO PROJECT COMPANY SAS 
1973 RGB ESTUDIO CREATIVO S.A.S. 
1974 INDUSTRIAL SOLUTIONS & MACHINERY S A S 
1975 LOMUTECH S.A.S. 
1976 INVERSIONES Y SUMINISTROS TECNOLOGICOS SAS 
1977 COSTATEL 
1978 Windy Valencia 
1979 INGAUTIN DE COLOMBIA SAS 
1980 Airs Group Ingenieria SAS 
1981 JHON LUIS DIAZ CASTRO 
1982 Log On Colombia SAS 
1983 corporacion tecnologica catolica de occidente 



 
 
 

 
 

1984 Tecnelser de Colombia SAS 
1985 SYSVISOR SAS 
1986 COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. - CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO 
1987 Teramundo 
1988 GRUPO GYG INTEGRALES  
1989 Daniel Felipe Silva Coronado 
1990 MIOS COLOMBIA SAS 
1991 Intelligent Consulting Network SAS 
1992 3E EVENTOS SAS 
1993 Soluciones Tecnológicas En Automatización Y Telemática S.A.S 
1994 QPAR SAS 
1995 arata colombia sas 
1996 SISTEM LOG S.A.S 
1997 Prospecta Inteligente sas 
1998 NANO TECH COLOMBIA S.A.S. 
1999 CMX Y/O MEDISUMA 
2000 VIDEONET SAS 
2001 Servicios Integrales WM SAS 
2002 inversiones mida 
2003 Minpower  
2004 A&C ELECTRICIDAD INDUSTRIAL S.A.S 
2005 Servicios Suministros y Montajes Electered SAS 
2006 SPTN 
2007 PABLO EMILIO ROSALES JIMENEZ 
2008 EMC2 TECH SAS 
2009 MONTENEGRO DISEÑO CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS 
2010 Instituto de formacion en ofimatica basica y empresarial 
2011 TTEAM INGENIERIA 
2012 LIEFERANT SAS 
2013 RAFAEL DAVID NIEBLES DE LA CRUZ 
2014 DOCUMENTS S.A.S. 
2015 FUNDACION SAN ROQUE JUNTO SEMBRANDO ESPERANZA  
2016 GRUPO ARCORA SAS 
2017 DISTRITO AUDIOVISUAL  
2018 Andres Pipicano Beltran 
2019 NOVAMARKET S.A.S 
2020 agmar sas 
2021 ZOCAY TECH SAS 
2022 VENKOL SUMINISTROS 
2023 MBC INTEGRACIÓN ELECTRÓNICA S.A.S. 
2024 ENR3DES SAS 
2025 NETSOLUTIONS S.A.S 
2026 LEVEL TEN TECNHOLOGY SAS 
2027 NOVASYSTEM IT S.A.S 
2028 SIDDEC INGENIERIA SAS 
2029 JOSE DAVID CASTAÑEDA BARAHONA 
2030 ZOTIMENE SAS 
2031 Super Sonido New 
2032 J&H INGENIERIA Y PROYECTOS SAS 



 
 
 

 
 

2033 GA CONSULTING S.A.S 
2034 FELIPE GAVILAN 
2035 Jose Enrique Granados Cataño 
2036 B CORE SAS 
2037 Sandra Rodriguez 
2038 REDUX DE COLOMBIA S.A.S 
2039 SERVICIOSTIC SAS 
2040 TD DE COLOMBIA SAS 
2041 MONARCA COMPUTER SAS 
2042 TechVision ABM 
2043 OPTIMUM PERFORMANCE SAS 
2044 TECHFUCOL S.A.S. 
2045 FUNDACION PARA EL DESARROLLO TECNOLOGICO Y HUMANO 
DE NUESTRA COMUNIDAD VIDA 
2046 LAN SOLUTIONS 
2047 INVERSIONES SEMBRANDO CAMINOS DE ESPÉRANZA-BARROS 
S.A.S 
2048 JAVIER ALONSO VARGAS CORREA 
2049 RIO PACIFICO COLOMBIA SAS 
2050 CONDUCAGRO S.A.S 
2051 REDES Y SISTEMAS DEL CARIBE SAS 
2052 ASEGURAR LIMITADA 
2053 SOCIEDAD COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INTEGRAL 
2054 Dairo Manosalva 
2055 FANCOR GROUP SAS 
2056 INSTRUMENTOS MUSICALES MELODIA SAS 
2057 DIGITAL TRUST CYBERSECURITY SAS 
2058 jaime eguis distribuiciones 
2059 GRUPO EMPRESARRIAL ECOPROV S.A.S 
2060 Cooperativa Multiactiva Crucial 
2061 AMBIENTE CONSULTORES S.A.S 
2062 FUNDACION CONOCIMIENTO PARA EL DESARROLLO 
2063 Development Innovation System Sucursal Colombia 
2064 OLIMPO INNOVA S.A.S 
2065 Ingenieros Asociados Ciencia y Tecnologia S.A.S. 
2066 SOLARIUM ENERGY SAS 
2067 TECH TRANSIT S.A.S. 
2068 DISEÑO INNOVACION Y PUBLICIDAD CREATIVE SAS 
2069 AREC SAS 
2070 Consultorias y Servicios Integrales en Documentacion y Tecnologia 
SAS 
2071 TEMWOK 
2072 AMN DOCUMENTAL SAS 
2073 CARRETT COLOMBIA S.A.S 
2074 WP COMUNICACIONES SAS 
2075 FUTURIBLE DIGITAL S.A. 
2076 Raul Alberto 
2077 PRINTER WORLD SAS 



 
 
 

 
 

2078 Compañía de Infraestructura y Servicios Logísticos S.A.S. 
2079 Valentina Estacio Gutiérrez 
2080 Arise 
2081 DAMARIS FLOREZ QUINTERO 
2082 LICITACIONES EXITOSAS 
2083 MERKATRONIX SAS 
2084 SERVIDORES INFORMATICOS TRADE IMPORT SAS 
2085 INTEGRALCOL S.A.S 
2086 CONSTRUCCIONES MATYHER SAS 
2087 Automation Control SAS 
2088 3A SOLUTIONS SAS 
2089 24 FOTOGRAMAS FILMS 
2090 77 STUDIO 
2091 ABASTECER 
2092 ARCONTOP 
2093 ARIADNE OSORIO 
2094 ARROW MEDIA TECH 
2095 BETEL FILMS 
2096 CLARYICON 
2097 ACONPIEXPRESS       
      
De la solicitud de cotización elevada por la entidad se recibió respuesta por 
parte de los siguientes proveedores al correo electrónico: 1. ALENO SAS, 2. 
CAMNET, 3. CONVIEST S.A.S., 4. IMPORTAREX S.A.S., 5. LEVEL TEN 
TECNHOLOGY SAS, 6. RIO PACIFICO, 7. Sysvisor SAS, 8. VHNGROUP 
Integramos Seguridad y Tecnología, 9. FUTURIBLE DIGITAL S.A. Es de 
precisar que la cotización del proveedor 1. ALENO SAS, no pudo tenerse en 
cuenta en el estudio de mercado dado que la descripción de ítems enviados 
no correspondía al solicitado por la entidad y no se pudo asociar a las 
especificaciones técnicas solicitadas. Los proveedores 2. CAMNET y 9. 
FUTURIBLE DIGITAL S.A. también fueron cargadas en el evento de cotización 
del SECOP II. 
 
Analizando las 8 cotizaciones presentadas comparables, se procedió a 
determinar el precio techo con IVA por ítem conforme las cantidades 
requeridas a través de la fórmula matemática de MEDIA ARMÓNICA, 
determinando el valor medio de los valores cotizados, en cumplimiento del 
principio de economía que rige la contratación de la administración pública 
resultado más benéfico para la entidad; de igual forma, al presentar una gran 
dispersión determinada por la desviación estándar se procedió a homogenizar 
acotar los promedios a través del método de rango de confianza, teniendo 
como meta la confiabilidad de los datos mínimo del 70%, es así que, después 
de la acotación de valores con alta desviación estándar se determinó que la 
media armónica daba el mejor resultado para la entidad con un rango de 
confianza del 72.25%.       
       
 
VER ANEXO ESTUDIO DE MERCADO 
 



 
 
 

 
 

1. Presupuesto Oficial  
 

Una vez determinados los precio techo por ítem, se procedió a calcular 
los costos asociados 
 al proceso de Bolsa Mercantil como son: 
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A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, se 
adelantó el estudio de mercado y del sector, en donde se estimó que el valor 
para la contratación cuyo objeto es “Contratar un comisionista que actúe en 
nombre propio y por cuenta de la Secretaría General, en calidad de comitente 
comprador para que lleve a cabo en el Mercado de Compras Públicas -MCP- 
De la Bolsa Mercantil De Colombia -BMC- la negociación necesaria para 
contar con la adquisición de equipos de comunicación para el fortalecimiento 
de la capacidad técnica de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá” es por la suma de DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES OCHENTA 
Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS M/CTE ($226.086.319 ), a 
los costos bursátiles y de comisión, que corresponden al porcentaje de 2.06% 
que se encuentra discriminado en el análisis del sector realizado. 

 
Es de precisar que, el porcentaje de costos de registro y compensación 
de bolsa y estampa cronológica son porcentajes fijos establecidos por la 
Bolsa Mercantil, sin embargo, el porcentaje de comisión se calcula con la 
información histórica de las comisiones pactadas que suministra la Bolsa 
de los últimos negocios celebrados con monto similar al que se pretende 
contratar por la secretaria general, calculada a través de promedio simple. 
 
Los costos e impuestos que se le aplican al contrato (entrega de los bienes) 
se encuentran descritos en la ficha técnica de negociación. 
 

3.2. DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

 
Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

CÓDIGO 2096 



 
 
 

 
 

FECHA 18-09-2024 

VALOR $197.731.524 

OBJETO 

ID-2747 Contratar un comisionista que actúe en nombre 
propio y por cuenta de la Secretaría General, en calidad 
de comitente comprador para que lleve a cabo en el 
Mercado de Compras Públicas -MCP- De la Bolsa 
Mercantil De Colombia -BMC- la negociación necesaria 
para contar con la adquisición de equipos de 
comunicación para el fortalecimiento de la capacidad 
técnica de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá 

EXPEDIDO Subdirección financiera 

 
Oficina Consejería Distrital de Relaciones Internacionales 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

CÓDIGO 2001 

FECHA 20-09-2024 

VALOR 28.354795 

OBJETO 

ID 2675 Contratar un comisionista que actúe en nombre 
propio y por cuenta de la Secretaría General, en calidad de 
comitente comprador para que lleve a cabo 
en el Mercado de Compras Públicas -MCP- De la Bolsa 
Mercantil De Colombia -BMC- la negociación necesaria para 
contar con la adquisición de equipos de comunicación para el 
fortalecimiento de la capacidad técnica de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

EXPEDIDO Subdirección financiera 
 

4. ANÁLISIS DE 
RIESGO Y 
GARANTÍAS 

La Secretaría General de la Alcaldía de Bogotá D.C., de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y en el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
Nacional 1082 de 2015 y la guía de la Metodología para identificar y clasificar los 
riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y 
asignar los riesgos de la presente contratación.  
 
La matriz contempla la identificación, descripción de los riesgos, evaluación 
(impacto y su probabilidad de ocurrencia) y los mecanismos de control que 
existen de manera general para los bienes que se desea contratar.  
 
(Ver documento Anexo.) 

Garantías La garantía de la Sociedad Comisionista de Bolsa deberá estar constituida a 
favor de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.2.17 del Decreto 1082 
de 2015, la sociedad comisionista miembro seleccionada deberá constituir a 
favor de la Entidad, ante un banco o compañía de seguros legalmente 
establecida cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, una garantía única de cumplimiento con los 
siguientes amparos: 
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El Comisionista deberá actualizar las garantías en los siguientes eventos: 
 
I. Prórrogas 
II. Suspensiones al plazo 
III. Adición en valor 
 
Previo a la publicación de la ficha técnica de negociación definitiva, la Entidad 
Estatal deberá emitir con destino a SCB una certificación de que ha aceptado 
la garantía única de cumplimiento. 
Corresponde a la entidad estatal verificar la idoneidad y suficiencia de la 
garantía constituida. 
 
La falta al deber de constitución de la garantía única de cumplimiento no 
afectará la validez ni exigibilidad de la operación que celebre la Sociedad 
Comisionista de Bolsa -SCB, pero la Entidad Estatal no estará obligada frente 
a ésta última sino en virtud de la ratificación de la orden emitida y de la efectiva 
constitución de la garantía correspondiente. 



 
 
 

 
 

 
PARÁGRAFO: En los casos en que se prorrogue el plazo de ejecución de la 
negociación y/o se adicione en valor, el comitente vendedor se compromete, 
dentro de los (5) días hábiles siguientes al evento, presentar el certificado de 
modificación de la garantía de conformidad con el nuevo plazo y/o valores 
pactados. 
 

5. CRITERIOS DE 
SELECCIÓN DEL 
PROCESO 

REQUISITOS HABILITANTES:  
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del Decreto 
Nacional 1082 de 2015, todas las personas interesadas en participar en el 
proceso de selección deben estar inscritas en el Registro Único de 
Proponentes de acuerdo con lo previsto en el artículo 6º de la Ley 1150 de 
2007 y el artículo 221 del Decreto Nacional 019 de 2012. La Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, verificará los siguientes requisitos 
habilitantes:  
 
a) Capacidad Jurídica. Cumple / No cumple  
b) Capacidad Financiera. Cumple / No cumple. 
c) Capacidad Técnica. Cumple / No cumple. 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

 
Con el objeto de lograr determinar la capacidad del comitente vendedor para ejecutar las obligaciones 
propias de la negociación, se verificará la capacidad jurídica de los comitentes vendedores, conforme a 
los siguientes criterios. 
 

1. Certificado de Existencia y de Representación Legal 
 
Tratándose de persona jurídica, encontrarse inscrita en la Cámara de Comercio y tener vigente y 
renovada la matrícula mercantil, para lo cual, deberá allegar el certificado de existencia y representación 
legal, expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad que corresponda, con fecha de expedición 
no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la entrega de la documentación, en el cual, de 
conformidad con la normatividad vigente se certifique su existencia y representación legal, donde conste 
que el objeto social permita celebrar y ejecutar la negociación, y que la duración de la sociedad no es 
inferior a la vigencia de la misma y un (1) año más. 
 

2. Certificado de Matrícula de Persona Natural y del Establecimiento de Comercio 
 

Tratándose de personas naturales, deberá acreditar su inscripción vigente en el Registro Mercantil, para 
lo cual, deberá allegar el certificado de Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio con fecha 
no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la entrega de la documentación, en el que conste 
que la actividad económica que ejerce le permita celebrar y ejecutar la negociación. 
 

3. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del comitente vendedor 
 
Deberá allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía del comitente vendedor (persona natural) y del 
representante legal (persona jurídica), correspondiente a la persona que suscribe los documentos 
requeridos por el comitente comprador como requisitos.  



 
 
 

 
 

 
4. Documento privado de constitución de la figura asociativa; Consorcio o Unión Temporal 

 
Deberá allegar documento privado de constitución de la figura asociativa bajo los términos establecidos 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan. 
 
Los integrantes de la figura asociativa (consorcio o unión temporal) deberán allegar de forma individual 
los requisitos jurídicos solicitados. 
 

5. Certificado de pagos a la Seguridad Social, aportes Parafiscales  
 

El comitente vendedor deberá haber pagado los aportes a Seguridad Social (salud, pensión, ARL), 
aportes Parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación), cuando aplique, para lo cual allegará 
certificación expedida por el revisor fiscal cuando cuente con esta figura según el tipo societario, o por el 
representante legal, en el cual se señale que la sociedad ha cumplido en los últimos seis (6) meses con 
las obligaciones sobre el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social (Salud, Pensiones, Riesgos 
laborales), aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar).  
 
En caso de que sea el revisor fiscal quien firme esta certificación, deberá aportar una fotocopia de la 
tarjeta profesional y el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores con una vigencia no superior a noventa (90) días anteriores a la fecha de entrega de la 
documentación. 
  

6. Registro Único Tributario 
 
Documento de inscripción en el Registro Único Tributario, expedido por la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN –. 
 
NOTA: Para el caso de Consorcios o Uniones temporales, si es adjudicada la negociación, deberá 
presentar el Registro Único Tributario, el cual deberá ser entregado al comisionista comprador dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes a la negociación. 
 
NOTA: Los requisitos incluidos en los numerales 7, 8, 9 y 10 deberán corresponder a la persona natural 
o el representante legal (persona jurídica) que, para todos los efectos, suscribe los documentos de 
condiciones previas a la negociación. 
 

7. Certificación de antecedentes fiscales 
 
No podrán aparecer reportados en el Boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la 
República, de conformidad con lo exigido por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, para lo cual, deberá 
allegar el certificado con vigencia de treinta (30) días calendarios anteriores a la radicación de la 
documentación,  que en tal sentido expida la Contraloría General de la República, correspondiente al 
comitente vendedor (persona natural) o el representante legal y la persona jurídica (personas jurídicas). 
 

8. Certificado o consulta de antecedentes disciplinarios 
 
No podrán registrar antecedentes disciplinarios o inhabilidades vigentes, para lo cual, deberá allegar 
certificado con vigencia de treinta (30) días calendarios anteriores a la radicación de la documentación, 



 
 
 

 
 

que en tal sentido expida la Procuraduría General de la Nación, correspondiente al comitente vendedor 
(persona natural) o el representante legal y la persona jurídica (personas jurídicas). 
 

9. Antecedentes Judiciales 
 
No podrán registrar antecedentes judiciales, para lo cual, deberá allegar certificado con vigencia de 
treinta (30) días calendarios anteriores a la radicación de la documentación, que en tal sentido expida la 
Policía Nacional, correspondiente al comitente vendedor (persona natural y/o representante legal). 
 

10. Certificación de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad e incompatibilidad para 
contratar con Entidades Estatales 

 
Certificación con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
entrega de la documentación, suscrita por el representante legal del comitente vendedor, bajo la 
gravedad de juramento donde manifieste que ni él ni la persona jurídica que representa se encuentran 
incursos en causal alguna de Inhabilidad e Incompatibilidad para contratar con Entidades Estatales. 
 

11. Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC  
 
El comitente vendedor deberá aportar la verificación en el Sistema Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional (https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx) del 
representante legal, en caso de personas jurídicas, o de la persona natural.  
 
 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 

 
La verificación financiera de las propuestas se realiza como requisito habilitante dentro del proceso, para 
tal efecto, se examinará la Capacidad Financiera y Organizacional con base en las cifras e indicadores 
reflejados en el Registro Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme (vigencia 2023). La verificación 
se realizará de acuerdo con las directrices para su cálculo con sujeción a lo señalado en el artículo 
2.2.1.1.1.5.3. del Decreto Nacional 1082 de 2015. La capacidad financiera del proponente se calculará a 
partir de la verificación de los siguientes indicadores: 
 
INDICADORES CAPACIDAD FINANCIERA: De acuerdo con lo anterior el proponente deberá cumplir 
con los siguientes indicadores, los cuales no otorgarán puntaje, pero habilitará o deshabilitará la 
propuesta: 
 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez Activo Corriente Dividido por 
el Pasivo Corriente 

Mayor o Igual a 1.22 

Capital de Trabajo Activo Corriente menos Pasivo 
Corriente 

Mayor o Igual al 100% del 
presupuesto oficial estimado 

Endeudamiento Pasivo Total Dividido por el 
Activo Total 

Menor o Igual a 0.68 

Razón de Cobertura 
de Intereses 

Utilidad Operacional Dividida 
por los Gastos de Intereses 

Mayor o Igual a 1.39 

 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx


 
 
 

 
 

Cuando la cuenta de gastos de intereses sea igual a cero ($0), debido a que el proponente no tiene 
obligaciones financieras, ocasionando que la razón de cobertura de intereses resulte en indefinido o 
indeterminado, se considera que el proponente cumple con el indicador de Razón de Cobertura de 
Intereses.  
 
Cuando el proponente cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de liquidez 
resulta indefinido o indeterminado, se considera que este cumple con el Indicador de Liquidez. 
 
Interpretación  

 
 Indicador de liquidez: Es la capacidad financiera que tiene el proponente para cubrir las 

obligaciones a corto plazo con terceros, mediante la conversión en efectivo de sus bienes o 

derechos que son a corto plazo (Activo Corriente). 

 Capital de Trabajo: Representa la liquidez operativa del proponente, es decir, el remanente con 

el que cuenta el proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y 

pagar el pasivo de corto plazo.  

 Nivel de endeudamiento: Es el Porcentaje de obligaciones con terceros que tiene el proponente. 

 Razón de cobertura de intereses:  Mide la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor resultado, mayor capacidad para cumplir con sus obligaciones 
financieras. 
  

 

NOTA 1: Para calcular los indicadores de los consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad 
futura se multiplican los componentes de los indicadores (activos, pasivos, utilidad operacional y gastos 
de intereses) correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje de participación en el 
consorcio, unión temporal o promesas de sociedad futura, del resultado de sumar los valores obtenidos 
se calculan los indicadores solicitados.  
 

 
 
Para el capital de trabajo se tomará la sumatoria simple de los componentes (activo corriente y pasivo 
corriente) y de su resultado se calculará el indicador. 
 

 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL DEL PROPONENTE: La verificación se realizará de acuerdo con 
las directrices para su cálculo con sujeción a lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 
Nacional 1082 de 2015.  La capacidad organizacional del proponente se calculará a partir de la 
verificación de los siguientes indicadores: 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN 
SOLICITADO 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

Utilidad Operacional sobre 
Patrimonio 

Mayor o Igual A 
0.10 

Rentabilidad del 
Activo 

Utilidad Operacional sobre Activos 
Totales. 

Mayor o Igual A 
0.05 

 
Interpretación 

 
 Rentabilidad del patrimonio: Es la capacidad de generación de utilidad por cada peso invertido 

en el patrimonio 

 Rentabilidad del Activo: Es la capacidad de generación de utilidad por cada peso invertido en 

el activo. 

 

NOTA 2: Para calcular los indicadores de los consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad 
futura se multiplican los componentes de los indicadores (utilidad operacional, patrimonio y activo total) 
correspondientes a cada uno de sus integrantes por el porcentaje de participación en el consorcio, unión 
temporal o promesas de sociedad futura, del resultado de sumar los valores obtenidos se calculan los 
indicadores solicitados. 
 

 
 
NOTA 3: Para proponentes extranjeros: Para garantizar la participación de las Personas Naturales o 
Jurídicas Extranjeras no inscritas en el Registro Único de Proponentes por no tener domicilio o sucursal 
en el país (Decreto 1082 de 2015), a estas no se les podrá exigir el requisito de inscripción en el registro 
único de proponentes. Las personas Naturales o Jurídicas extranjeras deberán presentar los siguientes 
documentos: 
 
a) Estados financieros auditados con corte más reciente en su país de origen, firmados por el 
Representante Legal, por su Contador Público y en caso de estar obligado a tenerlo por el Revisor Fiscal 
o Auditor con sus notas a los estados financieros (si las posee).  
 
b) Los Estados Financieros deben presentarse en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos y 
deben venir acompañados de traducción al idioma español conforme a las reglas establecidas en el 
pliego, con los valores re-expresados a la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha 
de cierre de estos (para el efecto, la TRM será aquella certificada por la Superintendencia Financiera. 
 
c) La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional 
colombiana deben ser avaladas en documento independiente debidamente suscrito por un Contador 
Público colombiano y el Representante Legal o Apoderado del Oferente en Colombia.  
 
d) El Contador Público colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los Estados 
Financieros a la moneda funcional colombiana debe allegar copia de la tarjeta profesional y certificado 



 
 
 

 
 

de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, certificación que debe 
encontrarse vigente a la fecha de presentación de la oferta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
e) La información del anexo suministrado por la Entidad “Formato - Capacidad Financiera y 
Organizacional” estará sujeta a revisión frente a los estados financieros allegados por el oferente a la 
entidad. 
 
f) En caso de que la fecha de cierre fiscal sea diferente a 31 de diciembre, se debe anexar la normatividad 
que establezca la fecha de cierre en el correspondiente país. 
 
Nota 4: Proponentes no obligados para inscribirse en el RUP de acuerdo con el artículo 6 de la ley 1150 
de 2007 (modificado por el art. 221, decreto nacional 019 de 2012). Para la verificación de la Capacidad 
Financiera y Organizacional de entidades que no están obligadas a inscribirse en el Registro Único de 
Proponentes, Articulo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el art. 221, Decreto Nacional 019 de 
2012 deberá presentar el Estado de situación financiera, Estado de resultado y otro resultado integral del 
último año de cierre (o sea 2023) y deben estar refrendados por el representante legal, contador Público 
y Revisor Fiscal cuando el proponente se encuentre obligado a tenerlo o por el Auditor Independiente y 
las notas a los estados financieros. El Contador Público y Revisor Fiscal o Auditor Independiente deben 
anexar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores, este certificado debe estar vigente (no mayor a 3 meses de expedición) para la 
fecha de presentación de la propuesta. 
 
Deberán allegar Formato - Capacidad Financiera y Organizacional en el cual conste de manera 
discriminada y detallada cada uno de los valores de los indicadores solicitados, señalando las cuentas 
del Catálogo General de Cuentas de los estados financieros de donde se toma la información para 
efectos de verificar la capacidad financiera de estas entidades. 
 
Nota 5: Para proponentes constituidos durante la vigencia 2024, se aplicará lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, que señala: “(…) Información para inscripción, renovación o 
actualización, (...) Si el interesado no tiene antigüedad suficiente para tener estados financieros auditados 
a 31 de diciembre, debe inscribirse con estados financieros de corte trimestral, suscritos por el 
representante legal y el auditor o contador o estados financieros de apertura (…)”. En tal sentido, la 
Secretaría General de las Alcaldía de Bogotá únicamente verificará la información relacionada con los 
indicadores financieros reflejados en el RUP “en firme” en observancia de los artículos 5º y 6º de la Ley 
1150 de 2007.  
 
Nota 6: Registro Único Tributario – RUT: Los proponentes deberán adjuntar el Registro Único Tributario 
actualizado de conformidad con la normatividad tributaria vigente y la Resolución 114 y 165 de 2023 de 
la DIAN. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá adjuntar el Registro 
Único Tributario actualizado, si tienen la calidad de adjudicatarios se les solicitara el RUT como consorcio 
y/o unión temporal. 

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 

1. REQUISITO DE EXPERIENCIA 
 

MODALIDAD EXPERIENCIA EN RUP: 
 
El comitente vendedor acreditará su experiencia mediante la información contenida en su Registro Único 

de Proponentes. Por lo cual deberá allegar certificación suscrita por su representante legal donde 



 
 
 

 
 

                                                           
2 Para establecer su valor, se tomó en cuenta el valor total de los ítems que se desean adquirir por la 

entidad, es decir $185.228.112 

relacione el número del consecutivo de los contratos registrados en el RUP con los cuales acreditará el 

requisito. 

Los contratos deberán estar clasificados en mínimo tres (3) de los siguientes códigos UNSPSC hasta el 
tercer (3) nivel, se deberá acreditar un valor menor o igual a 208,42  SMMLV. 

 

CODIGO DESCRIPCION 

52161600 Accesorios de equipo audiovisual 

32131000 
Accesorios, materias primas y piezas de componentes 
electrónicos 

43191500 Dispositivos de comunicación personal 

43191600 
Partes o accesorios de dispositivos de comunicación 
personal 

43201800 Dispositivos de almacenamiento 

43201900 Accesorios de dispositivos de almacenamiento 

43202000 Dispositivos de almacenamiento extraíbles 

43202100 Accesorios de dispositivos de almacenamiento extraíbles 

45121500 Cámaras 

45121600 Accesorios para cámaras 

45121700 Equipo de procesamiento fotográfico 

45121800 Equipo y suministros de producción de microfilmes 

45131700 Almacenamiento para soportes audiovisuales 

 
MODALIDAD EXPERIENCIA CON CERTIFICACIONES: 
 
Adicionalmente, el comitente vendedor deberá allegar las certificaciones de los contratos registrados en 
el RUP con los que pretende acreditar experiencia debidamente ejecutados con entidades públicas y/o 
privadas, o negociaciones en el escenario de Bolsa, cuyo objeto haya sido adquisición, compra de 
cámaras o videocámaras, micrófonos y/o sistemas de transmisión o equipos de conexión y/o claves de 
conexión de datos, accesorios para cámaras o videocámaras, micrófonos.  , su fecha de inicio no sea 
mayor a los últimos tres (3) años anteriores a la presentación de documentos habilitantes y que su 
sumatoria sea mayor o igual al (presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección 
representado en SMMLV que corresponden a 142,482 SMMLV ) es decir por ciento (100 %) del 
presupuesto del total de la negociación, es decir, corresponde al valor de la sumatoria de los precios 
techos establecidos en el estudio de mercado de los equipos y accesorios a adquirir antes de IVA, que 
corresponde a  $185.228.112. 
 
Para el caso de experiencia con entidades públicas y/o privadas, las certificaciones de contratos deberán 
contener mínimo la siguiente información: 

 
• Nombre entidad contratante 
• Fecha de Expedición de la certificación 
• Objeto: Adquisición de equipos de comunicación 
• Fecha de Inicio y Terminación   
• Valor del contrato en pesos 
• Nombre, Firma y Cargo de quien expide la certificación. 



 
 
 

 
 

• Calificación (Mínimo Buena o A entera Satisfacción o cumple) 
 

NOTA: En el caso donde la información contenida en las certificaciones no sea suficiente para validarla 
información solicitada para acreditar experiencia, se deberá allegar copias de facturas, actas de 
liquidación y/o contratos. 

 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PARA UNIONES TEMPORALES Y/O CONSORCIOS  

Cuando el comitente vendedor sea un consorcio o una unión temporal la experiencia será acreditada por 

será la sumatoria de las experiencias de los integrantes que la tengan, la cual podrá ser acredita por la 

figura plural. 

EXPERIENCIA ACREDITADA EN LA BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA  
 
Para el caso de experiencia en negociaciones en el escenario de Bolsa, la sociedad comisionista 
vendedora, deberá allegar comunicación suscrita por su representante legal, en el que indique las 
operaciones celebradas en este escenario por su comitente, que pretende sean aportadas al presente 
proceso de contratación.  
 
Así, para la validación de la experiencia, la Unidad de Estructuración de Negocios solicitará las 
certificaciones de las operaciones indicadas por la sociedad comisionista vendedora a través del 
aplicativo tecnológico dispuesto para estos efectos, y procederá a su validación adjuntándolas a la 
carpeta correspondiente.  
 
Para la validación de que la experiencia adelantada en el Mercado de Compras Públicas cuenta con la 
inscripción en el Registro Único de Proponentes, adicionalmente en la certificación la sociedad 
comisionista vendedora deberá incluir el consecutivo del RUP en el que se podrá validar el cumplimiento 
de los requisitos en los términos establecidos en la ficha técnica de negociación. 
 
 
2. CERTIFICACIÓN DE CONDICIONES DEL COMITENTE COMPRADOR 

 
Certificación suscrita por el representante legal del comitente vendedor cuya fecha de expedición no sea 
mayor a treinta (30) días calendario previo a la radicación de documentos, en la que certifique: 

  
1. Que los bienes a entregar son nuevos, originales, no re manufacturados, o refurbished. 
2. Que en caso de presentarse una actualización tecnológica en el hardware y/o software, 

que forme parte de los bienes objeto de adquisición en cualquier momento anterior a la 
entrega definitiva, el comitente vendedor entregará los elementos actualizados, contando 
con autorización del comitente comprador y sin que esté incurra en costo adicional 
alguno. Se entiende que hay una actualización tecnológica en cualquiera de los 
elementos a negociar cuando se presenta una nueva versión en el mercado. En cualquier 
caso el comitente vendedor no podrá negociar equipos, partes o programas que estén 
descontinuados por el fabricante original. 

3. Que se compromete a cumplir con las exigencias fiscales y aduaneras. 
 
3. CERTIFICACION DE GARANTÍA DE PRODUCTO 

 



 
 
 

 
 

Certificación con fecha de expedición no mayor a quince (15) días calendario previo a la radicación de 
documentos, donde se certifique que la garantía de cada uno de los bienes a negociar es de mínimo tres 
(3) años, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte de la 
supervisión o interventoría de los bienes, sin perjuicio de la garantía de fábrica.  

 
Cuando el comitente vendedor ostente la calidad de FABRICANTE, la certificación será suscrita por su 
representante legal, cuando el comitente vendedor sea DISTRIBUIDOR AUTORIZADO la certificación 
será suscrita por el representante legal del fabricante o quien sea facultado por el fabricante para emitir 
el documento. 

 
NOTA: En caso que el o los fabricantes no certifiquen el tiempo de garantía solicitado, el comitente 
vendedor deberá suscribir una certificación firmada por su representante legal donde manifieste que 
asumirá el tiempo restante de la garantía. 
 
4. CERTIFICACION DE FABRICANTE  

 
Certificación suscrita por el representante legal del fabricante cuya fecha de expedición no sea mayor a 
treinta (30) días calendario previa radicación de documentos que acredite: 

 

 Al comitente vendedor como Distribuidor Autorizado de los bienes a negociar. 

 Que cuenta con Centros Autorizados de servicio en las ciudades principales y el 
respaldo y suministro de repuestos mínimo por tres (3) años. 

. 

APLICACIÓN DECRETO DISTRITAL No. 332 DE 2020. 
 
El Decreto Distrital 332 de 2020 persigue que las entidades del nivel central y descentralizado del Distrito 
Capital que están sometidas al estatuto general de contratación de la administración pública incluyan en 
los estudios y documentos previos y en las cláusulas contractuales, como obligación del futuro contratista 
el vincular y mantener un mínimo de mujeres para ejecutar el contrato. 
 
Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 3° Modificado por el artículo 
2 del Decreto Distrital 634 de 2023 “Se encuentran exceptuados de la aplicación de las medidas 
afirmativas previstas en este decreto, los procesos adelantados por acuerdo marco de precios, 
bolsa de productos, tienda virtual del Estado y las tipologías contractuales para la adquisición de bienes 
y servicios que por su naturaleza no requieran de personal para la ejecución del contrato y/o convenio, 
entre ellos arrendamiento de bienes inmuebles, compraventa, adquisición de bienes a través de la bolsa 
de productos, subastas a través de martillo, suministros, enajenación de bienes, comodatos, prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión”. 
 
Conforme lo anterior, para la presente contratación se exceptúa la aplicación de la medida afirmativa 
señalada en el Decreto Distrital No. 332 de 2020. 
 
FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN 
POBREZA EXTREMA, DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE 
REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL. 
No aplica. 
 
APLICACIÓN DEL ARTICULO 2.2.1.2.4.2.16 DEL DECRETO 1860 DE 2021  



 
 
 

 
 

A continuación se realiza el análisis y/o estudio de conveniencia el cual se adelanta en el marco de la 
expedición del artículo 34 de la Ley 2069 de 2020 - ley de emprendimiento, dentro de las cuales se 
desarrolló la cláusula general de competencia en materia de contratación estatal, disponiendo de 
medidas o acciones afirmativas para mitigar las distorsiones generadas en estos sectores vulnerables, 
entre ellas la población  de mujeres, los cuales, en términos del artículo 2° de la Constitución Política de 
1991, se encuentran en una situación de notoria vulnerabilidad y por ello requieren de la aplicación de la 
medida. Teniendo en cuenta lo anterior, no procede establecer este tipo de acción afirmativa de fomento 
a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la 
violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, para el presente contrato de comisión y de las Operaciones de Mercado Abierto que de 
él se deriven, ya que en la ejecución del presente contrato de comisión, se demandará de conocimientos 
especializados y por su naturaleza contractual, obligaciones y actividades a ejecutar, no son aplicables 
este tipo de incentivos a la contratación. 
 
 Ahora bien, respecto de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1860 de 2021, una vez verificada la normatividad, el 
análisis de la oferta y demanda del sector empresarial de las condiciones a adquirir, se determina que 
para el presente proceso de contratación se dará aplicación a os criterios habilitantes diferenciales, en 
específico en cuanto al requisito de experiencia para los comitentes vendedores. Lo anterior, con el fin 
generar la promoción del acceso de las Mipyme al mercado de compras públicas, de conformidad con lo 
dispuesto en las siguientes disposiciones normativas: Ley 590 de 200, Ley 2069 de 2020, Decreto 1860 
de 2021 y el Decreto 142 de 2023. 
 

6. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 

 
ANALISIS MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 
ACUERDOS MARCO DE PRECIOS 
 
Por otra parte, el artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, establece la “Procedencia del Acuerdo 
Marco de Precios” y prevé que “Las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de 
Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes”.  
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2º del Decreto 
310 de 2021, expresa:  
 
‘‘Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades estatales 
deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición 
respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, 
incluyendo el análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el 
valor de la comisión y de las garantías. Así mismo expone que ‘‘El estudio mencionado deberá dar cuenta 
de la forma en que la Entidad Estatal garantiza los principios y objetivos del sistema de compras, 
contratación pública, los postulados de la función administrativa y de la gestión fiscal. Este estudio deberá 
consignarse expresamente en los documentos del Proceso de Selección y se deberá garantizar su 
oportuna publicidad a través del SECOP. 



 
 
 

 
 

 
Aún existiendo un Acuerdo Marco de Precios, las entidades estatales podrán acudir a las bolsas de 
productos, siempre que a través de este mecanismo se obtengan precios inferiores al promedio de los 
valores finales de las operaciones secundarias materializadas con ocasión de  las órdenes de compra 
colocadas por las Entidades compradoras a través de la Tienda Virtual del Estado, administrada por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- durante los últimos seis (6) 
meses, incluyendo los costos generados por concepto de comisionistas de bolsa y gastos de operación 
de qué trata el artículo 2.2.1.2.1.2.1.5 del presente Decreto, valores que deberán ser verificados por el 
respectivo ordenador del gasto en el último boletín de precios que, para el efecto, expida el órgano rector 
de la contratación estatal.  
 
Estas adquisiciones, no podrán desmejorar las condiciones técnicas y de calidad definidas para los 
bienes y servicios que conforman los catálogos de los acuerdos marco de precios de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública como ente rector en la materia o quien haga sus veces. (…)”  
 
Revisados los acuerdos marco relacionados con adquisición de elementos de tecnología por Colombia 
Compra Eficiente, en la página: https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/acuerdos-marco, se evidencia que actualmente no se cuenta con un Acuerdo Marco de 
Precios que cubra la totalidad necesaria, se procedió a verificar los acuerdos: 
 

 Acuerdo Marco De Productos y Servicios Electrónicos y Digitales De Confianza 

 Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - ETP III 
 
Por otro lado, de acuerdo con el análisis realizado en el documento análisis del sector y estudio de 
marcado, se concluye que el trámite por la Bolsa Mercantil incrementa  
 
VENTAJAS DEL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS Y FÍSICOS POR CUENTA DE BOLSA DE 
PRODUCTOS. 
 
Teniendo en cuenta la experiencia de la Bolsa, en el adelantamiento de procesos de selección abreviada 
para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuaria, dentro de las ventajas del Mercado de Compras 
Públicas administrado por la Bolsa, y dirigido a las Entidades Estatales, frente a los lineamientos de la 
contratación moderna y de la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente. 
 
Sobre el particular y teniendo en cuenta la importancia que revierte para la contratación moderna la 
planeación contractual, entendida como el estudio que la Entidad debe adelantar previo al 
adelantamiento del proceso de contratación, que deberá estar encaminado necesariamente a la 
estructuración de un proceso organizado y con la satisfacción de la necesidad. 
 
CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
 
Entre las diferentes opciones que describe la Ley de contratación estatal (Ley 1150 de 2007) se 
encuentra el procedimiento de selección abreviada a través de bolsa de productos, como un mecanismo 
ágil para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes y de común utilización, que 
permite que se adelanten operaciones de negociación en un tiempo óptimo. 
 
El objetivo de dicho procedimiento es realizar subastas para la compra de bienes de características 
técnicas uniformes y/o de origen agrícola con destino a entidades estatales. En este sentido se convierte 



 
 
 

 
 

en un mercado especializado que atiende necesidades de compra mediante un proceso de selección 
abreviada. 
 
 
La modalidad de selección corresponde a la de Selección abreviada para la adquisición de Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de productos de qué trata el literal a), numeral 
2º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con los Artículos 2.2.1.2.1.2.11., al 
2.2.1.2.1.2.19. del Decreto 1082 de 2015. Lo anterior por tratarse de un bien o servicio que, por sus 
características y la destinación del mismo, permite el empleo de la modalidad de Selección abreviada 
que, en su generalidad, corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos 
en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o destinación 
del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la 
gestión contractual. 
 
En este caso nos encontramos frente a la necesidad de adquirir bienes de características técnicas 
uniformes y de común utilización, ya que poseen las mismas especificaciones técnicas, con 
independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño 
y calidad objetivamente definidos. Téngase en cuenta que el empleo de la modalidad de selección 
propuesta garantiza el cumplimiento de los elementos o principios fundamentales del proceso público y 
abierto como son: la libre concurrencia, la igualdad de los oferentes y la sujeción estricta al pliego de 
condiciones. La libre concurrencia permite el acceso al proceso Selección abreviada para la adquisición 
de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes en bolsas de productos de todas las 
personas o sujetos de derecho, interesados en contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad 
de los actos previos o del llamado a participar. 
 
La adopción del mecanismo de compras del Mercado de Compras Públicas de la BMC permite la 
obtención de ahorros significativos en los tiempos de trámite y recursos invertidos. 
 
La compra a través de la BMC también conlleva para la SECRETARIA , garantizar que se cumplan los 
preceptos de transparencia y selección objetiva del proveedor, adicionalmente la BMC dentro de su 
reglamento interno, ordena a las partes la constitución de garantías para la cobertura de las operaciones 
que sean declaradas incumplidas. 
 
Aunado a lo anterior, el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.12 modificado por el artículo 2 
del Decreto 310 de 2021el cual dispone que: 
 
 

“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.2.12 Planeación de una adquisición en la bolsa de productos. Cuando 
no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades estatales 
deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la 
adquisición respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco 
de Precios con la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para 
tales bienes o servicios, incluyendo el análisis del Proceso de Selección del comisionista, los 
costos asociados a la selección, el valor de la comisión y de las garantías. 
 
El estudio mencionado deberá dar cuenta de la forma en que la Entidad Estatal garantiza los 
principios y objetivos del sistema de compras, contratación pública, los postulados de la función 
administrativa y de la gestión fiscal. Este estudio deberá consignarse expresamente en los 



 
 
 

 
 

                                                           
3 http://colombiacompra.gov.co/es/preguntas-frecuentes/que-es-valor-por-dinero  

documentos del Proceso de Selección y se deberá garantizar su oportuna publicidad a través del 
SECOP.” 
 
Respecto a lo anterior, la Agencia Nacional de Colombia Compra eficiente, mediante concepto C-
761 de 2022,indica que cuando no exista acuerdo marco de precios, o incluso existiendo, según 
lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.12, establece la posibilidad de que, previa justificación, 
independientemente de que exista o no el acuerdo marco de precios, las entidades puedan acudir 
a otros mecanismos como el de subasta inversa o bolsa de productos, de resultar ello lo más 
conveniente de acuerdo con la aplicación de los criterios establecidos en la Circular Externa 004 
del 21 de septiembre de 2021, atendiendo a los principios eficiencia administrativa y ventajas para 
la entidad 

 
 
VENTAJAS DEL MERCADO DE COMPRAS PÚBLICAS Y FÍSICOS POR CUENTA DE BOLSA DE 
PRODUCTOS. 
Teniendo en cuenta la experiencia de la Bolsa, en el adelantamiento de procesos de selección abreviada 
para la adquisición de bienes y servicios de características técnicas uniformes y la adquisición de 
productos de origen o destinación agropecuaria, dentro de las ventajas del Mercado de Compras 
Públicas administrado por la Bolsa, y dirigido a las Entidades Estatales, frente a los lineamientos de la 
contratación moderna y de la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente. 
 
Sobre el particular y teniendo en cuenta la importancia que revierte para la contratación moderna la 
planeación contractual, entendida como el estudio que la Entidad debe adelantar previo al 
adelantamiento del proceso de contratación, que deberá estar encaminado necesariamente a la 
estructuración de un proceso organizado y con la satisfacción de la necesidad. 
 
SELECCIÓN ABREVIADA A TRAVÉS DE BOLSAS DE PRODUCTOS. 
 
El literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 prevé, como una de las causales para 
acudir al procedimiento de la selección abreviada, la adquisición o el suministro de bienes y servicios 
con características técnicas uniformes de común utilización por parte de las entidades, a través de Bolsa 
de Productos. En este orden, la referida modalidad de contratación representa ventajas para las 
entidades públicas respecto de: 
 
VENTAJAS FRENTE A LA SUBASTA INVERSA: Mayor valor del dinero3 “No es sólo el precio”. 
Obtención de mayor, eficiencia, eficacia y economía, como se ve a continuación: 
 
1. EFICIENCIA. Respecto a los costos de adquisición de los bienes, productos y servicios, tenemos la 
siguiente estructura de costos asociada al mecanismo de Bolsa: 
 
• Físico Disponible: Operación cuya entrega debe efectuarse dentro de los 30 días calendario siguientes 
a la fecha en la que realizó la operación, los costos definidos y el valor de la comisión de la sociedad 
comisionista que resulte del proceso. 
 
AHORROS EN RECURSOS ADMINISTRATIVOS. Dado que la carga administrativa de la Entidad se 
reduce en el entendido de que cuenta con la asesoría de la Bolsa, en la estructuración de las fichas 
técnicas de negociación (pliegos de condiciones) y de producto provisionales, donde el primer documento 

http://colombiacompra.gov.co/es/preguntas-frecuentes/que-es-valor-por-dinero


 
 
 

 
 

es aquel en el que se incluyen las condiciones propias de la negociación, tales como objeto, fecha, forma 
y lugar de entrega de los bienes, productos o servicios, condiciones habilitantes y demás aspectos 
relevantes y, el segundo mediante el cual, la Entidad incluye los aspectos y condiciones técnicas de los 
bienes, productos o servicios a negociar. Así mismo, en la etapa de ajustes a las fichas técnicas de 
negociación y de producto definitivas la Entidad Estatal cuenta con la asesoría de la Sociedad 
Comisionista que ha sido seleccionada por la Bolsa mediante un proceso competitivo basado en el precio 
(porcentaje de comisión) para actuar por su cuenta; en este aspecto es necesario recalcar que la carga 
administrativa queda redistribuida de la siguiente forma: 
 
 

POR LA ENTIDAD POR LA BOLSA MERCANTIL COMPARATIVO 

Estructuración de la etapa 
previa: 
- Cotizaciones 
- Presupuesto 
- Estudios Previos 
- Acto de Justificación 
- Fichas Técnicas y 
Cartas de Intención 
 

Estructuración de la etapa 
previa: 
- Fichas Técnicas de 
Producto y/o Servicio 
- Revisión de presupuesto 
- Fichas Técnicas de 
Negociación (Pliegos de 
Condiciones) 
 

La entidad reduce su carga 
administrativa un 50% dadas 
las diferentes validaciones 
frente a los procedimientos y 
revisión de la Bolsa Mercantil 
de Colombia 

En el desarrollo del proceso: 
- Revisión de 
Condiciones Técnicas 
- Respuestas a las 
observaciones propias 
del desarrollo del 
proceso 
 

En el desarrollo del proceso: 
- Selección de firma 
comisionista compradora 
que representa a la entidad 
conforme a las condiciones 
propias de proceso 
- Consolidación y Revisión 
de Observaciones 
- Búsqueda de proponentes 
- Gestiona cierre de entrega 
de propuestas 
Evalúa propuestas según 
las condiciones dadas por 
la entidad en las Fichas 
Técnicas 
 

La entidad reduce su carga 
administrativa debido que al ser 
un mercado en donde (solo se 
conocen las firmas 
comisionistas que representan 
a los proveedores) la entidad 
tiene un proceso transparente. 
Ahora bien dado que el trámite 
se realiza bajo de la figura de 
intermediación la BMC realiza 
todas las etapas propias de la 
selección en validación y 
confirmación con la entidad 
estatal 

En el desarrollo de la ejecución 
contractual: 
- Supervisión de la 
ejecución contractual, 
(contrato de comisión y 
operaciones derivadas) 
 

En el desarrollo de la ejecución 
contractual: 
- Validación de Desembolsos 
y Control Presupuestal 
- Control de Pagos a 
Proveedores previo 
cumplimiento y certificados 
por parte de la entidad 
estatal 
 

La entidad reduce su carga 
administrativa un 25% debido 
que únicamente se pagará al 
proveedor al recibir el bien y/o 
servicio a satisfacción con lo 
que puede tener un estricto 
control sobre la correcta 
ejecución disminuyendo los 
riesgos en la ejecución 
presupuestal. 

En el desarrollo postcontractual: En el desarrollo post-contractual: 
- Revisión y validación del 
cumplimiento objeto del 

La entidad reduce su carga 
administrativa debido a que el 
proceso es completamente 



 
 
 

 
 

- Elaboración de las actas de 
liquidación, requerimiento al 
contratista  
 

proceso 
 

revisado y corroborado por el 
sistema de compensación y 
liquidación de la Bolsa 
Mercantil de Colombia para 
corroborar la correcta ejecución 
sin perjuicio de evitar 
incumplimientos diferencias 
propias de los riesgos 
contractuales celebradas bajo 
otras modalidades de selección 

 
A su vez la firma comisionista seleccionada contribuye a las actividades de supervisión de la negociación, 
junto con el funcionario designado por la Entidad y la validación de los aspectos propios de la operación 
desde el punto de vista jurídico-administrativo, y que por su trayectoria brinda la asesoría a la Entidad en 
la mejor forma de estructurar la negociación. 
 
En cuanto a las condiciones habilitantes que deben acreditar los comitentes vendedores (personas 
naturales o jurídicas interesadas en participar en las negociaciones individualmente o a través de figura 
asociativa), su revisión es trasladada en el mecanismo de Bolsa a las sociedades comisionistas, a la 
vendedora antes de la negociación y a la compradora una vez adjudicada, labor que se efectúa en 
coordinación con las instrucciones de la Entidad, bajo la supervisión, apoyo y asesoría de la Bolsa (a 
través de la Unidad del Mercado de Compras Públicas), en los temas requeridos por éstas. Para el efecto 
de la revisión de requisitos habilitantes, la Bolsa a través de la Unidad del Mercado de Compras Públicas 
ha estandarizado los requisitos de común utilización, con el objeto de contribuir al desarrollo de tal 
inclusión en la ficha técnica de negociación por parte de las Entidades Estatales, dicha estandarización 
está acorde con la normatividad y requerimientos legales. Así mismo, brinda capacitación a las 
sociedades comisionistas para que cuenten con el conocimiento para ejercer tal función. 
 
TIEMPOS. El mecanismo de Bolsa cuenta en su Reglamento con la inclusión de tiempos cortos, teniendo 
en cuenta que bajo ninguna circunstancia se impide el principio de publicidad, entendido como la 
posibilidad del Sector y del Mercado de efectuar observaciones a los documentos propios de la 
contratación, en todos los casos, con miras a suministrar a la Entidad el mejoramiento de las condiciones, 
por parte de quienes cuentan con la experiencia, al dedicarse a la actividad de que se trate. 
 
GARANTÍAS. Dentro del escenario de Bolsa se presenta la siguiente estructura de garantías. 
 
a. Garantías en virtud del contrato de comisión. Como requisito para la ejecución del contrato de 
comisión, la sociedad comisionista seleccionada deberá constituir a favor de la Entidad Estatal garantía 
única de cumplimiento en relación con el valor de la comisión. 
 
b. Garantía liquida (en recursos económicos) a favor del Organismo de Compensación de la Bolsa de 
Productos, la cual, en todos los casos es constituida por los comitentes vendedores (comitente 
vendedores) que resultan adjudicatarios, y en algunos casos por la Entidad Estatal, previo estudio de la 
negociación. El porcentaje es fijado por el Organismo de Compensación, el mismo día de celebrada la 
operación, y cumple como efecto garantizar la volatilidad de precios en caso de declaratoria de 
incumplimiento de la operación, procede a buscar el cumplimiento bajo las condiciones pactadas por la 
Entidad, fijando fecha y hora para el desarrollo de una nueva negociación. 
 



 
 
 

 
 

c. Garantías adicionales. La Entidad cuenta con la facultad de solicitar al Comitente vendedor 
(proveedor), la constitución de garantías adicionales a las solicitadas por el Organismo de Compensación 
de la Bolsa de Productos, de conformidad con los parámetros fijados por el hoy Decreto 1082 de 2015. 
Para el efecto de la aprobación de las garantías que corresponden a la Entidad Estatal, ésta cuenta con 
el apoyo y asesoría de la Sociedad Comisionista Compradora que está actuando por su cuenta. 
 
 

1. Ventajas del MCP frente a la selección abreviada por subasta inversa  
 
Tomando como insumo documentos antes desarrollados por la Bolsa Mercantil, a continuación, nos 
permitimos presentar las ventajas del MCP frente a la subasta inversa, en los siguientes términos:  
 
 
 

ASPECTOS BOLSA DE PRODUCTOS MCP SUBASTA INVERSA 

Responsabilidad 

Las sociedades comisionistas de 
bolsa miembros de la Bolsa 
Mercantil son las responsables por 
el cumplimiento de las operaciones 
celebradas en el MCP. 

Los funcionarios de la 
entidad estatal son los 
directamente responsables 
del proceso de contratación. 

 
 

Cumplimiento 

El sistema de compensación y 
liquidación de la Bolsa cuenta con 
las garantías constituidas que se 
usan para buscar cumplir en el 
menor tiempo las operaciones en 
caso de presentarse 
incumplimientos. 

En caso de incumplimientos 
las entidades estatales 
deben hacer efectivas las 
pólizas, y no reciben el bien, 
producto o servicio, objeto 
de contratación. 

Tiempos 

Veinte (20) días hábiles 
aproximadamente, contados a partir 
de la intención de compra por parte 
de la entidad estatal. 
 
En este orden, el mecanismo de 
Bolsa, garantiza la realización del 
proceso en tiempos cortos, 
establecidos en su Reglamento, 
garantizando así la obtención del 
bien, producto o servicio de manera 
más eficiente. 
 
Así mismo se garantiza y se cumple 
la protección del principio de 
publicidad, entendido como la 
posibilidad del sector y del mercado 
de efectuar observaciones a los 
documentos propios de la 
contratación, en todos los casos con 

Hasta noventa (90) días, 
según cronograma previsto 
por la entidad estatal en los 
documentos 
precontractuales, en caso 
de declararse desierto el 
proceso, se reinicia el 
proceso de contratación por 
parte de la entidad estatal. 



 
 
 

 
 

miras a suministrar a la entidad 
pública el mejoramiento de las 
condiciones, por parte de quienes 
cuentan con la experiencia, al 
dedicarse a la actividad de que se 
trate, lo cual garantiza de igual 
forma, la pluralidad del proceso. 
 

 
 

Estandarización 
bienes, productos 

o servicios 

Por mandato legal, la Bolsa cuenta 
con la obligación de contar con un 
listado actualizado de bienes, 
productos o servicios que podrán 
adquirir las entidades estatales en el 
MCP, de manera que tal listado de 
bienes, productos o servicios 
inscritos en el SIBOL (sistema 
destinado por la Bolsa para tales 
efectos),  le permite a la entidad 
estatal verificar condiciones y 
especificaciones generales de 
calidad de los bienes, productos o 
servicios a adquirir, así como las 
normas técnicas aplicables a los 
mismos. 

Los funcionarios de la 
entidad estatal, se 
encuentran en la necesidad 
de estructurar, confeccionar 
y elaborar las fichas 
técnicas de producto de la 
subasta inversa a realizar, 
labor que conlleva tiempo y 
experticia  ante la ausencia 
de información para la 
elaboración de la ficha 
técnica de producto. 

Responsabilidad 
técnica 

En caso de controversias 
relacionadas con la calidad de los 
bienes y productos a suministrar a la 
entidad estatal, la Bolsa Mercantil 
cuenta con un área técnica 
especializada que verifica la calidad 
y emite el concepto correspondiente. 
Además, de poner a disposición 
laboratorios para que emitan 
certificaciones de idoneidad en caso 
de ser necesario. 

La entidad estatal, verifica 
la idoneidad de los bienes o 
productos objeto de la 
subasta inversa a través del 
supervisor del contrato, el 
cual es un funcionario de la 
entidad estatal que por lo 
general no cuenta con 
experticia técnica para 
conceptuar sobre la calidad 
de los bienes y productos. 
 
Ahora en caso de 
controversia en cuanto a la 
calidad de los bienes o 
productos, esto puede 
conllevar a procesos 
complejos para la entidad 
estatal, que derivan en 
terminaciones unilaterales 
o declaratorias de 
caducidad del contrato 
estatal. 



 
 
 

 
 

 
 
 

Reducción carga 
administrativa 

La entidad estatal cuenta con la 
asesoría de la Bolsa Mercantil y de la 
sociedad comisionista de bolsa 
miembro que actúa por cuenta de la 
entidad estatal en la estructuración 
de las fichas técnicas de negociación 
y el documento de condiciones 
especiales (ficha técnica de 
producto), así como en la revisión de 
los requisitos y condiciones de 
participación exigidas a los 
comitentes vendedores 
(proveedores), contando con la 
facultad revisar y verificar los 
requisitos y condiciones de 
participación del comitente vendedor 
que resulte adjudicatario de la 
operación. 
 
Además se reducen los costos 
administrativos mediante la 
participación de talento humano y 
recursos tecnológicos suministrados 
por la Bolsa Mercantil, durante el 
desarrollo de los procesos 
adelantados en el MCP. 

La entidad estatal debe 
adelantar todos los trámites 
que derivan el 
adelantamiento de la 
subasta inversa 
(publicaciones SECOP, 
validación de requisitos 
habilitantes, etc.) 
 
El supervisor designado 
debe realizar su gestión de 
manera independiente, sin 
ningún tipo de 
acompañamiento directo, 
toda vez, que su gestión es 
verificada por las 
dependencias competentes 
dentro de la entidad estatal. 
 

Formación objetiva 
de precios / 
Factores de 
calificación 

Formación objetiva de precios, 
resultado de una puja dinámica y 
reglamentada a través de sociedades 
comisionistas de bolsa miembros de 
la Bolsa Mercantil. 

Los factores de calificación 
para llegar a la mejor 
propuesta para la entidad 
estatal son el resultado de 
la verificación de 
cumplimiento de los 
parámetros dados en el 
pliego de condiciones y con 
lances ante la entidad. 

 
 
 

Compensación y 
liquidación 

Las operaciones celebradas en la 
Bolsa Mercantil se compensan y 
liquidan en función de su 
cumplimiento, de manera que se 
están protegiendo los recursos de la 
entidad estatal. 
 

La entidad estatal tiene una 
carga administrativa 
considerable para realizar 
los pagos del contrato 
estatal derivado de una 
subasta inversa, adicional 
al cumplimiento de términos 
legales para tales efectos. 



 
 
 

 
 

Contar con un sistema de 
compensación y liquidación de 
negociaciones, asegura que sólo se 
pagan los bienes recibidos de 
conformidad con los parámetros 
fijados por la entidad estatal, con 
miras a que ésta obtenga resultados 
óptimos para el cumplimiento de sus 
fines. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la 
entidad estatal no debe efectuar 
liquidación relacionada con la 
operación celebrada en el MCP de la 
Bolsa Mercantil. 

 
 

Respuesta a 
conflictos 

La Bolsa Mercantil cuenta con el 
Comité Arbitral para la solución de 
controversias que surjan en el 
desarrollo de la operación. 

Ante conflictos derivados 
del contrato estatal 
celebrado con ocasión a la 
subasta inversa, las partes 
deben acudir a la 
Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, lo cual 
deviene en que la solución 
del conflicto se extienda en 
el tiempo, en razón a la falta 
de celeridad en la 
promulgación de fallos por 
parte de la señalada 
jurisdicción. 

 
 
 

Garantías 

Constitución de dos (2) tipos de 
garantías: 
 
(i) Las que constituye el 

comitente vendedor a favor 
del organismo de 
compensación y liquidación 
de la Bolsa. 

(ii) Garantías adicionales de las 
que trata el segundo inciso 
del  Artículo 2.2.1.2.1.2.18., 
del Decreto Único No. 1082 
de 2015. 

La Entidad Estatal solo 
cuenta con la posibilidad de 
exigir las garantías 
establecidas en el Decreto 
Único No. 1082 de 2015. 



 
 
 

 
 

Ahorro 

Si bien existen unos costos 
asociados al mecanismo de Bolsa, 
los cuales deben ser previstos al 
momento de la planeación del 
contrato por parte de la entidad 
estatal, se tiene que una vez 
realizada la operación en la Bolsa 
Mercantil, en la mayoría de los casos 
se produce ahorro significativo para 
la entidad estatal, que en ocasiones 
llega a suplir los costos dispuestos en 
el escenario de Bolsa. 
 
Los costos establecidos para el 
mecanismo en Bolsa, resultan ser 
mínimos al ver que la entidad estatal 
obtiene un mayor beneficio, toda vez, 
que la contratación se realiza con 
ayuda de personas idóneas, expertas 
y capacitadas en el mercado para 
satisfacer las necesidades de la 
entidad pública. 
 

Las entidades estatales en 
la mayoría de los casos no 
presentan ahorro 
significativo frente al 
presupuesto destinado para 
la subasta inversa, toda vez, 
que no se presenta 
pluralidad ni lances por 
parte de los proponentes 
habilitados para la subasta. 

 
 
Conforme a las políticas de austeridad del gasto, es claro que las entidades no cuentan con la capacidad 
económica para contratar todos los profesionales especializados que se requieren para adelantar los 
procesos de selección de compras públicas, pues de contratarlos saldría mucho más costosa asumir esa 
carga económico-administrativa para la entidad, mientras el realizar por Bolsa Mercantil es a demanda o 
pedido una vez se adjudiquen las operaciones y solo debe pagarse el servicio si es correctamente 
ejecutado, así mismo este mecanismo genera rendimientos financieros con una tasa preferencial para 
las entidades pública con cortes trimestrales, para asumir y disminuir los costos que generan los 
procesos, lo que ayuda aliviar el recurso asignado por la entidad al pagar por  los costos de 
intermediación. 
 
VENTAJAS DE LA OPERACIÓN. 
 
a. Mejora el Auto de caja de los vendedores. Estos flujos se pueden utilizar para realizar Inversiones 
que ampliada la capacidad de producción aumentando su capital de trabajo y mejorando la rotulo de 
pagos de materias primas  
b. Incrementa la cobertura del control tributarlo del Gobierno 
c. Se genera información estadística que permite la formulación de políticas 
d. Información y Formación de Precios 
e. El Gobierno tiene un control tributario sobre estas empresas al contar con la información de la Bolsa 
sobre los registros de las operaciones realizadas en este escenario. 
f. Los Recursos Girados en calidad de desembolso, compensan los impuestos y gastos de llevar a 
cabo mediante este mecanismo y se reintegran los recursos a la Tesorería Distrital una vez culminada 
la Operación 
g. Se pueden re-aperturar o declinar los procesos en los términos del reglamento único de Bolsa. 



 
 
 

 
 

h. Se permite un control financiero y presupuestal en tiempo real contra lo facturado por parte del 
proveedor. 
i. Es un mercado ciego para la entidad, por lo tanto, las instituciones públicas desconocen quienes son 
los proponentes a fin de garantizar mayor transparencia y pluralidad en los procesos de selección en la 
convocatoria pública 
 
ANÁLISIS PROCESO DE SELECCIÓN DEL COMISIONISTA 
 
El proceso de selección de la sociedad comisionista que actuará por cuenta de la Entidad Estatal, se 
caracteriza por ser un procedimiento establecido en el Reglamento de Funcionamiento y Operación de 
la Bolsa y por ende aprobado por la Superintendencia Financiera, adelantado de forma electrónica, 
mediante el ingreso de comisiones adjudicándose a aquella que más se acerque a la media geométrica. 
 
Es el contrato estatal que surge en el escenario de Bolsa y genera las obligaciones y deberes de un 
Contratista del Estado, incluyendo la constitución de la garantía única de cumplimiento y la facultad de 
la Entidad Estatal de efectuar el seguimiento correspondiente a su gestión, la cual es vigilada por el Área 
de Seguimiento de la Bolsa, como ente independiente y sancionada por la Cámara Disciplinaria, con 
observancia al Principio de Legalidad. 
 
La Entidad Estatal, en virtud del Decreto 1082 de 2015, podrá exigir a las sociedades comisionistas 
miembros de la Bolsa, la acreditación de requisitos habilitantes para su participación en la rueda de 
selección, los cuales son verificados por la Bolsa, antes del adelantamiento de la rueda de selección. 
 
Las Sociedades Comisionistas son vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia y cuentan 
con el cumplimiento de los requisitos establecidos por los entes sometidos a la vigilancia y control de 
esta Entidad. 
 
En el ejercicio del deber de asesoría las Entidades Estatales cuentan con el apoyo y acompañamiento 
de las sociedades comisionistas, en temas relacionados con la estructuración de documentos, 
modalidades de contratación y revisión de requisitos habilitantes que resulten adjudicatarios. 
 
ANALISIS DE AHORRO DE LA ENTIDADES PUBLICAS 
 
En la presente vigencia se han presentado $93.350 mil millones de pesos en ahorro de diferentes 
entidades públicas que han desarrollado sus procesos de contratación por Bolsa de productos como se 
evidencia a continuación: 
 



 
 
 

 
 

 
 
De igual manera la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, se acoge a los fundamentos del 
CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA - 
SUBSECCIÓN A, en fallo de fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), radicado 11001-
03-26-000-2016-00015-00 (56.165), por medio de la cual se analizó a través del  MEDIO DE CONTROL 
DE NULIDAD el Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.1.2.7, 2.2.1.2.1.2.9, 2.2.1.2.1.2.10 Y 
2.2.1.2.1.3.2 – Decreto 1510 de 2013, artículo 67 –Los criterios para la obligatoriedad de los AMP frente 
a las entidades de la Rama Ejecutiva del poder público en el orden nacional, sometidas al EGCAP – La 
modalidad de selección del proveedor para la suscripción de un Acuerdo Marco de Precio, respecto de 
la escogencia del procedimiento de bolsa de productos, así:  
 
“…Obsérvese que fue únicamente en relación con el procedimiento de bolsa de productos que la 
reglamentación previó la posibilidad de que las entidades estatales, obligadas por los AMP existentes y 
vigentes, pudieran estudiar, comparar e identificar los ventajas de aquel en los términos que se han 
indicado, posibilidad que no resulta predicable en el caso del procedimiento de la subasta inversa, lo que 
en todo caso no merece para la Sala ningún reparo frente a la legalidad de los apartes acusados de los 
artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En efecto, mientras que en el caso de la bolsa de productos la negociación bursátil podría perfectamente 
ofrecer ventajas frente a los AMP, no solo en términos de transparencia, agilidad, eficiencia y 
confiabilidad, sino también por el carácter profesional de los comisionistas que participan en ese tipo de 
mercados en representación de los compradores y vendedores, no sucede lo mismo con la subasta 
inversa en la que, si bien se promueve una competencia entre los oferentes interesados por un precio 
favorable para la entidad estatal respectiva, la posibilidad de estructurar una subasta óptima en términos 
de mercado desborda la capacidad operativa y de gestión de aquella. 
 
En este punto no puede olvidarse que la jurisprudencia de esta Corporación ha destacado cómo el 
esquema de los AMP, además de imprimir celeridad y eficiencia a la contratación estatal, reduce los 
costos transaccionales al evitar la realización de procesos de selección individuales para el suministro y 
adquisición de bienes y servicios con características técnicas uniformes y de común utilización, todo lo 
cual propende por el mejoramiento del ejercicio de la función administrativa. De allí que en el caso de la 
subasta inversa, que entraña un procedimiento individual, la entidad estatal respectiva no podría capturar 
las mismas ventajas que ofrece un AMP. 



 
 
 

 
 

 
Aún en gracia de discusión, si la entidad estatal directora del procedimiento pudiera acreditar ventajas 
en el uso de una subasta inversa frente a un AMP vigente, para la adquisición de determinado(s) bien(es) 
o servicio(s) de condiciones técnicas uniformes y de común utilización, promover esa posibilidad 
implicaría poner en entredicho el mecanismo de los Acuerdos Marco de Precios puesto que, además de 
que socavaría su obligatoriedad, podría generar desincentivos no solo para los funcionarios a cargo de 
la contratación en las entidades estatales adquirentes sino también para los proveedores potenciales, 
quienes al percibir el riesgo de una menor demanda no verían en ese mecanismo una opción rentable a 
sus intereses.” 
 
 

CRITERIOS DIFERENCIALES 
 
FACTOR DIFERENCIAL PARA MIPYMES. 
 
Los comitentes vendedores que participen en calidad de MIPYMES, podrán acreditar su experiencia con 
MÁXIMO seis (6) CERTIFICACIONES de contratos, es decir, en cumplimiento con lo dispuesto con el 
Decreto 1082 de 2015, en el numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.18, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
1860 del 24 de diciembre de 2021, los cuales deberán cumplir con todos los requisitos exigidos en el 
título “7.4.1. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA - EXPERIENCIA COMITENTE 
VENDEDOR”, quedando la acreditación de la experiencia mínima habilitante de la siguiente manera: 
 
General Máximo cinco (5) certificaciones de contratos 
 
MIPYMES Máximo seis (6) certificaciones de contratos 
 
Para la validación de la información el comitente vendedor deberá aportar certificación suscrita por su 
representante legal en la que indique si tiene la calidad de MIPYME y que por ende le aplican los 
criterios diferenciales. 
 
Nota 1: En cumplimiento con lo dispuesto con el Decreto 1082 de 2015, en el numeral 2 del Artículo 
2.2.1.2.4.2.18, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, la definición 
de Mipymes obedecen a los criterios de clasificación empresarial definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del 
Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que 
lo modifique, derogue o sustituya. 
 
Nota 2: El comitente vendedor que desee obtener el tratamiento diferencial por encontrarse dentro de la 
categoría de MIPYMES, deberá acreditar dicha calidad de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y los artículos 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, o las 
normas que los modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Nota 3: Tratándose de figuras asociativas, los criterios diferenciales solo se aplicarán si por lo menos 
uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 

 

6. CONDICIONES CONTRACTUALES  

VALOR:  El valor estimado de negociación de los ítems a adquirir es por valor de DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES ($ 



 
 
 

 
 

220.421.453) PESOS MCTE IVA INCLUIDO y unos costos de comisión y otros asociados a la actividad 
de la bolsa mercantil por valor de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS ($ 5.664.866) PESOS MCTE IVA INCLUIDO. 
 
Por lo cual, el valor total del proceso incluyendo los costos de negociación de los ítems a adquirir y de 
Bolsa Mercantil asciende a la suma de DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS DIECINUEVE ($ 226.086.319) PESOS M/CTE IVA INCLUIDO.  

FORMA DE PAGO:  
 
 
El comitente comprador pagará a través del Sistema de Compensación, Liquidación y Administración de 
Garantías de la Bolsa Mercantil de Colombia S.A., así: 
 
Se realizará un solo pago correspondiente al 100% del valor de la negociación una vez entregado los 
elementos objeto de esta negociación, suministrados por el Comitente vendedor de conformidad a las 
necesidades y requerimientos de la SECRETARIA GENERAL previa expedición de recibo a satisfacción 
del supervisor. El Supervisor designado por el comitente comprador certificará el cumplimiento de la 
entrega de los elementos, para lo cual suscribirá un acta y dará ingreso al Almacén General para 
proceder al pago correspondiente. Se realizara el pago, previa presentación de la factura correspondiente 
y soportes, el respectivo ingreso al almacén, certificación de cumplimiento de obligaciones contractuales 
por parte de la supervisión y la certificación del revisor fiscal o representante legal, según corresponda, 
sobre el cumplimiento en el pago de los aportes parafiscales y de seguridad social integral de sus 
empleados de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y articulo 23 de la ley 
1150 de 2007, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la correcta presentación de la factura 
o documento equivalente, acompañada de la certificación de recibido a satisfacción por el (la) Supervisor 
(a), el certificado de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social (Salud, Riesgos Laborales, 
Pensiones); parafiscales (Sena, ICBF, Aportes Caja de Compensación Familiar) conforme el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, Ley 1122 de 2007, Ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, Ley 1607 de 2012, 
Decreto 723 de 2013 y demás normas que reglamenten la materia días hábiles siguientes a la prestación 
del servicio objeto de corte mensual, así como de la entrega de los documentos requeridos para el pago. 
 
La documentación requerida para proceder con el pago debe ser entregada por el comitente vendedor a 
la sociedad comisionista compradora, quien a su vez lo remitida al supervisor designado por el comitente 
comprador a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la entrega de los bienes objeto 
de adquisición, los cuales se describe a continuación: 
 

1. Factura con la descripción de cada uno de los bienes objeto de entrega y con el cumplimiento 
de los requisitos legales, en original y sin tachones.  

2. Certificaciones de los pagos correspondientes a los aportes al sistema general de seguridad 
social integral y demás aportes parafiscales debidamente suscritas por el representante legal o 
por el revisor fiscal si a ello hubiere lugar y copia de la planilla de dichos aportes, correspondientes 
a su personal. 

3. Acta de recibo a satisfacción emitida por el supervisor designado para la prestación del servicio, 
la cual, será emitida dentro de los  quince (15) dias hábiles 

Para la validación y aprobación de la documentación previo al pago, el supervisor designado por el 
comitente comprador contará con diez (10) días hábiles siguientes a la radicación, en caso de 



 
 
 

 
 

presentarse observaciones a la documentación, el comitente vendedor contará con cinco (5) días para 
corregir las observaciones formuladas.   
 
PARAGRAFO: Los pagos de cada uno de los ítems anteriores se efectuarán dentro del plazo establecido, 
efecto para el cual el comitente comprador adelantará los trámites pertinentes para realizar el pago dentro 
de dicho término. 
 
El pago al comitente vendedor depende de la oportunidad, calidad y aprobación en la presentación de 
los documentos e información señalados que en todos los casos deben ser allegados en el término acá 
establecido y no proceder a la acreditación en los sistemas dispuestos por la Bolsa, hasta tanto no se dé 
la aprobación de los documentos.  
 
El comitente comprador y vendedor aceptan lo previsto en el artículo 10 de la Ley 964 de 2005, en 
relación con la aplicación del principio de finalidad que recae sobre las operaciones celebradas por 
conducto de los mercados administrados por la Bolsa. En consecuencia, los recursos destinados al 
cumplimiento de una operación celebrada en la Bolsa no pueden ser objeto de medidas judiciales y/o 
administrativas, incluidas las medidas de embargo, así como las derivadas de normas de naturaleza 
concursal o acuerdos de reorganización de sociedades.  
 
Nota 1: El pago será realizado por medio de la Tesorería Distrital en pesos colombianos, a través de la 
consignación en la cuenta corriente o de ahorros que indique el proponente seleccionado, abierta en una 
de las entidades financieras afiliadas al Sistema Automático de pagos, previos los descuentos de Ley. 
 
Nota 2: Dentro del término señalado para efectuar el pago, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
De Bogotá D.C. podrá formular por escrito las observaciones u objeciones que tenga, para el pago el 
Contratista. Durante el tiempo que dure la revisión a las observaciones formuladas por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se suspenderá el plazo para el pago y una vez realizadas 
las aclaraciones pertinentes por parte del Contratista se reanudará dicho plazo. 
 
Nota 3: El Contratista con la suscripción del contrato, acepta que en el evento que el valor total a pagar 
por cada factura tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, 
si la suma es mayor o igual a 0.50 se ajustara por encima, del contrario se ajustará hacia abajo. Lo 
anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el contrato. 
 
Nota 4: Todos los pagos se realizarán conforme a la programación y disponibilidad del PAC de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., previa aprobación del PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja). 
 
Nota 5:  Los desembolsos de los pagos pactados en el contrato, se realizarán directamente al número 
de cuenta bancaria que para el efecto informe la Sociedad Comisionista de Bolsa al momento de adjuntar 
la documentación requerida para la suscripción del mismo. 

PLAZO:  
 
CONTRATO DE COMISIÓN: El plazo del contrato de comisión que la Entidad suscriba con la sociedad 
comisionista miembro que resulte seleccionada, tendrá una duración de dos (2) meses sin exceder el 
31 de diciembre de 2024, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato.  
 



 
 
 

 
 

CONTRATO - ENTREGA DE LOS BIENES: El plazo para la entrega de los bienes objeto de la presente 
negociación será de QUINCE DIAS CALENDARIO contados a partir del décimo (10) día hábil siguiente 
a la celebración de la rueda de negociación.   
 

VIGENCIA: El contrato tendrá una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y seis (6) meses más.  

LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución será en la ciudad de Bogotá D.C. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Obligaciones 
generales del 
Contratista 

Las obligaciones específicas se encuentran establecidas en la ficha técnica de 
negociación 

Obligaciones 
específicas del 
Contratista: 

Las obligaciones específicas se encuentran establecidas en la ficha técnica de 
negociación 

Obligaciones 
ambientales del 
contrato: 

Las obligaciones ambientales si hay lugar a ello, se encuentran establecidas 
en la  ficha técnica de negociación. 

Obligaciones de la 
Secretaría General 

1. Suscribir el acta de inicio o el acta de requerimiento de entrega según 
corresponda.  
2. Pagar oportunamente el valor del contrato de acuerdo con las condiciones 
pactadas en el contrato.  
3. Ejercer la vigilancia y control sobre la ejecución del contrato en la forma y 
oportunidad prevista a través del supervisor del contrato que designe la 
entidad.  
4. Proporcionar la información requerida para el cumplimiento del objeto del 
contrato.  
5. Expedir el certificado de cumplimiento y recibo a satisfacción y a través del 
supervisor del contrato, previa presentación por parte del contratista de la 
factura y de los demás requisitos exigidos para el pago.  
6. Exigir y velar por el cumplimiento del objeto del contrato y de las 
obligaciones derivadas de éste, conforme a los parámetros consignados en 
los documentos del proceso contractual.  

INDEMNIDAD: EL Contratista mantendrá indemne a la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C., contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista en la ejecución del objeto 
y las obligaciones contractuales. En caso de que se entable un reclamo, demanda o acción legal contra 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., por asuntos que según el contrato sean de 
responsabilidad del Contratista, éste será notificado lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. EL Contratista será responsable de todos los daños causados a la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., ocasionados por su culpa o la de sus 
subcontratistas o dependientes y le reconocerá y pagará el valor de tales daños o procederá a repararlos 
debidamente a satisfacción de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

CLÁUSULA PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las 
obligaciones del presente contrato, el Contratista pagará a la Secretaria General a título de cláusula penal 
como estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total 
del contrato, suma que la entidad hará́ efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por 
compensación de los saldos que se le adeude al Contratista, si los hubiere, o de los saldos que en su 
favor existieren producto de cualquier relación jurídico negocial entre el Contratista y la Secretaría 



 
 
 

 
 

General, en caso que no fuera posible, se efectuará el cobro de la garantía única de cumplimiento , o a 
cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, sujetos a las 
retenciones legales a que hubiere lugar.  
 
Parágrafo 1: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios, sanciones o penas no cubiertos 
por la aplicación de esta cláusula.  
 
Parágrafo 2º: El pago en cualquier forma, incluyendo la compensación de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en la cláusula penal impuesta, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato.  
 
Parágrafo 3º: La estimación del perjuicio se realizará de manera independiente a las multas u otro tipo 
de sanción, indemnización o pena impuesta al Contratista.  
 
Parágrafo 4º: Para la aplicación de la cláusula penal, el Contratista renuncia ser constituido en mora, de 
acuerdo al artículo 15 del Código Civil.  
 
Parágrafo 5º: En caso de que el Contratista no vincule o no mantengan el porcentaje mínimo de mujeres 
establecido en el contrato para la ejecución, será objeto de cláusula penal, según el Decreto Distrital 332 
de 2020.  
 
Parágrafo 6º: El porcentaje equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato se aplicará 
sobre el porcentaje de incumplimiento del Contratista.  
 
Parágrafo 7º: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista, la 
Secretaría General podrá exigir la cláusula penal.  
 
Parágrafo 8º: Una vez en firme y ejecutoriada la sentencia judicial que determina la comisión de delitos 
contra la Administración pública o de cualquiera de los delitos contemplados en el literal j) del artículo 8 
de la Ley 80 de 1993, de acuerdo a la Ley 2014 de 2019, la cláusula penal se hará exigible.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS O SANCIONES Y/O DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO: Para declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las 
multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, la Secretaría General 
observará el procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así como lo dispuesto en 
la Directiva No. 001 de 2021 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital.  
 
Parágrafo: El Contratista acepta que las notificaciones del procedimiento administrativo contractual se 
le notifiquen al correo electrónico al representante legal de la persona jurídica o proponente plural. 
Igualmente, el garante acepta con la expedición de la garantía.  

MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial por parte del Contratista en el cumplimiento de 
alguna o algunas de las obligaciones del presente contrato, dará́ lugar a la aplicación de multas sucesivas 
por una suma equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%) del valor total del contrato por cada día 
de atraso y que sumadas no superen el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. El Contratista y 
la Secretaría General acuerdan que el valor de las multas se descontará del saldo a favor del Contratista, 
si los hubiere. Si no hay tal saldo, se efectuará el cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para 
obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, sujetos a las retenciones legales a que hubiere 



 
 
 

 
 

lugar. Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría General adelantará las acciones pertinentes ante la 
jurisdicción competente cuando así se requiera.  
 
Parágrafo 1º: Para la aplicación de la cláusula de multa, el Contratista renuncia ser constituido en mora, 
de acuerdo al artículo 15 del Código Civil. 
 
Parágrafo 2º: Las multas son conminatorias al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, 
por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, sanción o pena en los términos previstos en el artículo 
1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 3º: El pago en cualquier forma, incluyendo la compensación de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de continuar 
con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato.  
 
Parágrafo 4º: El valor de las multas se establecerá a partir del día en que el Contratista debió cumplir 
con la obligación, de acuerdo al cronograma de actividades u obra, término acordado en el contrato o 
conocimiento del requerimiento efectuado por la supervisión o interventor, según aplique, hasta la fecha 
en que se expida la resolución imponiendo la multa.  
 
Parágrafo 5º: En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de alguna o de algunas 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas.  
 
Parágrafo 6º: En caso de que el Contratista no vincule o no mantengan el porcentaje mínimo de mujeres 
establecido en el contrato para la ejecución, será objeto de multas, según el Decreto Distrital 332 de 
2020 o la norma que lo modifique, complemente o sustituya.  
 
Parágrafo 7º: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista, la 
Secretaría General podrá exigir la cláusula de multa.  
 
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS O SANCIONES Y/O DECLARATORIAS DE 
INCUMPLIMIENTO: Para declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las 
multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal, la Secretaría General 
observará el procedimiento previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así como lo dispuesto en 
la Directiva No. 001 de 2021 expedida por la Secretaría Jurídica Distrital.  
 
Parágrafo: El Contratista acepta que las notificaciones del procedimiento administrativo contractual se 
le notifiquen al correo electrónico al representante legal de la persona jurídica o proponente plural. 
Igualmente, el garante acepta con la expedición de la garantía.  
 

SUPERVISIÓN:  
 
Atendiendo a la definición de supervisión señalada por el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, respecto que 
la misma consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, el Ordenador del Gasto de la Secretaría General de la Alcaldía de 
Bogotá D.C., con el fin de propender por un desarrollo y control adecuado del contrato designa la labor de 
supervisión de la siguiente manera: 
 



 
 
 

 
 

Cada Consejería ejercerá la supervisión sobre los ítems, cantidades y recursos cargo a cada proyecto 
de inversión relacionado con cada consejería. 
 
La supervisión y control en la ejecución del contrato que se suscriba será ejercida por los siguientes 
funcionarios:  
 
El/a Jefe de la Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones en su calidad de ordenador del gasto, el en 
su defecto, por quien este delegue que, en todo caso podrá ser o bien en un Asesor(a) de Despacho de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. o profesional del área respectivamente, para los 
bienes y elementos que se soliciten por la Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones con cargo a los 
recursos que se colocaron para la presente contratación.  
 
El/a Jefe de la Oficina Consejería de Relaciones Internacionales en su calidad de ordenador del gasto, el 
en su defecto, por quien este delegue que, en todo caso podrá ser o bien en un Asesor(a) de Despacho de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. o profesional del área respectivamente, para los 
bienes y elementos que se soliciten por la Oficina Consejería Distrital de Comunicaciones con cargo a los 
recursos que se colocaron para la presente contratación.  
 
Dichos funcionarios podrán designar apoyos a la supervisión de acuerdo con lo establecido en los artículos 
83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y/o en su defecto, será ejercida por el servidor/a del nivel directivo y/o 
asesor que para tales efectos designe el Ordenador del Gasto, quien a su vez podrá designar un apoyo a 
la supervisión. Para estos efectos, la supervisión estará sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 
26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia. 
 
La supervisión será independiente por cada valor aportado, por lo que la presentación de los documentos 
de ejecución será de cada dependencia. 
 
Parágrafo 1°: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al Contratista del cumplimiento o 
responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni 
tampoco, modificar los términos del contrato.  
 
Parágrafo 2°: La modificación de la supervisión no requerirá contrato adicional, modificatorio u otro sí.  
 
Parágrafo 3°: Cuando el supervisor entre en periodo de vacaciones, licencia o cualquier tipo de suspensión 
de funciones, antes de empezar dicho periodo, tendrá que personalmente hacer la gestión ante el ordenador 
del gasto, para que su labor como supervisor del contrato sea asumida por otra persona. Será 
responsabilidad del supervisor titular adjuntar la designación del supervisor temporal al expediente creado 
en la plataforma transaccional SECOP II.  
 
Parágrafo 4°: La supervisión del presente contrato se sujeta en forma principal al cargo designado y no a 
la persona y tendrá que conocer todos los documentos del expediente electrónico de la plataforma 
transaccional SECOP II. 

POLÍTICAS DE MANEJO AMBIENTAL: En caso de aplicar, el Contratista deberá cumplir con las políticas 
de manejo ambiental definidas en el Anexo Técnico que hace parte integral del proceso, teniendo en cuenta 
que debe garantizarlas y, mantener vigentes los permisos y licencias allí indicados durante la ejecución del 
contrato, así como, responder cuando la entidad lo solicite, los requerimientos de las autoridades 
ambientales, con ocasión del desarrollo del contrato. 
 

LIQUIDACIÓN: De acuerdo con la Ley 80 de 1993, el contrato de comisión será objeto de liquidación. 
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